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ÍDNTÓS DB SUSCRIGION.

En Madrid, én la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de P ostas). _  .

En Provincias , en todas las Administraciones de Correos.
En París , C. A. Saavedra , rué Taitboút, núm. 55. — E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2. ,
Los ANUNCIOS T süscRiciONES PARA LA Gaceta SO recibeu en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional;;{;entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
tarde todos los d ia s : los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto e l 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y  en  los dias festíves de once á una.

La corresponden^a ,se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc- 
or de la G aceta DE M .^rid.

DE

PRECIOS DE SUSCRIGION.
P e se k is .

M adrid.......................................  Por un m e s . . ^ . 4
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  \ meses,.................... ...

B aleares  y  C anarias............ )l°'^ m e s e s . . , . . ............... 36
(Por un año  ______    ^6

U l t r a m a r   .....................  Por tres meses.... .................. 2»
E x t r a n j e r o ................................  Por tres meses...........  ........ . .  35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno , libres de todo 
descuento.

Uas reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

^ladrid, ocho dias.— Provincias, un mes.—Ultramar y  extranjero, 
tres naeses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
Habiéndo régresado á esta corte D. Eugenio Montero 

R ío s , Ministro de Gracia y  Ju stic ia ,
Vengo en disponer que se encargue nuevam ente del 

despacho del referido Ministerio; cesando en el desempeño 
del m ism o D. Toinás María Mosquera, Ministro de U l
tramar.

í3ádo én Palacio á tréiñtá de de m il ochocien
tos setenta y  uno.

/ .AMADEO
El President® del Censad dé Mitíis^  ̂ > .r ri i .

M anuel Bmiás1£ai*rillaé

De acuerdo con el Consejo de M inistros, ^
Vengo én admitir la dimisión que del cargo de Goher- 

mador civ il deíla^provincia. de Valladolid Me ha presentado 
D. Prim itiyo Sériñá;,quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo  ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Agosto; ide ; m:ü oc^^ 
cientos setenta y uno. -

AMADEO.
El Presidente del Gunsejo de Ministi:os,

M a n u e l  M u ía s

Dé acuerdo con e l  Consejo de Ministros ,
Vengo en aceptar la dim isión que Me ha presentado el 

Goberríador c iv il electo de la provincia de Jaén D. José 
Casal, Senador del Reino.

Dado en Palacio á primero de Setiembre de m il ocho
cientos setenta y uno..

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  M u i^  l i ^ o r r í l l a .

De acuerdo con él Consejo de M inistros, V 
Vengo en nombrar Gobernador civ il de la provincia de 

Jaén á D. José Loño y Perez.
Dado-en Palacio á primero de Setiembre de m il ocho

cientos setenta y uno. - '
. ■' " . " . ' ' " ' " A m a d e o .

El Presidente del Consej® de Ministros, o ; ' '
M a n u e l  M uim  b o r r i l l a .

MIMÍSTERIO DE MARINA.

A  s DECRETO S. ’
De acúerdo con lo propúesto por el Ministro de Marina, 
’V'ehfo en admitir la dimisión qae Me ha presentado 

del cargo de Jéfeí’d e 'la  gecretaría de dicho Ministerio el 
Comisario del Cuprpo D. José Loño y Perez; quedando sa
tisfecho del.celo,'lealtad ¿ inteligencia con que lo ha ser
vido , y proponiéndóine utilizai- sus servicios. - ' .

Dado en Palacio á.príniero de Setiembre de m il ocho
cientos setenta ym no. ; v''. • ’

' A -' í.'  ̂ . AMADEO.
El Ministro de Marina, j  ' 

¿ ® s¡é M a rá a € ii íi2 5 e a * a s5 g .e r , j

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Marina, 
. , Vengo en nombrar Jefe de lá Secretaría de dicho Mi
nisterio en com isión al Capitán de fragata D. Ramón 
Martínez y Per y.

Dado en Palacio á primero de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

M s u ría  í l e  B e r a s i g e r .

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

SE Ñ O R : Los servicios públicos que según el presu
puesto de 1870 á 1871 tienen por objeto el fomento de la 
agricultura, la industria y él comercio son de importan
cia suma, puesto que se dirigen á prom over, m ás inm e
diatamente qtie otros , el desarrollo de la riqueza del país, 
y á conocer con exactitud sus alteraciones y vicisitudes, 
ya para adoptar en el sistem a adm inistrativo de sus dife
rentes ramos las medidas más conducentes á remover los 
obstáculos que puedan oponerse á su desenvolvim iento  
progresivo, ya también para que el Estado fíje los impues
tos necesarios á sostener sus cargas de un modo justo, 
equitativo y  proporcional á/sus récursós./ i^ ¡el Ministro que 
suscri]bé hubiera de ateM ur splamente á estas considera
ciones, m uy pequeña seria da reducción que introdujera en 
los gastos qué al Erario ocasionan dichos serv ic io s; pero 
el estado actukl de la Ja imperiosa necesidad
dé cunaplir.la J^y d e^ 7  de Julio último, que reduce el pre
supuestó de gastos á 600 millones de pesetas, le han pre
cisado a estudiar deíenidhmenté tan importante asunto á 
fin dé Henar por su parte este deber ineludible, concillando 
la necesidad dé las economías con la ño ménos imperiosa 
de conseguir al propio tiempo el exacto y buen desempeño 
de interesantes obligaciones.

Un escrupuloso exámen de los diferentes capítulos y  
artículos del presupuestó^ relativó á los expresados ramos, 
demuestra que sin inconveniente para el servicio puede 
reducirse el importe de Jos gastos á la suma de 
pesetas. Siendo 3.04é.77^‘S0 la jcantidad asignada para 
estas obligaciones en el presupuesto de 1870 á 1871, re
sulta una economía total de 6‘̂ 3.M7‘50 pesetas.

La organización de los cuerpos facultativos de Minas 
y Montes debe reformarse de un modo análogo á lo deter
minado para e l de Caminos en el decreto de 1^ del pasado 
mes. Grande es la analogía que existe én la organización  
de los cuerpos-de 'Mgéúióros 'c iv iles ; iguales las* pruebas 
y méritos que el Estado ha exigido de sus individuos para 
•ocupar puesto en fes escalas de dichas corpóráciones, é 
igual laconfíanza que el Gobierno tiene en la inteligencia, 
abnegación y patriotismo tantas veces probados de todos 
sus individuos en favor de los intereses públicos cuando 
estos ex ig en , como en la situación presente, economías 
considerables que el Gobierno actual de V. M. está obliga
do á poner en práctica ; y si doloroso es reducir su perso
nal, conio lo ha sido en el cuerpo de Caminos, no es de 
temér que los importantes servicios que á dichos cüerpos 
están confiados dejen de llenarse con la misma exactitud  
que hasta aquí, porque los Ingenieros que hayan de ocü-- 
par plaza efectiva en el cuadro del cuerpo redoblarán sus 
esfuerzos para conseguir tan importante objeto , y los que 
resulten excedentes podrán también desempeñar los traba
jos y comisiones que sean compatibles con su situación y 
el Gobierno les encomiende. Si por otra parte se tiene en 
cuenta que las últim as leyes de m inas facilitan y amino
ran notablemente las operaciones facultativas necesarias 
para la tramitación de los expedientes de con cesión ; si se 
atiende también á que ha dism inuido el número de minas 
cuya propiedad exclusiva se ha reservado el Estado , y si 
se considera que la desamortización de los montes públicos 
ha reducido su número y lo imducirá todavía más en lo 
sucesivo, á medida que se lleve á efecto la enajenación de 
los declarados vendibles, se afírm ala opinión del Gobierno; 
de que una reducción en el personal de ámbos cuerpos no 
ha de dañar al servicio.

Tiempo vendrá en que desahogado el Tesoro pueda 
destinar mayores cantidades que hoy á estas important/es 
funciones, y utilizar de lleno la reconocida inteligencia de 
todo el personal que actualmente constituye los cuerpos 
facultativos civiles , creados á costa de grandes sacrificios, 
del Emrio y de los mismos Ingenieros; pero entre tanto  
forzoso es satisfacer la necesidad en que el Gobierno se 
encuentra de extinguir el déficit deí presupuesto para al

c a n z a r  é n  el m ás  b rev e  plazo posib le  u n a  s i tu a c ió n  m ás 
p ró s p e ra  y a fo r tu n a d a .

F u n d a d o , p o r  t a n t o , en las co n sid e rac io n es  q ue  p re 
ceden  , el M in is tro  q u e  su scribe  tien e  la  h o n ra  de  p ro p o 
n e r  á  la  a p ro b a c ió n  de V. M. el ad ju n to  d ec re to .

M a d rid  1.® d e  S e tiem b re  de 1871.

El Ministro de Fomento, 
S la n t i a g o  B ie ^ o  llac lraaE O .

DECRETO.

T en iendo  en  co n sid e rac ió n  la s  ra z o n e s  expuestas  p o r 
el M in istro  de F o m e n to , de acu e rd o  con  el Consejo de  
M in is t ro s ,

Vengo en decretar lo si güfentéL;
A rtíc u lo  1.® I ¡iEl cu e rp o  dé. In g en ie ro s de M inas se co m 

p o n d rá  de dos In sp ec to re s  gen era les  de p r im e ra  c lase  con  
el sue ldo  a n u a l de 10.000 p ese ta s , se is  de se g u n d a  co n  9,ROO, 
10 In g en ie ro s  Jefes de p r im e ra  c lase  Con 6 .0 0 0 , 18 de se 
g u n d a  con  4 6 0 0 ,  20 In g en ie ro s  p rim e ro s  con 3 .000  y 27 
seg u n d o s con. 2 .250; q u ed an d o  én  su  c o n secu en c ia  s u p r i 
m id as  u n a  p laza  de In sp e c to r  g en e ra l de p r im e ra  c lase , 
s ie te  id . id . de se g u n d a  c la s e , 12 In g en ie ro s  Jefes de p r i
m e ra , 20 id . de s e g u n d a , 20  In g en ie ro s  p r im e ro s  y 29 se 
g u n d o s  de la  p la n til la  a c tu a l  del cu e rp o , in c lu id o s  los su 
p e rn u m e ra rio s .

A rt. 2.® E l p e rso n a l de A u x ilia re s  fa cu lta tiv o s  de M i
n a s  c o n s ta rá  de 16 A u x ilia re s  fa c u lta tiv o s  de  p rim e ra  c lase  
con  el sueldo  anual d e 2.000 pesetas, y 24  de segunda clase 
con  1.500. La c lase  de A u x ilia re s  fa c u lta tiv o s  de p r im e ra  
la  fo rm a rá n  los que á n te s  e ra n  de p r im e ra  y seg u n d a , y la  
de se g u n d a  los que  á n te s  e ra n  de te rc e ra  y  c u a r ta  ; q u e 
d an d o  p o r lo ta n to  s u p r im id a s  ocho  p laza s de A u x ilia re s  
fa c u lta tiv o s  de p r im e ra  c lase  y 14 de se g u n d a  en la  p la n 
tilla  a c tu a l de este  p e rso n a l, in c lu y en d o  los s u p e rn u m e 
ra r io s .

Art. 3.® El cuerpo de Ingenieros de Montes constará de 
un Inspector general de primera clase con el sueldo anual 
de 10.000 pesetas , cinco id. id. de segunda con 9.000, 16 
Ingenieros Jefes de primera clase con 6.000, 16 de segunda 
con 4.500, 22 Ingenieros primeros con 3.000, 20 Ingenie
ros segundos con 2.250; quedando en consecuencia supri
midas *de la plantilla actual del cuerpo una plaza de Ins
pector general de primera clase, cinco id. id. de segunda, 15 
de Ingenieros Jefes de primera clase, 19 id. de segunda, 19 
Ingenieros primeros y 15 Ingenieros segundos.

Art. 4.® El personal pericial y guardería de m ontes se 
co m p ó n d rá  de 50 Ayudantes con 1.500 pesetas, 300 sobre
guardas con 1.000 pesetas y 500- guardas con 750.

Art. 5.® Los aspirantes alumnos de los cuerpos de Mi
nas y Montes que con arreglo á la Real orden de 19 de 
Agosto de 1866 tengan derecho á  percibir .sueldo cobra
rán solamente á razón de 1 . 0 0 0  pesetas anuales.

Art. 6 .® La supresión do las plazas que se indican en 
los artículos anteriores se llevará á efecto declarando ex
cedentes á los más modernos de sus respéctivas clases. Los 
Profesores de las Escuelas de Ingenieros de Minas y Mon
tes que deban ser declarados excedentes continuarán ¡des
empeñando sus cargos, atendidas las c i r cu n s ta n c ia s  espe
ciales de su rioinbramiento, yd isfrutarán todo elsneldo que 
por su clase les corresponda.

A rt. ,7.® Los ex ced en te s  o c u p a rá n  p o r órdén  de r ig u ro sa  
a n tig ü e d a d  las p lazas de n ú m e ro  q u e  vayan quedando  v a 
can te s  en  su s c lases respectivas.

Art. 8 .® Interin no se e x t i n g a n  fes ^̂ lases de excedentes, 
podrá declararse en est;i situacionfe ios.Ingenieros ó subal
ternos que lo so lic i ten ,  ocupandp lás vacantes los exce
dentes á quienes por antigüedad Jes -corresponda.

Art. 9.® Las Juntas faé^ifativás de los cuerpos de Mi
nas y de Montes se coiflfpondrán do los Inspectores gene
rales de primera y segnnüa clase, y se destinara a sus Sé“ 
cretarías el n um ero  de Ingenieros que sea necesario p a n  

su servicio.
Art. 1 0 . Los Profesores y  Ayudantes de l a s  Escuelas 

de Minas y los Ingenieros destinados á  la Secretaría d é la
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Junta facultativa y al seí*vicio de* la .6bm isión  del Mapa 
geológico disfrutarán una indem nización anual de 1.000 
pesetas, cualquiera'que^ sea la ciase á que, pertenezcan.

Art: 11. Los Auxiliares facultativos destinados á los 
servicios mencionados en eL artículo anterior percibirán 
una indemnización de 500 pesetas al año:

Art. Todos los Ingenieros del cuerpo de Montes, 
excepto los Inspectores generales de primera y segunda 
clase, percibirán iUna indemnización fija de 1.000 pesetas 
anuales.

Art. 13. Quedan'suprimidas las indem nizaciones'que 
para gastos de traslación se abonan á los Ingenieros de 
Minas, con arreglo al párrafo segundo (^1 a r^ ^ 9  del re
glamento del cuerpoáí d" /,v . ’

Art. 1 4  Los c a í a lo *  S.*, JÓ.*, 1,1, 8v‘, IQ #  ll/d e l. 
presupuesto de gast(íÍdeL |Iin^terio de rora^ntoi^ue' as- 
cienden á la suma de 3.ÓT6.7’/2  pesetas '50 ceñtTinos' con 
los créditos extrábfdinarios permanentes aprobados por 
las Córtes, se reducirán á la caiitidad de ^^,433.5^5 pesetas, 
resultando una economía de 6^3.*^47 pesetas 50 céntimos; 
en la forma siguiente:,, , ,  ̂  ̂ |

El capdulo 5.°, art. 1.°, Personal de A.gríen^Uura, que as
cendía á 67.^37 pesetas ,50 céntimos, Se rqduce á 63.16,^ pe
setas 50 céntim os, resultando una, economía; de 4.0(75 pe-: 
setas. I

El art. Pei^sonal de 'Montes  ̂que ascendía á 1.431.000:
pesetas, se redúce a l.fS4!§75'pesetas, resultando unaeco-j 
nomía de 146.1^5 pesetas. , i

El capitulo 6.°, art. i . \  M aterial de Agriciilturay que: 
ascendía á 175:000 pesetásj se reduce.^ á‘ 87.000^ *réeultando- 
una. econom ía de 86Í000 pesetas; - ' : * ' •

El art. M aterial de Montes^ que ascendía á ^36.485
pesetas, se reduce a 115.14^ pesetas 50 céntianos^ resul
tando una'économ ía de Í9A .^92 pesetas 50 céntim os.

'El capitulO'7.?,‘■art;l .  ̂Prr.9onard6<MmaSf.que ascendía 
á 774.^50 pesetas, SO reduce á 625Í375’, resultando^ n n á  
economía do 148:875 pesetas. '

.El art. Junta facultativa de M iuérm , que ascendía; 
áT9.000 pesetas^ se reduce á 18.500, resultando la econo
mía de 5500. pesetas.

El art. 3.®, E sm daá  de'Minase, que ascendía á 34.750 pe
setas, se reduce á  OTv^O^-resultando da'economía' der. 7.500 
pesetas. ■. ' - -i:, ^

El capítulo 8.®, art. 1.®, M aterial de la J m ta  faowltativa

de M inería, que ascendía á  g.OOO pesetas, se reduce á  2.500, 
resultando una economía"-d|í^500,pesetas.

El art. 2.°, M ateriM -d ^ -^ ^ cu e lM éM ^  Minas, que as
cendía á41.500rpesetasv^aa:r^ue 34:500, resultando una 
economía de I  p eseW .' -/

El art. S Be') vieio'^^general \‘ü&^Minas, que ascendía 
á 129.750 pesetas, se reduce á 835QÓ, resultando una eco
nomía de 46-.250  ̂pesetas. * V '' 7 / '  , ‘

El cap ítu lo '9.°, urtí‘Culo '̂*áni,eb,p'P^5G  ̂ de Comercio, 
que ascendía con n f  oráditdreíe-tráoe&átóo aprobado por 
las Córtes á  85.880 p e s e t# ,  se reduce á la cantidad 
de 62.250, resultando una economía de 23.630 pesetas.

. .„JE1 capítulo 10, artículo, ú n ico , M aterial de Córnerc'^o, 
que: ascendía con eb crédito .extraordinario aprobado ppr ; 
la^ Cortes á la can tid id  ^e ^.97(fcpesetas, se réducp á la | 
d ^ .4 J íÍ , resu ltando u n a ^ c o ^ m í^ iie  20.500 peált iS.l | 

■' '*%)t'̂ ’’b ^ ltu lo  11, aTtícúl5 úriícof'Maíeriai de gustos^^ge-" '̂ 
n e rd e s  de ÁgrieulPwra, Industria y Comer(day que-a.SĜ  ̂
á 20.000, se reduce á 16.000, resultando una economía 
de 4.000 pesetas. ■ * ; ‘ ■

Art. 15. Las modificaciones en los diferentes servicios  
del Ministerio de Fomento que :deterrnina el presente de-' 
creto producirán alteración en los créditos, actuales desde; 
la fecha en que tenga efecto su planteamien.tpí , , >

Dado en Palacio á primero de, Setiembre'de m il och o-  
’ciehíos/seténta y lino. . , ^7 , . . '

L..:'.. o q u 'í ' ; i - - ' 1l' ;-''‘iAMADEG^nTn;i; '/á !

• 'Ei''Mitíisíró' dbrbméiíto,"^^^ ■'

, ; .BECÍtBTO g. . . . .  . , 3; . > :

Atendiendo á las Consideraciones expuestas'pdí bl'MH  
nistro de Fomento, de acüetdb cón ál Consejo dé Ministros,-

Vengo en decretar lo siguiente: ' . ,
Artículo 1 Los  Ingenieros de los cuerpó¿ de paúiirids, 

Minas y Montes , los Ayudantes d e Opras púbíicá^^ 
Auxiliares facultativos de Minas qué hayan sido déclarados 
excedentes, ó lo sean en adelante , en virtud de las ..refor
mas introducidas, ó que sé. introduzcan en los seryícjosíde  
que^están^encar^^dos,perbibír^^^^ como haber pasivo,^ 
sino coino suétóo de excedencia,da.m ita^^ que,por su

---------------------  ----------------------------------- ,j.i,1 n:'. ,fií i i

clase les corresponda, wmnaírgo u i  presupuesto del Minis
terio de Fomento. -----

, Art. .2.J E l Gobierno determinará .las ob ligac iones que 
han de im p o n e rse  ,á d ich o s  funcionarios en su  ca lidad  de 
excedentes, á  cuyo  fin  la s  J u n ta s  cnnsultivas'de lo s  cuerpos 
c itad o s  p ro p o n d rá n  al M in is te rio ;de Fom efíto  en  el plazo 
m á s  b re v e  po sib le  los se rv ic io s  y tra b a jo s  que  d eb an  en
co m en d á rse le s . . V . . ; ,

Art. 3.® Los Ingenieros de los cuerpos facultativos de 
Caminos, Minas y M ontes,, los Ayudanteis de Obras pú
blicas y  los A uxiliares-facultátivós de Minás á  quienes no 
convenga la situación de excedente en qué quedan colo- 

.cados,pQr la nueva orgapizacion dada á dichos cuerpos, se
rán .declarados cesant0 éon el . ĥabéi* que por clasificación  
les co^rrésponda, ÓQnsqpajado^u. im p ero  en el escalafón de 

i los dé lam igm a b íá s ^   ̂ H  P
Art. 4':° ' Los ■AyuMnteá'^MefMur^^^  ̂ y los sobrestantes 

d# Obras públicas que .resultem-excedentes serán- decla
rados cesantes con el haber á que tengan derecho por cla- 
siñcacíon. -

Dado en Palacio á  priñié'ro de Setiembre de m il ocho
cientos setenta y uno. : P L

á j  -t :;: ..];-m ;m \.--L A M A D E a::^
El Ministro de Fóméñféí  ̂ ‘ : ^  * : ■ : - ^

' S rá iaM ago '

Conformándome, can Jq propuestq,^ppr..el. Ministro de 
F om en to ,

Vengo en ú ecíétar lo siguiente :
Artículo único. Dispuesto par decreto densta  fecha que 

los sobrestantes de Obras púMicas Lexeedentes n o  ^tienen 
derecho al disfruífe de medio su eld o , concedido á los Inge
nieros del cuerpo de Gaihinos , Canales y Puertos y  á los 
Ayudantes de Obras pübfica^ ; :1a eantídpd de 315.500 pe- 
setas" consignada en el art. 1 0  dél decreto, de ’T 2  ‘ del actual 
pará háberes de los Ayudantes y  sobrestantes - de Obras 
públicas excedentes queda reducida-ál203c625 pesetas.

Dado en Palacio á-prim era dé Setiembre i de miL oaho- 
éiéfítos setéíita y'úño.- ' ■ ^

' -AMADEO. "
Él’Míriístro de Fom ento, 

ü a n t i a i ^ o  Madptipaíeo.- . r  ’

.ADMINISTRACION CENTRAL.

AL Mi ñ A HAZ GO:

SBCaON »B: ■ ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFIC.OS.

■ : . c 3 , / » : 'T : j í ^ 3 : - x j r 3 s ¡ r  ' .  ■ ■

i'ífiMKiiiCicts fisft'iO'iioitiíco'S ifífifi cleíi'011 ifisc-rítifse efi-"íos cdendarios de la ,provincia  de Barcelona, correspondientes al año (bisiesto) de-i8ñ%.
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Barcelona en el año 1872.
ENERO.

Dia 3, Oñarto m enguante á las 10 y 8 minutos de la noche en.
L ibra. _ . ■ '

D íalo. L una nueva á las 3 y 7 m inutos de la tarde en C a-
pricornio. ;  ̂ ‘ ■

Dia 17. Cuarto creciente á laí> 1^ y 11 m inutos del dia en 
Aries. ' *

DiaSS. L una llena á las '^  y;S3 tn inu tos de la tarde en Leo.
P ú b e r o .

Dia Cuarto m enguante á, las 10 y 19 m inutos de la m añana 
en Escorpio. ;

Día 9. L una nueva á, l a s : y  un m inuto  de la  m adrugada en 
A cuario.

Dia 16. C uarto creciente á las 6 y 33 m inutos de la m añana en 
Tauro*

D ia ^ l. L una llena á  las 11 y S m inutos de la m añana en 
; Virgo. '

MARZO.
Dia 9>. Cuarto m enguante á las 7 y 37 m inutos d é la  noche en 

Sagitario.  ̂ '
Dia 9. L una nueva á la uná  j  S m inutos de la tarde en Piscis. 
Dia 17. Cüarío creciente A l a s y  31 m inutos de la m adru- 

t" gádaenG ém in is. '
Dia^iS.^Luna lleña á la  una y  m inutos de la ' m adrugada 

en Libra.,
'  ' ' A BR IL .

Dia 1. Cuarto ñ ienguahte A l a s y  40 m inutos de la m adru 
gada en Capricornio.

Dia, 7. L una nueva á las 1^ y 40  m inutos de la  noche en Aries. 
Dia 13. C uarto creciente á  las 10 y SO m inutos de la  noche en 

Cáncer.
Dia S3.íL uha llena á la u n a  y 46 m inutos de la tarde en E s- 

: .corpio.
:Diai30; Cuarto m enguante  á las r8 y 30 m inutos de la  m añana 

en A cuario. ; L-
MAYO.

Dia 7. L u n a  nueva á la una  y  á f f f in u  tos de la ta rd e  en Tauro. 
Dia 15. Cuarto crec ien te^  las 4^ .14  m inutos de la tarde en Leo. 
Dia L una llena á las 11 y 17 m inutos de la  noche en Sa- 

p y i» 2¿. '
Dia S9. 'C uarto ' m e n g u a n te 'á  las ^  y  M  m inutos 'dé la tarde 

en Piscis. •
ju i c io .

Día 6. L una naeva á . las 3 y 32 m inutos de la mañana en 
Géminis.

D ia l4 . Cüartó crec ien te  á las 7 y  'SS m inutos de la  m áñána 
en V irg o ..

D ia %1. L una llena á las 7 y 0 m inutos de la  m añana en  Ca
pricornio.

D ia ^7. Cuarto m enguante á  las 9 y 36 m inutos de la noche en
/  ,' ' Aries.'". ^

JULIO.
Dia 5. L una nueva á las 6 y 34 m inutos de la  tarde en Cáncer. 
Dia 13. Cuarto crecien te 'á  las .7 y 57 m inutos de la  tarde en 

L ibra.
Dia^O. L una llena á las ^  j  % m inutos de la  tarde en Ca

pricornio.
D ia^7. Cuarto m enguante á las 7 y m inutos de la  m añana 

en Tauro.
AGOSTO.

Dia 4. L unam üeva á  las 9 y 54 m inutos de la  m añana en Leo. 
piaT%. Cuarto creciente á las 6 y  un  m inuto  de la  m añana 
■ /  én Escorpio.
D iá lS . L una llena á las 9 y ^ m in u to s  de la noche en A cuarib. 
Dia ^5. Guártó m enguante á las 8 y 44 m inutos de la  noche en 

Géminis.
SETIEM BRE.

Dia 3. L u n án u ev a  á la uña y  ^ m inutos de la m adrugada en 
Virgo.

Dia 10. Cuarto creciente á las £ y  1£ m inutos de la  tarde en 
Sagitario.

Dia 17. L una llena á la s  5 y 13 m inutos de la m añana en Piscis. 
Dia S4. Cuarto m enguante á  la  una  y 30 m inutos de la  tarde 

en Cáhcei’.

Dia 1.

Dia 8. 
Dia 15. 
Dia 23.

OCTUBRE.
Dia 2. L una nueva á las 3 y  39 m inutos de la tarde en Libra.
Dia 9. Cuarto creciente á las 9 y 12 m inutos de la  noche en 

Capricornio..
Dia 16. L una llena á las 3 y 48 minutos^de la  tarde en Aries.
Dia 24. Cuarto m enguante á las 9 y 2 m inutos de la m añana 

en Leo.

NOVIEMBRE.
L una nueva á las 5 y 37 m inutos de la  ñ iañana en E s

corpio.
Cuarto creciente á las 4 de la m añana en A cuario. 
L una llena á las 5 y 17 m inutos de la m añana en Tauro. 
Cuarto m enguante a las 5 y 54 m inutos de la  m añana 

en Virgo.
Dia 30. L una nueva á las 6 y 43 m inutos de la noche en Sagi

tario.

DICIEM BRE.
Dia 7. Cuarto creciente á las 11 y 45 m inutos de la  m añana en 

Piscis.
Dia 14, L una  llena á las 9 y 53 m inutos de la  noche en Gé

m inis.
Dia 23.- Cuarto m enguante á las 2 y 20 m inutos de la m adru 

gada en L ibra.
Dia 30, L una nueva á las 6 y 45 m inutos de la  m añana en Ca- 

n pricornio.

' ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de E nero Sol en A cuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en- Aries. Primavera*
Dia 19 de A bril Sol en Tauro. «
Dia 20 de M ayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Jun io  Sol en Cáncer. Esíio.
Dia 22 de Julio  Sol en Leo. Canícula.
Diá '22 de Agosto Sol en Virgo* .
Dia 22 de Setiem bre Sol en L ibra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de N oviem bre Sol-en Sagitario.
Dia 21 de Diciem bre Sol en Capricornio. Invierno .

CUATRO ESTACIONES. ’

L a P rim avera  en tra  el 20 de Márzo á las 7 y 5 bdihútós 
de la  m añana.

E l E stío  entraj el 21 de Jüñio ’á las 3 y  40‘m ihutos de la 
m añana. ¿

E l Otoño entra: el 22 de Setiembre A las S y un 'm iñuto de 
la tarde. . -  ,

E l Inv ierno  en tra  el 21 de Diciembre á las 12 y 2 naihutos. 
del dia.

-
MAYO 22.

Eclipse paTciál de L u n a , visible en Barcelona.
P rincip ió 'de l eclipse á las 10 y 50 m inutos de la noche.
Medio del eclipse á las 11 y 21 m inutos de la noche.
F in  del eclipse a las 12 y 4 m inutos de la noche.
E l principio de este eclipse será visible en casi todá’Europa, 

en A frica , en gran  parte  del A s ia , en uria' pequeña parte  de 
N ueva-H olanda, en cási toda la Am érica del Sur, en él Océano 
Atlántico, eñ el Indicó, éh’parte* del Pácífíco y en ei m ar Polar 
A ntártico . ■ -

E l fin dé éste eclipsé se ra  visible en cási toda E u ro p a , en 
A frica , en párte  del Asia, en la A m érica del Sur, y  una  pe
queña parte de la del Norte, en el Océano A tlántico , en el ín 
dico, en parte d e l Pacífico y en el m ar Polar A ntártico .

Valor de la  m áxim a fase ó parte eclipsada de la  L u n a , cón- 
tada desde la parte austra l del limbo, 0,116, tom ando como u n i
dad el diám etro de la Luna.

E l p rim er contacto de la som bra con la L una se verificará 
en un  punto del limbo de esta, que d ista 3“ de su vértice aus
tra l hácia Oriente (visión directa).

E l ú ltim o contacto de la som bra con la  L una se verificará 
en un  punto  del limbo de e s ta , que d ista 37®'de su vértice aus
tra l hácia Occidente (Vision directa).

JUNIO 5.
E clipse anular de S o l, invisiU e en  Báfceloña.
E l eclipse principia en la tierra á 11 horas 56 m inutos un 

segundo, tiem po medio astronómico de San Fernando, y el p r i
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 90“ 44' al :E. de 
San Fernando y la titud  0° 24' S.

E l eclipse cen tral principia en la tierra á 13 horas 4 m inu 
tos O segundos, tiem po medio astronómico de San Fernando , y 
el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 71“ 11' al 
E  ̂de San F ernando y la titu d  5.° 44' N.

E l eclipse cen tral á medio dia sucede á 15 horas 2 m inutos 
5 segundos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando , en la* 
longitud de 133“ 57' al E. de. San Fernando-y latitud  41“ 19' N.

E l eclipse central te rm ina  en la tie rra  á 16 horas 45 m inu 
tos 9 segundos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando, y 
el últim o lugar que lo ve se halla  en .ja longitud de 149“ 23' al O. 
de San Fernando y latitud  27“ 32' N.

El eclipse term ina en la tie rra  ,á 17 horas 53 m inutos 9 se
gundos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando , y el ú l
timo lugar que lo ve se halla en la  lo n g itu d  de 169® 27' al O. 
de San Fernando y latitud  21“ 30' N.

Este eclipse será viaible en Asia, en u n a  pequeña parte de 
la América del Norte, en el estrecho de B qhering , e n t l  Océano 
Indico, en gran  parte del Pacífico y en parte  del m ar P o lar 
Artico..

n o v iem br e  15.
E clipse parcial de L u n a , visible en Barcelona.
Principio del eclipse á las 5 y 10 minutos de la  ^mañana.
Medio del eclipse á las 5 y 28 minutos de la m añana.
F in  del eclipse á las 5 y 46 minutos de la mañana*
El principio de este eclipse será visible en gran  parte  de 

Europa y Africa, en las dos Amérioas, en una pequeña parte del 
Asia, en el estrecho de B ehering , en el.O céano A tlán tico , en 
gran parte del Pacífico y en el m ar Polar Artico. ,

E l fin de este eclipse será  visible en gran parte de E uropa 
y Africa, en las dos Américas, en una.pequeña parte del Asia, 
en el estrecho de Behoring,, en cási, todo el Océano Atlántico, 
en. gran parte del Pacífico y en el m ar Polar Artico.

V alor de la m áxim a fase ó parte eclipsada de la L una, con
tada desdeila parte boreal del limbo, 0,023, tomandcx como u n i
dad iel diám etro de la Luua^  ̂ ;

E l prim er contactQ dé la so m b ra  con Ja l u n a  se verificará 
en-Dn punto del limbo de estanque, dista 11® de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa)^

E l últim o contacto de la soinbra con la L u n a .se  verificará 
en un punto del limbo de- eefca, que d ista 29® de su vértice  bo
real hácia Occidente (visión directa).

•noviem bre S Q *  . *

' ÍE clipseitó^atde.Sol,‘ín^m W e eri.Barcelpna. .
. ; E l eclipse principia en la tierra  á 8 horas 28 m inutos 2 se- 
gqndos, tiempo medió astronóm ico de San Fernando, y el p ri
m er lugar que lo ve se halla en la longitud de 146® 32' a l O. 
de San Fernando, y latitud  4“ 22' S.

El eclipse central princip ia en la tierra  á 4 horas 32 m in u 
tos 6 segundos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando, y 
el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 166^ 59' al 
O. de San Fernando y la titud  15“ 1' S.

E l eclipse central á medio dia sucede á 6 horas 18 minutos 6 
segundos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando en la 
longitud de 9T  22' al O. de San F e rn a n d o , y la titud  53“ 43' S.

E l eclipse cen tral term ina en la tie rra  á 7 horas 36 m inu 
tos 4 segundos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando, y 
el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud dp 6“ 21' al O. 
de San Fernando y la titud  41® 20' S.

E l eclipse term ina en la tie rra  á 8 horas 40 minutos: 7 se
gundos , tiempo medio astronóm ico de San Férnando, y el ú lti
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 28“ 59' al O. de 
San Fernando y la titud  31® 1 1 'S.

E ste  eclipse será visible en parte de la América del Sur, en 
la Nueva Zelanda, en parte del Océano A tlántico y en gran  
parte del Pacífieo.

Este eclipse sprá anu la r para  los lugares de la tie rra  que 
ven el principio y el fin del eclipse c e n tra l, y para algunos 
otros lugares que estén m uy próxim os á elfos, y será to tal para 
todos los demás lugares de la tie rra  en que el eclipse es central.

m m iS T üR X O  DE H&GSSifDÁ.

Dirección general del Tesoro públiG O .
SECCION;DE BONOS.

Estado que dem uestra el m ovim iento que por todos conceptos ha 
tenido la am ortización de bonos del Tesoro de la em isión de 28  ̂
de Octubre de 1868 en el mes de JuMo últim o, según los datos 
recibidos hasta la fecha en esta- oficina general. . y

Importe.Número 
de bonos.

Pendiente de aihórtizacion é ñ  fî n de 
Jun io  deTB71, según el estado pu- 
b licadó ' éti la  G a c e ta  el dia 3 de 
Agosto ú ltim o -... . . . . . . . . . . . . . . .

A dm itidos en pago de bienesúesam or- 
- tizados, delim puesto  personal y dó 

débitos atratjadbs á favor del Teso- 
ro 'dúránín ' el mes de Julio últim o..

Pendiente db am ortización en 31-de 
Julio de v.

Pesetas.

952.684 476Í342.000

8.570 4.285.000

944.444 472.057.000

Madrid 4.®'de Setiém bré dé 4874.==EI Director general; P. A.,i 
José Manso. ;: ■

E l lunes.4 del 'aetual,yá las dos de la tarde, se negociará en.
. esta Dirección general una .nota, de letras sobre productos de: 

Loterías, de cuyo iinportfe y demás condiciones de- dicha nego
ciación podrán en terarse las-personas que deseen tom ar parte* 
en la Sección de Banca del. expresado centro directivo.

Madrid 4-®, de  . Setiem bre ; de: 1871. == E l D irector genera l,. 
M anso. ■ y-

Díreeoioa de la Gaja^edeyal de Depósit
E sta  Caja .general satisfará  eLÉiaí=4^ del ¡actual, de diez de ¡ 

la m añana á dos de la tarde, las carpetas de intereses del p ri
mer* sem estre del' co rrien te  añ'Oi respectivas á  depósitos en. 
efectos púhlicosji señal^das con los núm eros 295 y 290, y lass 
correspondientes por igual sem estre á nuevos resguardos de * 
esta C aja, cuyos núm eros de señalam iento sean del 494 al 540’ 
inclusive.

Madrid 4.® de Setiem bre de  4874.=E1 Directo^ genera l, L . G. 
C am poam or...

E l d ia :4  del actual verificará esta Caja" general el canje 
por billetes de la; Deuda fiotante del Tesoro público de los nue~ 
vos resguardos ta lonarios expedidos por lá Tesorería de la 
m ism a, cuyas carpetas de señalam iento para ta l objeto hayan 
obtenido los núm eros del, 4.294 al 4.330 inclusive; y en su conse- 
ouencia los tenedores de dichos resguardos podrán presentarse

en las oficinas de esta Caja el m encionado dia, desde las diez 
de la m añana á dos de la  ta rd e , á fin de llevar á efecto la  ope
ración del canje.

Madrid 4.® de Setiem bre de 1874.==E1 Direotor general, L . G. 
Gampoamór.

M I N I S T E R I O  DE EOlKKCSiTQ.

^  Dilección general dé lástruccion pública.
. PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en los Gobiernos de. las respectivas provincias en el mes de Julio de 4874, en 
lo dispuesto en el art. 43 de la ley de propiedad literaria de 40 de Junio  de 4847.

- cum plim iento  de

Dias. TÍTULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. Editor' ó propietario. Tomos y tamaño.

ALBACETE.

26. 1Tablas de réducciones de las pesas y medidas 
de A lbacete á las del sistem a m é tr ic o .. . . . . [d . Juan José Conde!. . . . . . . .  j

LEON.-

[e i  a u to r . . . . . . . . ......... ju n  pIxégA

34. jCurso de Farm acología, qu in ta  e n tre g a .......... 1D; Juan Téllez V icen . . . . .  l ld é m :......... .. .......................... I Diñó en 4.®

SEyiLLA.

34: • 1H istoria genera l de>Andaluoi'a desde lo s itiem - 
1 pos más remotos^ hasta^ 4 8 7 0 ............ .. . . |Irí Jinaninn íriiinlint - 1 6:° y  7 .'—8.’

• VALENCIA. • : V -íÁ* -

3.

48.

Su Santidad Pió IX .—Busto de form a ovalada
con varias inscripciones. . . . . . .  ......... ..

País de abanico con el re tra to  d'ei Papa y láo 
prescripcíonés^ de  ̂su pontificado.. . . . . . . .  i .

D J B aguena......................... .

D. Eugenio J im e n o .______ __

------

E l •

Un pliego. 

Idem .

VALLADOLID. ■ w ' '' '

34. 1 Tratado teórico-práctiDo^ de A grim ensusaí y
lut Marcial dé la Cámara-; .. i[idént---- . . . . . . . . i U ño en 4 ®

Madrid 4.® de Setiembre de 4874.= E 1  Director g enera l, A ntonio F errer : deí Rid.



1i6 2 SETIEMBRE DE 1871. GACEITA DE MADRID.—NÜM. 245.

Relación de lae o tras presentadas en el M inisterio de Fomento en él mes de Agosto de i871, en cumplimiento de lo prevenido en
el art. i3  de la ley de propiedad litera ria  de iO de Junio de IS íl.

Dias.

17 

» 

»

18

>
>

y>

gs

TITULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño,

9

10

11

14
16

La prim era edición de Don Quijote, por la fo
to-tipografía.......................................................

Barba azul, zarzuela en cuatro actos.............
Una reconciliación a tiem po, zarzuela en un

acto............... ............................................ .. .........
El Señor de B arba a z u l, locura dram ática en 

un  acto ........................    •

A nita y  V alentín, zarzuela en un acto.

Tratado de la predicación c r is t ia n a ................
El Concilio ecu m én ico  del V a tic a n o .............
H istoria de la elocuencia c ris tia n a  .
El Código penal de 1870, concordado y  co

mentado.   ........................................................
Nuevo tratado de A ritm é tic a . ....................

Obras de Gustavo A. D ecker.................................
Form ulario del R egistro  c iv il ..............................
El Laurel de los n iñ o s   ......................................
Nociones' elem entales 'de h isto ria  de España 

.para  uso de los n iñ o s ............... .........................

La F loresta de la in fa n c ia .

Los Albores de la infancia. ...... ........................
El Faro de las niñas ........ ............................
Colección de máximas morales..........................
Nueva colección de muestras de letra bastarda
i española. ............ ........................................
IMétodo progresivo racional de lectura . . . . . . .

Juana, juguete cómico infantil en un acto-----
Escritura metódica................................................
Juaiiito, obra elemental de educación..............
La rnujíU’ en cAsa y el marido á la puerta, zar-

I zuela en un acto   .......... ...................... .
Juana que llora y Juan que rie, zarzuela en

1 un acto ... . . . . ...... ............................ ..............
La primer noche de novios, zarzuela en un

i acto..................  . . .  *.............i . . . . . . . . . . . . .
l¡ El Teatro en 18761, revista fantástica de tea

tros dividiha en dos épocas........................ ..
Travesuras amorosas,'zarzuela en dos actos... 
El aire de' una mujer, copia bufo-satírica en

un ácto ..  ........     . . . .
La diplomacia española  ........ ..
Tratado práctico y elementar de Patología si

filítica..  ..........  . . . . . . . . . . . . .
Un hijo del com on, drama en un acto. . . . . .  
Entre primos, comedia en un acto .7 . . . . . . . .

Asinus asinum fricat, 6  los dos Preceptores...

Número 6  duplicado, comedia en un actp. . . . .

Tratado det cultivo de árboles frutales en E s
paña----------------------------   ,-------------

Los puntos negros, ó correspondencia epistolar. 
.Tratado de la iábricacion de viiacus en España
I'' y el extranjero. . . . . ....................          ------ ---------------- ---------------- ---------------- ----------------
Ma n ua 1 práciLi co de 1 ga,nadeíinin .... ..... .................
Tratado compltto Biobi’e el Cínl'tif'Di (i© moreras.

LIBROS.

C ervantes........................
Sres. H urtado y Retes.

Sres. Granés y Lalama..

Sres. Sánchez Garay y L a-
lam a ......................................

Sres. Ossorio B ernard  y La
la m a .......................................

D. A ntonio Bravo y Tudela.
íd em ...........................................
íd em ............................................

D. A lejandro G roizard  .
D. E nrique B altal y  H er

nando .....................................
D. Gustavo A. B e c k e r ...........
D. Serafín A guado   .
D. F. M........................................

D. Juan  Francisco Sánchez
M orate ..  .......................... ..

D. Baldomero Mediano y
R u iz .......................................

Id e m . ...................................
Idem ...........................................
D. Pedro Moreno R ubio .. .

D. Francisco López F abra. 
0 . Vicente de L alam a . . . .

Idem .

Idem .

íd e m .. . .
El a u to r . 
Idem . . . .  
ídem  . . . ,

Id e m .

Id e m ............................
Herederos del au tor . 
E l a u to r ......................

0 . Manuel Rosado.

D. Manuel R o sad o     .
D. M anuel Cuervo de Re

d u e ñ a .....................................
D. Vicente Regulez y B ravo. 
O. Francisco Ruiz M orote.,.. 
ü. F. Ir ia rte  ......................

Sres. Granés y Lalam a. 

Id e m . .......................

Idem     ...........................

D. Rafael María L iern . 
D. Mariano. Capdepon..

D. José Alcalá Galian© . 
D. José Joaquín  R ibó..

L. Belhom me y Aimé Martin. 
0. Eduardo N a v a rro .. . ; , . .  
D. R icardo U rru tia  y D. pa^

cual J im énez . .    ---------
D. Manuel B retón de los H er

reros . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. José F erreiro  y P . Juan 

C u e s ta ... . . . . . . . . ------

D, José Hidalgo Tablada . . .
Ü. Francisco  H ern an d o .,.. .

D. José Hidalgo T a b lad a . . .  
D. Agustín Casal y Suarez. 
D. Eosebio Ruiz Escalera'...

I d e m .. . . .  . .
Id em  ......... ...
Id em     _
Id e m    .

Id em .

Id e m . . .  
ldem ¡. . ,  
Idem . . .  
Id e m .. .

D. Vicente de Lalam a .

Idem .................................

Idem .................................

El au tor 
Id e m .. . .

Idem .  ................... ..
Sres. Élizalde y L lano.. .

p. JJ. Simancas y Larsé.. 
Viuda é hÍ3os de Cuesta.

Idem . . . . .  . .V. .. t . .

Idem .......................

Idem. . . . ...... ....................

Idem   ....................
E l autor. . . . . . . . . . . . . . .

Viuda ó h ijos de C uesta.. 
I d e m . , , . . . . . . . . , . , . . . . ,
Id e m . . . . . . . . .

3.® entrega en 4.° 
Uno en 8.®

ídem  id.

ídem  id.

ídem id. 
ídem  en '4.®
Idem id.
Dos en id.

Cuaderno 3.®en id.

Uno en 
Dos en 4.®
Uno en id.

ídem en 8.®

ídem id. 
ídem  id. 
ídem  id. '

pliegos en folio.

Un cuad.® en .4.®

H no en 8.® 
ídem en 4.®
Un cuadii® en 8.® 
Uno en id.

ídem id.

ídem  id;*̂  -

ídem  id.

ídem  id.
Idem id.

Idem id.
cuad.® en 4.®

Un cuad.® en 8.® 
Uno en id.

Idem íd.^/.

Idem  id. ,

Idem id.

ídem id.
Idem en 4.®

Idem en 8.®
Idem id.
Idem  id.

MUSICA.

V
w

iPlt‘gar¡ii á la Vii"gen, para canto y pian 
Sai ve Regina, i  Ires voces, con, aco^"'p 

inientO’ d e íVr''i-̂ ano .................... .

0 Mariano 'Vazíquez.. .  • . . ,

0  Rafac'l AcevCiS.. . . .  - -

0  A  ̂tonto ■ Romero 

Idem .................... ..

U no en folio. 

Idem  id.
)) Mâ f̂ elia austríaca para piano, á cuatro m,anos.. 

El M 'dinero de Subiza. Núm. 10. F inal sbguo- 
üO' para canto y p i a n o ¡

D. José Inzenga. Idem ......................... .. Idem id.
4

D. Cristóbal O u d rid .. . . . . . . D. Casim iro M artin............. Idem  id.
.ídem núm . 6. Introducción 'del segundo acto, 

para canto y piano. ........... ..................... ........ Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem  . . . . . . . .  ............. ........ Idem id.
Idem''núm. 5.F in a l prim ero para canto y piano, 
ídem núm . 4. Coro de ía conjuración, para

'canto V niann . . . . .  ...............................

Idem . . . . . . . . . . . . . . .  é . . . Idem .............................. .. ídem  id.
u

Idem ..................................... ...'. Id e m ..................................... i ídem  id. 
Idem  id.ídem núm. 45. F inal tercero para piano ó canto.: 

Idem núm . 12 y 14 bis. Pieza in s tru m e n ta l .. .  | 
ídem núm . 10. F inal segundo para piano solo. 
Idem núm . 5. F inal del prim er acto, para piano 

solo............................ *................................

ídem  . T Idem  . • . ,  i . , , . . . . . . . . . . .
Id em .............. .......... .................. Id e m .................... Idem  id.
Id e m ............................................ I d e m ....................................... Idem id.

Id e m .................. Id e m ......... .............................. Idem id.
> Idem núm. 4. Coro de la conjuración, para p ia 

no solo ................. ............ ..................... ............. Idem ............................................ Id e m ....................................... Idem id.
> El Potosí subm arino. Núm. 17. F in a l , . . . . . . .

Idem núm . 12 ter. Canción de la rana, para 
piano s o lo .............................................

D. E. A rr ie ta ........................... .. Id em ........................................ Idem  id.
»

Idem . .  ............. .......................... Id e m ........................ ............... Idem  id.
42 ¡Ei Teatro en 1876! Revista en dos actos. Bole

ro pirotécnico para piano so lo .......................... D. Rafael Aceves y  D. Angel 
Rubio ...................................... D. A ntonio R o m e ro .. . . . . Idem  id.

» Idem id., para canto y p iano ................................. Idem . , ........................................ Id e m ....................................... Idem id.
47 El Cancionero cubano. A lbum de seis cancio 

nes habaneras................. ...................................... D, Isidoro H ernández............. Idem .................................... .... Idem  id.

Idem  id.

Idem  id. 
Idem id.

31 El Potosí subm arino. Núm. 4. Duo para piano 
s o lo . . .............................................  . .  . . :  . D. Casimiro M a r t in ...........

E l Molinero de Subiza. N úm . 1 (completo) para 
canto y piano................... ...................................... D. Cristóbal Oudrid. Id e m ... . . . .

» Idem  núm . 43, para piano s o lo ......... ................... íd e m ..................................... .. I d e m ........... .. . . . .

M adrid 1.® de Setiembre de 1871.=E1 D irector general, A ntonio F e rre r  del Rio.

AD IIW ÍST R ACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Murcia.
E n el expediente sobre aprobación de la Sociedad Los Cuatro 

h a  recaído con esta fecha el sigu ien te  decreto:
«Vista la escritura que en la ciudad de Cartagena á 18 de 

Agosto de 1870, y testim onio del N otario  D. Bernardino Alca- 
raz, otorgó D. José Arroyo y Mir, por la q u e  dando participación 
a  otros vanos forma sociedad con el carác ter de especial m ine
ra , bajo la razón Los Cuatro y para la  explotación de la m ina 
La Lauttvay sita en el barranco Francés, en la  sierra  de Alma
grera, tp m in o  de Cuevas de Vera, provincia de A lm ería, fijando 
su  dom icilio social en la referida ciudad de Cartagena:

V ista la copia en simple suscrita por los otorgantes:

Visto el informe de la Gomisioh provincial de la  Excm a. Di
putación proponiendo su aprobación; y  .

Considerando que con tales docum entos se llenan los requ i
sitos legales prevenidos por la ley de 6 de Julio  y R eal órden 
de 18 de Noviembre de 1859;

Declaro forinalm ente constitu ida dicha Sociedad, con la  de
nom inación, bajo el carácter y  para el objeto que se propone.

E n tréguese original á  la  parte, quedando arch ivada  su  copia 
en sim ple con el expediente de su razón en este Gobierno, y 
hágase en los periódicos oficiales la  respectiva publicación; 
dando á  la  vez conocimiento al Sr. Gobernador de la  provincia 
de A lm ería de la  formación de la  expresada Sociedad á  los efec
tos oportunos.»

Murcia 9 de Agosto de 1871.» 
Sastre.

=E1 Gobernador accidental,

Diputación provincial de Madrid.
Comisión .jpfovinoial.

Hallándose vacante la plaza de director d e  la banda de m ú
sica del Hospicio de esta corte, dotada con el sueldo anual 
de ^^5 0  pesetas, y debiendo proveerse por medio de oposicioh 
pública, se convoca' á los Profesores que quieran  presentarse y  
reúnan  las condiciones siguientes:

1.® Edad que no exceda de 40 años y no baje de ^5.
Poseer el arte de tocar un instrum ento  de viento, propio 

de la banda.
3.^ Tener los conocim ientos necesarios para com poner con 

corrección alguna pieza ligera: arreg lar para la banda piezas 
escritas para otros instrum entos: d irig ir debidam ente la ejecu
ción de las obras de banda, y  tam bién las de orquesta que pu
dieran ocurrir: enseñar á todos los alum nos, teniendo para ello 
por lom ónos rudim entos de todos los instrum entos de la banda. 

Las obligaciones del que.obtenga la plaza serán:
1.® D irigir todas las obraS' que se ejecuten, m archando á la 

cabeza de la banda cuando esta haga algún servicio público.
Tener A cademia diaria de dos horas por la m añana y 

otras dos por la tarde.
3.* Dar la enseñanza necesaria á cada uno de los alum nos. 
Los que deseen optar á la expresada plaza p resen tarán  sus 

solicitudes debidam ente docum entadas y  con relación de sus 
méritos artísticos hasta  el dia 20 del actuaí en las oficinas de 
esta corporación, plaza de S an tiag o , núm.,2'.

T rascurrido  el referido plazo, tendrán lugar ante el Jurado 
de Sres. Profesores designado al , efecto los ejercicios de- opo
sición, que serán los sigu ien tes:' 

d.® Componer un  paso doble con las condiciones que se in 
dicarán.

2.® A rreglar para banda una pieza breve escrita  para  p iano .
3.®̂  A rreglar para orquesta un trozo escrito para-T tanp ú  

órgano.
4.® E jecu tar una  pieza estudiada y elegida por el opositor 

para dem ostrar el grado de posesión del in strum ento  que toque. '
Madrid d.® de Setieníbre de d87 i.= :E l V icepresidéñte, Pedro  

M artinez Luna.==El Secretado, Celestino Rico.

DiputaGÍon provincial de Tarragona.
Comisión provincial.

E sta  Comisión h a  señalado e l d ia '2  dé Octubre próximo, a 
las once y media de suvmañana, para la adjudicación en; pública 
subasta de ios acopios de m ateriales para la eqnservacioa Üe lal 
carretera de prim er órden de^fFarragona á Barcelona. h;

L a subasta se celebrará en los térm inos preveriidos por el 
reglam ento de 20 de Setiem bre de d'865 en el palacio dé esta 
Dipútacion y bajo la  presidencia, del Sr. Gojbernador de,la p ro r 
vinciá ; hallándose de rnanifiésto' en la Secretaría de la  m ism a; 
para conocim iento del público,, los presupuestos detallados y 
lós pliegos de condiciones fácuítativas y económicas que liaií 
de reg ir en la contrata.

Las proposiciónes se p resen tárád  én pliegos cerrados , a r re 
glándose exactam ente al ad junto  modelo. La' cantidad que ha 
de consignarse préviam ente como g a ran tía  para tom ar parte en 
la subasta será el l  por 100 del presupuesto. E ste  depósito de
berá hacerse en metálico ó áociones'de caminos, debiendo acom 
pañarse á cada pliego el docum ento que acredite haberse re a t  
lizado en la Depositaría de fondos provinciales.

En e lea so  de que xesulten dos ó m ás -prtíposicihnes iguales!; 
se celebrará en el acto', úñicarriéñté e n tre  sus" actores una se^ 
gunda licitación oral por espacio de 15 m iríu tbs; fijándose la 
prim era puja por lo ménos eñ 125 p ese tas , quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con ta l que no bajen de 25 pese-^ 
t a s ,y  adjudicándose el rem ate al m ás beneficioso postor, á no • 
ser que ninguno de ellos mejorase la suya , pues entónces de
cidirá la suerte. ,

Tarragona 2 4 de Agosto de 1871.==S1 V icepresidente, Jáime 
V ilaret.= :P cr acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario 
Tomás L arraz.
N ota del presupuesto de las ol)ras del cam ino á que se refiere él 

anuncio anterior.
Presupuesto  de contrata  , 5.075 pesetas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . , . . ,  enterado del anuncio  publicado por 

la Comisión provincial de la D iputación de T arragona con fe
cha 24 de Axgosto últim o, y de ios requisitos y  condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de m ateriales para la conservación de la carretera  de prim er ó r
den de T arragona á B arce lo n a , se com prom ete á tom ar á su 
cargo dichas o b ra s , con estric ta  sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la preposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta eñ que no se exprese term inantem ente 
la  c a n tid a d , escrita en le t r a , por la que se com prom ete el p ro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del interesado.)

E sta  Com isión h a  señalado el d ia  2 de O ctubre próximo, á 
las once de su m añana, para  la  adjudicación en pública subasta 
de los acopios de m ateriales para  la conservación de la carre tera  
de segundo órden de R eus á V ilaseca y de los k ilóm etro^ 202 
y 203 de la de T arragona á Castelion, ,

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por el 
reglam ento de 20 de Setiem bre de 1865 en el palacio de esta 
D iputación y bajo la presidencia del Sr.G obernador de esta pro-, 
vincia; hallándose de m anifiesto en ía Secretaria  de la misma, 
para  conocim iento del público, io s presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han  
de reg ir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam en te ál ad jun to  modelo. L a cantidad que ha 
de consignarse préviam ente como garan tía  para tom ar parte en 
la subasta será el d por 100 del presupuesto. E ste depósito de
berá  hacerse en m etálico ó acciones de carninos, debiendo acom 
pañarse á cada pliego el documento que acredite haberse rea li
zado en la Depositaría de fondos provinciales.

E n  el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus autores, una se
gunda licitación oral por espacio de 15 m inutos; fijándose la 
p rim era  puja por lo ménos en 125 pesetas, quedando las de
m ás á voluntad  de ios licitadores con ta l de que no bajen de 25 
pesetas, y  adjudicándose el rem ate al m ás beneficioso postor, a 
no ser que n inguno de ellos m ejorase la suya, pues entónces 
decid irá  la suerte. v ^

Tarragona 24 de Agosto de d871 . = E l  Vicepresidente, Jaime 
V iia re t.= P o r acuerdo de la Comisión p ro v in c ia l, el Secretario, 
Tom ás L arraz.

Nota del presupuesto de acopios para  el fírme d que se refiere el 
anuncio anterior.

Presupuesto de contrata, 5,144 pesetas y 50 cénts.
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Modelo de proposición.
D. N.,N., vecino de .  , enterado del anuncio  publicado por

la  Comisión provincial de la Diputación de Tarragona con fe
cha 24 de Agosto últim o, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de m ateriales para la conservación de la  carretera  dé se 
gundo orden de Reus á Vilaseca y dé los kilóm etros 202 y 203 
de la de Tarragona á Castellón, se comprónaete á tom ar á  su 
cargo dichas obras, con estric ta  sujeción á  los expresados re 
quisitos y condiciones, por la.cantidatj d e ........

(Aquí la proposición que se liaga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese term inantem ente la 
cantidad, escrita  en letra, por la que se com prom ete el, propo
nente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del interesado.)

Sección y Gabinete Central de Córreos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 31 de Agosto de 1871.

NOMBRES.

A ntonio C o rté s .  ..........
A na C a ñ a m e r o . . . . .   -----
A dm in istra io r de la R iojana 
Grisógono G onzález... . . . . . .
Diego N   ...........
Jerónim o Bellido. . . . . . . . . .
José Nuñez. .  ........................ ..
Juan T a p ia .. . . . . . . . . . . . . . .
Joaquín C arrera .. . . . . . . . . . .
Lucio Sauz  ......... ..........
María P. S e rran o .. . . , . . . . .  
María G onzález.. . . .  . . . . . . .  
Manuel R o d rig u ez ...
P ilar Yañez. . . . j  ___ _____
Vicente Huster. .    ......... ......

DESTINOS.

Yillafranca.
Almaguer.
Málaga.
Cuevacardiel.
Alcalá. ■
A ltea.
Esfarropa.
Salam anca.
Barcelona.
Cabrera.
Tarazoná.
A ranjuez.
Romano nes.
Vigo.
Colmerar.

Madrid 1.“ de Setiem bre de ;187L== E l Inspector Jefe , Juan 
M oratilla.

Secretáría de Xláínara y Gobierñ del Obispado 
• dé Santander.

Habiéndose presentado en esta Secretaría de C ám ara varias 
solicitudes para la obtención de una pensión correspondiente á 
la pia m em oria fundada por disposición de D. Ju an  Manuel C a
ballero y su esposa Doña Juana de Dios Fernandez.B arrena para 
dar educación y enseñanza á sus parientes pobres que se dedi
quen á la carrera  eclesiástica, del foro ó m ilita r en prim er tér
mino, y en segundo á cualesquiera ciencia ó a rte  liberal, m e
diante, á que son llam ados los parientes; pobres y inás allegados 
á los mencionados fundadores, se Gonvocá^de órden de S. E. I. eL 
Obispo, m i señor, á los parientes que aspiren á su obtención 
para que dentro dé 30 d ias , á contar desde la publicación de 
este, anuncio, acudan á acred itar su derecho por medio de do- 
cum éntps que justifiquen su pobreza .y grado de parentesco con 
los. vf un dadores,^dirigiendo sus solicitudeSi por medio de alguno 
dé los Procuradores eclesiásticos de esta diócesis.

Santander 28 de Agosto de 1871.=R afael Rey V ázquez,Se
cretario. X —331

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento populár de MadriA-
E n  cum plim iento de lo que determ ina el art. 5.° del decreto 

de 6 de Mayo últim o, desde el dia de hoy quedan expuestas al 
público por térm ino de 15 dias las listas eiectérales que resul^ 
tan  del em padronam iento general del veGindario, efectuado en 
Junio  del presente añ o , para que duran te  é s te  período puedan 
hacerse las reclamaciones de inclusión ó exclusión d é la s  m is
mas, conforme á lo prevenido en el art. 6.® dél citado decreto, 
en la Secretaría del Municipio, donde se ha lla rá  de m anifiesto el 
original de las m encionadas listas.

Madrid 1.® de Setiem bre de 1871.==iJosé D ieenta y Blanco, 
Secretario. ' . —3  ̂ •

Alcaldía constitucional de Camarena.
p o r  júbilacion del que la desem peñaba se halla  vacante la 

plaza dé Médico-cirujano, de esta villa, partido jud icial de T o r- 
rijos, con el sueldo anual de 3.000 pesetas pagadas por trim es
tres vencidos para ía  asistencia á todos los v ec in o s; debiendo 
ser re tribu idas separadam enté las asisteneias de p a r to s , golpes 
de mano airada y enfermedadés sifilíticas. Dicha dotación será 
garantizada por todos los vecinos en unión deT A yuntam iento, 

^siendo de cargo de este su recaudación y  pago, al Profesor., Los 
aspirantes d irig irán  sus solicitudes con, las-copias de los títu lo s 
y relaciones da m éritos al Sr. Alcalde P residénte del A y u n ta 
miento en térm ino de 20 dias, á, con tar desde la, publicacioii de 
este anuncio en el BÓletiñ oficial de la  provincia y G a c e ta  d e  
M adrid . ■ ■ . _ .. ■ i

Alcaldía popular dé Madrid.
DistHto de B uéiiávista ., ̂ ,

 ̂ E néum plin iien to  de lo prevenido en la regla 4.* del bando p u 
blicado en 24 de Julio  último, se anuncian á continuación los nom 
bres y donaioilloá dedos quintos por este d istrito  que aspiran  á 
que  sea red im idasu  suerte por el E:S:cmo. A yuntam iento á fin de 
que en térm ino de ocho dias las personas que quiéran  exponer 
algo en contrario., seqiresenten en esta Alcaldía p o p u la r , s ita  
calle:de las Infantasi^núju.'^3. r:; :

N úm ero 3. Alfonso D uque Perez.—Regueros, 4, bajo. *
Núm. 8ii M anano^^ lgado  Gómez.—-Tejar de Fardo.
Núm . 17. Eugenio Aceiió y  Navarro.-r-Arco de Santa Ma

ría , 85, patio. .. 1
Núm. 18, Leopoldo E ré y Segura.^—Arco de Santa María, 45, 

portería. , jv - • ■
Núm. 21. Manuel Muñoz y CsTmopa —Parador de Muñoz.
Núm. 24. Juan A ntonio Grande Carretero.—Pelayo , 52, 

segundo.
Núm. 32. Juan Diaz G uerra;—Regueros, 8, portería.
Núm. 37. Francisco La Blanca M anrique.—Abada* 9, cuarto. 
Núm. 40. E nrique  R odriguez González.—R eina , 15, bajo. 
Núm . 56. Gregorio Fernandez A rias.—R eina 43 portería.
N úm . 60. Pablo Rejado Mayor.—Palayo, § duplicado, p rin 

cipal.
Núm . 61. Pantaleon Gil Sanz.—R uda, 8, segundo.
N úm . 70. Antonio A ndújar Calderón.—Santa B árbara 2 

bajo. . ' ’

N úm . 72. Santiago B anquer Lasa.—Salesas, 17, principal. 
N úm . 73. Francisco A lvarez Fernandez.—S alesas, 10, se

gundo.
Núm . 77. Pedro Coalla Gil.—Aduana, 37, principal.
Núm . 80. Antonio M artin Blas. —Barquillo, 20, entresuelo.

Madrid 1.* de Setiembre del871.=—El Alcalde popular, F ra n 
cisco García Martínez,

Alcaldía constitucional de Medina-Sidonia.
D. Francisco  Alvarez P a b o n , Alcalde prim ero popular de 

esta ciudad.
D enunciada para su reedificación la casa núm . 145 antiguo 

y  12 m oderno de la calle de Moritos de esta referida ciudad, 
con sujeción á lo prevenido en la Real provisión de 20 de Oc
tubre de 1788 se cita y emplaza al dueño ó dueños de ella para 
que en el térm ino de cuatro meses, contados desde la publica
ción del presente en la  G a c e t a  de M adrid  y Boletín  oficial de 
esta provincia de Cádiz, comparezcan á producir sus títulos, y 
en el de un año siguiente á e jecutar la 'nueva obra y edificio 
respectivo; en la in teligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, y qoutinuará la tram itación del expe
diente según disponen las leyes y reglam entos vigentes.

Medina-Sidonia Agosto 28 de 1871. =  F rancisco  A lv a rez .=  
José de la Vega, Secretario  in terino .

Registro de la Propiedad de Sarria.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los l i

bros antiguos del Registro de este partido  (1).

AYUNTAMIENTO DE SARRIA.

Francisco López y su h ijo  José de A rgenice, en San S a lv a
dor de César, ven ta  por los mism os de 45 rs. de renta, h ipote
cando la C ortiña de San ta  C lara el Bonzallo de Leigido: no 
expresa la  situación n i el perceptor de aquella.

Tomás González, de la casa de P iedraflta, en Santiago de la 
Vega, imposición de censo por José Fernandez, Alonso y Caye
tano Dono, su fiador, cuya vecindad no expresa, de 31 rs. y m e 
dio, hipotecando la C ortiña de Naviao, un ferrado de trigo en 
sim iente, ju n to  á la  casa de Labuguedo: carecen de situación y 
linderos.

F rancisco  López y Juana  de Armesto , vecinos del lugar de 
Padriñan , ven ta  por los mism os de 33 rs. de renta, hipotecando 
el prado de Gorgo, cortiña de L abande ira , choza y prado inm e
diato á la era de los vendedores: falta de algunos linderos y no 
expresa el perceptor. .

D. Juan  López, Presbítero, vecino de San Martin de Fontao, 
ven ta  por F ernando  López y A ntonio López, de Ja m ism a ve
cindad , de dos porciones de tie rra  para agregar al com prador 
alrededor de su casá: carece de linderos.

José Castroverde y María Valcarce, de Reboredo, en San Mar
tin  de Folgosa, y Doña Tomasa N eirá, al parecer de San Pedro 
de Seteventosv transacción sobrevienes: no los discreta.

D. Francisco Fernandez. Batallón, vecino del Castillo de los 
Infantes, im posición de censo por D. M anuel Diaz Capón, de San 
S aturn ino  de Ferreiros, Juan Manuel Fernandez, Domingo A n
tonio, María y Juana Fernandez Broco, de Páram o, vecino de 
San M artin de Rio, de 66 rs. de ren ta , hipotecando un prado, 
una cortiña llam ada da Porta, con un huerto  y una casa en San 
M artin de Rio: no.deslinda esta ni la situación de aquellos.

B ernardo Monteagudo, vecino de Sarria, venta por José L ó
pez de Rivela, en Santiago de Farban , de 33 rs., hipotecando una 
fanega de tie rra  en el agro da G andara: no consta la situación.

Jacobo Fernandez Carral, del lugar y coto de San Mamed, 
venta por Pedro García, del lugar de Toral, en San E stéban de 
Lomadela, del prado de Liñares: ao" consta la  verdadera situa
ción.

María López, vecina de Filloy, en Santiago de F arban , dote 
á su hija, otra María López, para casarse con Domingo López, 
vecino de S an ,; Foi de R eim undez , en porción de co rtiña  á la 
parte inferior de la casa de habitación , tie rra  en la cortiña do 
Cepo con la lam ela que en sí com prende, m itad del prado, de-r 
hesa y castañales de Fonsante, y m itad de la casa en que ha-^ 
bita: no consta la situación y faltan linderos.

Ramón Manuel López, vecino de B e liñ a s , en San Salvador 
da P inza, venta por Domingo González, de San Vicente de R u -  
bian, del coto de Aleme: es incierta su verdadera situación.

D. Pedro Vázquez, Presbítero, vecino de la R aña, im posi
ción de censo por José López, de Cima de Vila, en Santa María 
de Corbelfe^ con hipoteca de la cortiña de Moreira y la de Cei- 
gido: carece de situación , y din deros. -

D. José Ram ón SÓmpza.y D; M anuel María Somoza, h e rm a
nos y vecinos de San M artin de L o u re iro , ven ta  por, Juan V i- 
lacha, de Santa É  alalia de Paceais, del prado do B arreiro  , h e 
redad dé C uíña,,heredad 'do Bonzallo R edondo, lámelo de Rios 
de Vilás y otras fincas: es incierta  la situación y faltan lin 
deros.

D. R am ón Guitian, de la casa de B aliñas, en San Salvador 
da Pinza, imposición de censo por A gustín  Rodriguez, de L im a 
de Vila, en Santa María de V iyaragunte, de 6 rs. de r e n ta : no 
expresa fincas afectas al pago.

D. Manuel Ram ón Guitian, de la casa de Baliñas , foro por 
Manuel Doce.Somoza, de Santa María de Ferreiros, de dos fer
rados de centeno de renta, que debían pagar V icente Belesgan, 
de San V icente de Gondrame, y .Juan  da Lage, de Santa María 
de Aday, con otra ren ta  de centeno y vino por las viñas y monte 
de A nduriña: no consta situación ni linderos.

,D. M anueh Ramón G uitian de B aliñas, en la Pinza, ven ta  
por A gustín  Rodriguez de V illaragunte, en Paradela, de 6 rs. de 
ren ta  anual que debían pagar al vendedor por v irtud  de un 
foro: no. expresarlas fincaSi .

D. Manuel Ram ón G uitian de B aliñas, en la P inza , venta 
por María Diaz y F rancisco Tabrada, vecinos de Seimonde, de 134 
reales vellón, hipoteca del prado da fonte, con su huerto: no 
expresa la verdadera situación. ■

Francisco A rias de Morgade, en San Salvador da Pinza, foro 
por D. Manuel Ram ón G uitian de B aliñas, de la  m ism a vecin
dad, de 11 castañales con su terreno en e l coto de Suár: carece 
de algunos linderos.

D. Manuel G uitian de B aliñas, foro por Miguel Perez de Vi
lás, en Santa María de V illaragunte, de una suerte  de m onte al 
sitio de Veiga do Layo, en ren ta  de 2 rs., los que íe vendió el 
aforánté al recip iente: carece de situación y falta de algunos 
linderos.

p . Manuel G uitian de B a liñ as , aprobación de u na  hipoteca 
por.María Diaz dé Sesmonde, de id., im puesta al prado da Fonte: 
son inciertos sus linderos.

Juan G oyanes, de la villa de Sarria, foro por Domingo Ló
pez, de la m ism a vecindad, de una casa, sita  en dicha villa, con 
su huerto pegado á ella, y cortiña do T ejeiro : no los discreta.

Manuel López, de San Salvador da P in z a , ven ta  por Domingo 
Fernandez, de San A ndrés de Paradela, del prado da Fonte do 
M oure: carece de linderos.

D. Manuel García R ivera, de la casa de V illasante, cesión por 
D. Antonio Vázquez Varela y su m ujer Doña Josefa R ivera y

(1) Véase la Gaceta de ayer.

A guiar, de San Martin de Curtían, asimismo consta que los Don 
A ntonio y Doña Josefa vendieron á Doña María A rias Varela, 
m adre del D. Manuel, una fanega de centeno yun  ca rn e ro : no 
consigna fincas n i los pagadores de la renta.

D. B ernardo García Rivera y Doña María Arias Varela, a l 
parecer de V illasante, cesión por D. A ntonio Vázquez Varela y  
su m ujer Doña Josefa Rivera, vecinos de San M artin de B ur- 
bian, de 14 fanegas de centeno ménos un ferrado, cuatro capo
nes, un  cabrito  y 13 rs. en dinero: no expresa fincas afectas á 
la ren ta .

D. A ndrés de Mesa y Pedro López de Lomado, en San Mar- 
tin  de L oreiro , refiere la  venta del prado llamado dos Muciños: 
carece de linderos y otras circunstancias.

Juan Pardo, vecino de Sarria, venta por D. Manuel Q uiroga 
y Ulloa, de Santa M aría de Pino, de 12 rs. por una casa: no las 
discreta.

D. Miguel Ramón G uitian, cuya vecindad no expresa, tra s
paso por D. Francisco Sánchez Calvo, de la villa de Monforte, 
de la Cortiña das H ortas, sita  en Toral: carece de linderos.

D. Manuel Ramón G uitian , cuya vecindad no se expresa, 
venta por Bartolomé Fernandez y José Diaz, de Santa María de 
Ferreiros, como apoderado de los dem ás vecinos úel derecho de 
poner una casa taberna al sitio  da C ruz: carece además de 
linderos.

D. Manuel Ramón Guitian, de B aliñas, venta por Manuel y 
Juan Mendoza, hermanos, cuya vecindad no se expresa, del dere
cho de un retazo en la Chouza da Veiga do Loyo, con hipoteca 
de una suerte de monte en la costa grande de Alvarez : es in 
cierta la situación y no se discretan.

D. Manuel López Guitian, de la casa de B aliñas, en la Pinza, 
venta por fran c isco , Silvestre, María Nicolás, h e rm an o s , veci
nos de b rancos, en el coto del Hoyo, de 100 castañales en el soto 
de Guirnarás y P ías , dos al sitio do Pozo Longo, dos m ás a rriba  
y otro jun to  al B arranco: carecen de linderos y hasta  de si- 

, tuacion verdadera. •
D. Manuel Rarnon G uitian de Baliñas, foro por Pedro López, 

de la P inza , de una porción dé monte y  castañales de sitio da 
Veiga do Luyo 6 Rigueiro de Lobares, da Chousada Veiga de 
Loyo con sus castañales, comprendiéndose en el'm ism o asien to  
diferentes co n tra to s : es incierta  la situación , hnv carencia de 
linderos y abundan otros defectos.

José López, de Pacios da Pinza, foro por D. Manuel R am ón 
Guitian, de la m ism a vecindad, de la finca da Bayouca y del 
prado do Mazairo: faltan linderos.

José López, y su m ujer B ernarda de A rm esto , vecinos de 
Rubian , foro por D. Manuel Ramón G uitian de la Pinza de un 
soto de castañales al sitio .da Leuce y otra éuerte de castañales: 
es incierta  la situación y faltan linderos.

D. José María G entil, apoderado de D. A ngel García F e r -  
nandez , del F e rro l, venta por D .Ram ón Sánchez Couceiro, co
misionado de la Intendencia para la averiguación de bienes pia
dosos, de 400 y pico de ferrados de re n ta , con una casa y  
aquella en poder de D. José Arbois y o tros: faltan fincas y d is- 
cretacion de la casa.

D. José María Gentil, apoderado de D. Angel G arcía Fernandez, 
del Ferrol, ven ta  por D. Ramón Sánchez Couceiro, com isionado 
de la Intendencia, de varias rentas, figurando enii f; í lh - 43 
en poder de José Torres por la casa de habitación, y 31 rs. en el 
de D. Matías Gómez Quiroga por la suya y h u e rta : carece de 
discretaeion y otras circunstancias.

Manuel López V ila, de San V icente d • Bototo, foro por Don 
Francisco Mendez, de Sarria , de una casa terrena y otras p a r
tidas de bienes que no se especifican ni se deslinda aquella.

Juan Belou y Doña Maríci de C astro , su m adre, vecinos de 
P erro s, foro por D. Nicolás de la Casa, de Perros, de la co rtiña  
da Casa N ova, terreno del sitio de Pocilios y de un costiñeiro: 
es incierta su verdadera situación y faltan linderos.

Félix  de Castro, de V illardom onte , venta por Juan López de 
Santa María de A lb a n , de terreno á nom bram iento de A rrajo y  
retal de tie rra  al sitio de Agrobello: es incierta la situación.

L a A dm inistración de R entas E stan cad as , fianza por Don 
Bernardo Martínez para la vereda de O aurel: carece de expre
sión de bienes. #

D. Juan Manuel P az , Cura de Santa Manisa, con Ramón do 
R egó , Manos Arias y Pedro Fernandez, vecinos de Be tote, con
signando bienes pór réditos de un censo: carece de expresión 
de bienes.

A ntonia Grandas, de San Miguel de Goyan , dote por A nto
nio López, de Santa María de F ereiros: carece de expresión de 
bienes.

Manuel y A ntonio G arcía Capón, padre é h ijo , vecinos de 
P ad riñan , venta por A ntonio Broco, de id ., de la heredad da 
Calodiña y da Pereira, y de o tra  heredad : es incierta la situa
ción , carecen de linderos y alguna de nombre.

Alejandro M artínez, de Santiago de la V ega, ven ta  por 
D. Antonio C apón , de id., de la heredad al sitio do Pereiro: ca
rece de discretaeion.

Domingo López da Silva, foro por D. José María de la T orre, 
de R ivadeo , de una casería , cortiña de la Torre, molino en el 
rio  de San A ntolin y otras varias fincas: faltan varios linderos, 
nom bres, y lá situación no es enteram ente cierta.

Julián Diaz G uitian , vecino de Sam a, im posición de censo 
por Diego González Nieto y su m ujer Rosa R odriguez, de San 
Saturnino de Froyan, con Pedro González N ieto , de San Ju lián  
dé Chórente, de 12 rs., con hipoteca de un cuarto de casa, prado 
da Infesta y Iciro da D am a: faltan linderos.

D. José Gabriel Som oza, de S a rr ia , Juez subdelegado pera  
venta de fincas de establecim ientos p ios, se m enciona la cape
llanía de San A ntonio de P á d u a , sita  en San Martin del R io: 
está enteram ente oscura.

Félix dé Castro y su m ujer Doña Ram ona Mendez , vecinos 
de V illardom onte , con D. JoséC orton , como heredero de Don 
F rancisco , Gura de San F is de Reimundez, dotación en que se 
expresan varias rentas en poder de Domingo N ieto y otros, 
además de una casa y castañales: carece de expresión de fin
cas sujetas á las rentas y de discretaeion de lo demás.

 ̂ José López Campo, de San Miguel de F ro lla is , foro por Do
m ingo López y María Vázquez, de San Satu rn ino  de Ferreiros,. 
de los bienes correspondientes en leg ítim as por derivación de 
Pedro da V aluñá y su m ujer, respectivos abuelos: carece de se 
ñalam iento y de expresión de fincas. ...

D. Juan Sánchez Orozco, de Santa María de Lie>, subforo por 
José López, Campo de F rollais, de la  m itad de ¡éí legitima  -que 
adquirió de Domingo López y M aría Vázquez^ S  San Saturnino 
de Ferreiros: careée de expresión de fincaf '

D. José Mendez Novoa, vecino de SarHái venta por M anuel 
Perez, de San Julián  de la Vega, de cusido ferrados de centeno 
con que debe con tribu ir Cayetano López Villar, de la m ism a
vecindad, por la  C ortiña llam ada Lamóla en el m onte de A l-  
zande: carece de situación y linderos.

D. R am ón V arela Sotomayor, de Santiago de Barbadelo, fqro 
por el A yun tam ien to  de Sárriá dé una porción de terreno  in 
culto  frente al hospital: carece' de linderos.

D. A ntonio Somoza, cojoso apoderado deD . Mateo Ju lián  Ca
bañas, venta por D. José.Otero y Teigeiro, de San Ju lián  de Cam - 
pelo, de una h uerta  afecta al pago de 9 r s . ,  cortiña da A rguiña 
y terreno en id . : carecen de situación y faltan algunos linderos.

D. M anuel Ramóu G u itian , de B aliñas da P in za , foro poi^
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Pedro Mariño, de Santiago de Vivero, del prado de Dejle: carece 
de linderos.

D. Ignacio López, de San M artin de Loureiro, ven ta  por Juan 
Fernandez, de la m ism a vecindad, com prensiva entre otros b ie 
nes de un  ferrado de centeno de renta: no expresa lo sa  que este 
afecta.

Domingo Arias de Cortiña, cuya vecindad no consta de otro 
modo, venta por Juan Diaz y su m ujer María López, de San 
Salvador da Pinza, del derecho que ten ían  á los prados da Fonte: 
carece de situación.

D. Manuel González Ledo, apoderado de D. Mateo Julián  
Cabañas, de Madrid, venta por el ex-convento de Sarria de ocho 
fanegas de centeno de renta, según se las debía pagar Juan G ar
cía, de las Aceñas de Abajo.: no discreta bienes afectos al pago.

D. José María Perez Feijó y su m ujer Doña Isabel Vázquez, 
vecinos de Sarria, foro por el Licenciado D. Juan R odríguez 
Quiroga, vecino del Coto de Villadiga, como apoderado de Don 
José Somoza, de la ciudad de Málaga, de tres ferrados de h ere 
dad, en térm inos de Santiago de Farban: carece de nom bre.

Manuel Fernandez, de Santa María de Lier, foro por Antonio 
Veiga, vecino de Frollais, de la heredad da Caldeira,^ terreno 
en el leiro da Silva, otro al sitio do Vallado, otro al sitio de Vi- 
larellos: carecen de linderos.

D. Angel García Fernandez, de la v illa  del Ferrol, y su apo
derado D. Manuel González Ledo, ven ta  por María López, v iu
da de José Capón, y Alejandro Capón, su hijo, cuya vecindad no 
se expresa, se comprenden seis partidas de bienes en que se 
incluyen algunos castañales en los térm inos de San Julián de 
Vega: no señala lincas.

Alejandro Capón, vecino de San Julián  de la Vega, foro por 
D. Manuel G onzález Ledo, vecino de la villa do Sarria , apotie- 
rado por D. Angel García Fernandez, de la villa del F e r r o l , se 
comprende una casa con su huerto  y varias partidas de bienes: 
no los discreta.

Antonia López de Prado, vecina de V illaesioba, en San J u 
lián de Chórente, dote para casarse con A ntonio González Ce
drón, vecino de la casa del Castro del Carilel, en San Pedro de 
Froyan , por sus padres A ntonio López y María de Prado, de 
VilJaverde de cinco fanegas de centeno de ren ta  y algún dinero: 
sin que exprese los pagadores ni fincas afectas á la renta.

Pedro González, Doña María Ulloa y Juan González, su hijo, 
á la  seguridad y subsistencia de dicho dote, declaran al A n to 
nio González por legítimo «ucesor de los vínculos y m ayoraz
gos de su casa, hipotecan el prado da Veiga, prado do Fondal y 
el agro da Lama, sigue una donación á favor del A ntonio: no 
d iscreta las fincas y las expresadas earecen.de situación.*

D. Francisco Grandas,. vecino de San 'Ju lián  de F rades , p a
trim onio eclesiástico por su padre D, Antonio María Grandas, 
Cura párroco de San Pedro de Seteventos: no expresa fincas ni 
rentas.

D. Pedro Patricio, residente en Madrid, venta por Doña Ma
ría  Gómez y Ocando, viuda de D. Ram ón Baliña, de bienes r a í 
ces de prados, heredades, castañales y casa en Santa M aría da 
Pena: carece de expresión de fincas.

La A dm inistración de H acienda de la provincia de Lugo, 
flayiza por D. José A ntonio Paz y Doña María Seijas Saavedra 
y  Quiroga, de Lugo, de tabacos de la m ism a ciudad, con hipo 
teca de ocho fanegas de centeno, en poder de D. José Ram ón 
Somoza, de V illar d é la  Torre: carece de expresión delincas so 
bre que gravita.

D. Domingo Somoza, digo Saavedra, foro por Josefa Seijas y 
su hijo, de V illaragunte, de bienes que no se expresan.

D. Antonio Diaz Goyanes, de San Salvador do M ato, obli
gación al pago de reales por Melchor Ram ón y su m u je r , ve
cinos de S a rr ia , con hipoteca de la casa-hab itac ion , huerto , 
cortiña de R iveiras, y el prado de P o n te -R iv e ira , cuatro fane
gas y m edia pan, en poder de Manuel L o u re iro : carecen de d is- 
cretacion las fincas y las rentas de bienes.

A ntonio Lamela, dotación por D. Manuel Pradeda, de la  villa 
do Sarria, contiene tres fanegas y un ferrado de centeno: ca
rece de expresión de bienes además de otros defectos,

Teresa UJioa, dolé por D. Manuel Pradeda, vecino de Sarria,
O. Joan Pradeila y Doña Manuela UJioa, de San Salvador do 
Mato: lio expresa bienes.

Manuel Gai’cia, de Lotiiadcla , ven la por Ramón Cela, de la 
misma vecindari, del prado de Bodela, eurliña de Afolar: es in 
cierta Li sítiiMCÍnm y eareice do lío de ros.

Antonio López, de Sania María de B'elaiite, foro por Dion 
Manuel Ramón Guillan, áe Baliñas dol Lámelo, y prado do 
Soto: carece de linderos.,

D. Manuel Ramón Guillan, de Baliñas, foro del prado de 
Cheto y un  leiro jun tu  á é i : uo expresa el recipiente dei foro 
n i  deslinda las fincas. ■

Ignacio D iazjde ^an SalvadoT da Pinza, foro por D. R am ón 
Guitían de la casa de B aliñas, en la  Pinza, de la cortiña das 
Horias: carece de linderos.'

Francisco Arias, en la P in za , foro por Dv R am ón M anuel 
Guitian, de Baliñas, de la Leiredonda y otros bienes, sitos en la 
Pena de Mirallos: no deslinda esta ni expresa aquellos.

Juan López de Viley, en Santiago de Barbadelo , v en ta  por 
Vicente Losada, de la villa de Sarria, de una case ta : no consta 
la  verdadera situación ni linderos.

D. Ignacio Gómez, de la villa y corte de M adrid, convenio 
por José López á favor del D. Ignacio, en que se comprende cu a 
tro  ferrados de heredad al sitio que llam an Agrá Grande do T o- 
M ro , terreno en el Agro Pequeño de Puente Rivera, ferrado y 
medio sim iente en la cortiña Grande, otro ferrado y medio s i
m iente en la cortiña Pequeña: no consta la verdadera situación, 
falta de algunos linderos.

D. Manuel González Ledo, vecino de la villa de Sarria, apo
derado de D. Mateo Julián Cabañas, vecino dé la  villa y corte de 
Madrid ,;yenta por D. José Gómez Quiroga en v irtud  de poder 
que le dio Doña Josefa de A rm esto, viuda de D. Matías Gómez 
Quiroga, Escribano de la villa de Sarria, de ¿3 fanegas y media 
de centeno de renta, un lechon  cebado, según se les deben pagar 
D. Juan  de Armesto Losada 12 fanegas, y  las 11 y m edía re s
tan tes, con él lechon cebado, Juan P um arega, vecino de Santa 
M aría de Montan, hipotecando los vendedores o tras varias re n 
ta s  en poder de varios pagadores, las que no señalan bienes 
afectos á las hipotecadas, n i tampoco á las que constan ven
didas.

Domingo García, del lugar de Guitian, en San Pedro de F ro 
yan, ven ta  por A nton ia  López y Mendez, José González, su m a
rido, María López y Mendez, h ija , con el suyo Domingo F e r
nandez, vecinos dei lu g ar de Villaesteba, en dicha parroquia, 
se conaprende la le ira  das Lomas, tres leiros al nom bram iento 
de Pendellas: no consta la verdadera situación y los leiros ca
recen de linderos.

José Fernandez Q uintana, de San Martin de Loreiro, foro por 
é l ex-eonvento de S arria  de 21 partidas que no expresa.

D. Manuel Diaz Gapon, residente en la villa y corte de Ma
drid, venta por Juan Reboiro, vecino de la villa de S arria , de 
tres ferrados de heredad en el agro de Ferreiros: carece de lin 
deros.

José Vázquez, de San Alberte, como facultado de D. Manuel 
Díaz Capón, vecino de la villa y corte de M adrid , foro por Don 
Juan  p iaz  Capón, de San Saturnino de F erre iro s , de la mitad 
de la Lamela da Fonte-veila: carece de linderos.

Manuel Ramón Guitian, de la Pinza,; imposición de censo 
por Rodrigo de Villaragunte, dé 8  rs.: carece de hipoteca. .

D Manuel Ramón Guitian de Baliñas, en-la Pinza, venta 
por Pedro y Estéban López, de la misma vecindad  ̂ de-un fer
rado de centeno de renta que les pagaba por el prado .viejo de 
Reboredo : carece de linderos. >

D. Manuel Ramón Baliñas, digo Guitian de .Baliñas, íoro A- 
favor de su mujer Doña Rosa de Armesto y Quiroga de legíti
mas paterna y materna en Santa-María de Villar: no las discreta.

D. Ramón Manuel Guitian de Baliñas, imposición de pensó 
por Manuel López, de San Miguel de Vivilleq de 8  rS., hlf^pteca 
el prado da Veiga: carece de situación y linderos. ■

D. Manuel Ramón Guitian de Baliñas, en la Pinza, impo
sición de censo por Doña Manuela Lamela, - de San Salvador 
do Mato, de 5 rs.: carece de expresión de fincas. .

José López Cabanela, de Santa María de Delante, acogi
miento á foro por Domingo López Novellé, de id., de porción 
de prado en la Toranja: carece de linderos.

D. Manuel Ramón Guitian, de Baliñas , venta por Domingo 
López, de San Miguel de Viville, de 4o rs. de renta en pbder de 
Angel da Chousa, en el prado de Chelo: carece de situacioñiy 
linderos.

Manuel Arias, de San Miguel de Viville, foro por Manuel Ló
pez, de la misma vecindad, de la Ghousa do Ohormo: carece de
situación y linderos.

Juan Lopoz, de x^ êruscallo, en Santa María de Delante, aco
gí mi unto á un foro por Miguel González Losada, de San Miguel 
de ViviiJe, de una casa sita en dicho Peruscallo, y asimismo 
acogió por el propio concepto á Domingo Loptíz Novel le, de la 
nnsiua vi cuidad, del prado da Porta: carecen de situación ni se 
dtisliiiilajj.,

D. Manuel Ramón ^Guitian de Baliñas, en la Pinza, venta 
por D. Junti Marcos Armesto y Losada, de Gelman, en San Lo
renzo de Ijuar, de seis ferrados de centeno de renta en el lugar 
do Listo de Mcigente, se coníprende otra venta al propio Don 
Manuel Ramón por D. Juan Diaz Guitian, de San Pedro de Fro
yan, de cuatro ferrados de centeno en ol lugar de Sisto , tam
bién contiene los testimonios de remate dei útil de los bienes 
afectos y cesión al D. Bernardina Taboada, Gura da Meigente, 
una copia de foro otorgada por este á Manuel Arias do Sisto, 
en Meigente, que contiene bienes y varias rentas: no expresa 
fincas y abunda de otros defectos.

Miguel González, de San Miguel de Viville, foro’ por D. Ra
món Manuel Guitian de Baliñas, en la Pinza, de la casa nueva 
de Prado da Puerta de Novelle : carece de situación esta, y am
bas de linderos. _ . .

Joaquín López , de San Miguel de Viville , f̂oro por D. Ma
nuel Ramón Guitian de Baliñas, del coto de la Iglesia, uña 
casa en Santa María de Beiante, con dos huertos: carecen de 
linderos.

José Gelelro, de San Miguel de V iville, foro por D. Pedro 
López, de San Salvador da Pinza, del Leiro da Alargo, con su 
derecho de agua: carece de linderos. . , í

D. José López de Gastromeije, en San Miguel de Viville, foro 
por D. Manuel Diaz Guitian de Baliñas, en la Pinza, dei cuarto- 
nuevo de la Era, con su alpendre y Gortiña do Gastro : carecen 
de linderos.

Francisco López de Queijona, foro por D. Manuel Ramón 
Guitian de Baliñas, en la Pinza, del prado de Pedreira ó Pedras:' 
no lo deslinda.

D. Bernardo Martínez y Doña Francisca Fernandez Quinta
na, su mujer, de la villa de Sarria,' obligación y fianza á res
ponder de la AdministraciDn de tabacos de Caurel: carece de 
expresión de fincas. t.c - —  ̂ ‘

. Domdñgo de Armestóó del lugar de Vilas,-ctf Sántiágb Üé 
Barbadelo, testamento en que mejora á su hijo Bernardo , con
tiene otras declaraciones: es defectuosa en todo.

Antonio López, de Santiago de Barbadelo, y Juliana López, 
dotación por.Pedro López, de id.: contiene mejora cuyos bienes 
no se discretan.

Juan Arias, de San Juan de Fafian, venta por D. Juan Diaz 
Somoza, de Teilonge en San Pedro de Froyan , de castañales 
con el coto Viejo, Rivera do Chao y otros puntos: carece de
Situación.

Francisca Lopiezj de San Julián, digo San JuanAe'Fafian, 
foro por María González, de la misma vecindad, de las legiti
mas paterjjiza , que no discreta; expresa otros bienes , y  entré 
ellos algunos castañales que no se deslindan.' '

D. PedrO' Gonzalo Seijas yisu mujer Doña Manuela,Sánchez, 
de Fafian , transacción con Juan y Antonio Franco , de la m is
ma vecindad , acerca de aguas de la cortiña llamada Las Cor- 
tiñas y servidumbre para el prado de Pumarin : comprende ade
más periiiula de fincas que no se discretan.

D Pedro González Seijas, de San Juan de Fafian , Francisco 
López, de César, Aiitonio' López, de Barja,- Angel López y su 
mujei Juana López, de Argevid , con Pedro Lopéz , de la mis
ma vecindad, contiene relación de partijas , dotación y faro de 
legiMjnas y otros contratos: es defectuosa en todo.

Josefa Arias, de San Salvador de Cesar, subforó por Pedro 
y Juan Franco, padre é hijo, de la misma vecindad, de legíti
mas: no discreta los bienes.

Martin Losada, de Argevid, y Alonso de Gastro, de San Sal
vador de Cesar, convenio con D. Pedro González Seijas, de San 
Juan de Fafian, sobre partija de aguas de que influye el rairo 
de presas y aprovechamiento de las mismas para él prado de 
presas y otros: no consta la situación y linderos.

Francisco López, dé la Iglesia, convenio y apartación con 
D. Pedro González Seijas, árnbos de San Juan de Fafian, sobre 
tomija de aguas de una fuente para los terrenos de Fonsalite: 
no los discreta.

D. Pedro González Seijas, de Fafian, permuta con José Lopéz, 
de Piedra-Chantada de Frollais de la chousa de Piedra-Chan
tada, y agua para fertilizar terrenos de Juan López, de Rigueirá, 
y Francisco López, de la Iglesia de Fafian: carecen las fincas 
de suficiente discretacion.

Rosa López, de Doniz en San Julián de Meigente, donación 
por D. Bernardino, Francisco Taboada Leira, de Santiago de 
Cedrón , de seis ferrados de centeno en poder de Gregorio Ló
pez , de Meiquin, de la chousa da Debesa, digo Presa, chousa 
de Lama de Orto y otros bienes: carecen de discretacion y de 
expresión de bienes sujetos á aquella.

José Lebon, de San Pedro de Maiso, un foro por Ramón Ló
pez , de Santiago de Barbadelo, de la casa de Balleiros, con bie
nes adherentes que no discreta. i : . :

Andrés Melle, de Santiago de la Vega , y Tomás López, dé 
San Salvador do Mató, convenio aéerca de tres piezas al nom
bramiento do Ganeiro , leiro da Cruz y léiro Dos Tallos, coin- 
prendidos en prorateo: carecen de situación y linderos.

 ̂ Rosa López, de San Pedro de Masid, manda y nombra
miento de herederos: no expresa á quién ni bienes algunos.

José Torres, de Santiago de la Vega, venta por Doña María 
Sánchez Veloa, de San Salvador do Mato, de cincó ferrados de 
terreno en la leira grande de Manan: carece de nombre.

José González, de San Miguel de Piñeira, por. Angel Rig.*̂ , de 
Ídem, de terreno al sitio de Foilebar, dé otro cuyo nombre no 
se expresa y servicio de k  leira de Cernado: es incierta la ver
dadera situación, falta nombre de una y abundan otros de
fectos, .

Gabriel de la F uen te ,’de Alban, foro por Antonio y Josefa 
González, de San Miguel de Paradéla, de la m itad de las leg íti-  
m ásl del lugar de A lbáñ y U tías partes: ^falta expresión de
kieñesJ--* -V ' -  ^

Francisco López, apoderado dé D oña'Jósefá R ivera, de V illa- 
san té, y Pedro López, de V illar d e  Sarria, convenio acerca del 
usó déA guás del padró do Lámeiro en q u e  se inenciona terreno 
de- Veiga pequeña: carece de deBlindéí Siendó incierta  la verda
d e ra  situación. ‘  ̂ j  ^

La A dm inistraciotí de H acienda públió'á de Lugo, fianza por 
D. José E stéban Montoro; de id,, para responder de vereda de^ 
tabácóé' de Mbnfórte, y línea d a  Mande en que figura la p rop ie-. 
dad do B osquejy en tre  otras varias el soto do Parrado, terreno 
en el Agro de Balina: es incíértá  la  verdadera situación.

El Sr. Diocesano del Obispadb de Lugo, hipoteca por él Don 
Benito Somoza^ de Sarria, al sostenim iento de una capilla en su 
casa, con señalam iento de tres fanegas de centeno, sobre la cor- 
H ña do Mazadoiro: carece de linderos,

D. Francisco  Diaz, dc' Bahbadelo, foro por D. Manuel García, 
de Lousadela, de una  casa en to ta l terreno, en Pena de Fontao, 
h u e rta  dos Garrís, y o tra  en Tolleiro da chousa: k ltá n  linderos.

D. José Lobera, de Lousadela, venta por D. José Zecina, de 
Ídem, de dos castañales al sitio de Dehesa: carecen de linderos.

D. Pedro Agrelo Agrelo y Neira, Gura de-Meijente, venta por 
Don M anuel R am ón Guitian de V aíiñas, de 55 rs. que le pagaba 
por la casa, era, y huerta: carece.de linderos. ,

Manuel Perez, CasarellQ da. Pe.na, imposición de canso por 
Domingo Ribeiro, del GastiÜo de los InfantéSy de 39 rs., con h i 
poteca de corta y prado de Pedregal: carece de situación y lin 
deros. ' . . ,

Manuel Perez, G asarellp.da P ena, venta por Ignacio López, 
de Labarideirá de F royan, de cuatro ferrados de Irigo en poder 
de Juan Manuel López, de A buin,. por el prado, do .Pontoü de 
Vilanoba: carece de linderos, y .es  inc ierta  la verdadera s i
tuación. _ ....................... .........

Manuel Perez, G asarello,da Pena, ven ta  por D. José R ivera, 
Figuiceiros do barrio  de Lqseyro, de un  prado nom brado Fonte 
Romeo, sito en Fontela: carece de linderos.

D. Antonio Pradeda, de Sarria, ven ta  á D. Juan Gapon, de id., 
de ren ta  de que §e dice responsable la finca de Car,redo de los 
hornos de a tr á s , propia de V icente Losada: carece dé cabida y 
linderos.

D. Juan García Gapon, de .Sarria,*compra á D. A ntonio P ra 
deda de dos ferrados de centeno de que era pagador A ntonio ■ 
R ivas, de Vilasante, por foro de una pieza: carece de nom bre, 
cabida y linderos.

D. Antonio González, P resbítero  de San Miguel de P iñeira, 
consigna y traspaso de ren ta  por R am ón Nuñez, de id.: carece 
de expresión de fincas afectas a l  pagó.

Juan  Diaz Freijo, de Sarria, ven ta  por Francisco  Varela, de 
Ídem, de una fanega de centeno de ren ta , con hipoteca de la" 
corta da porta: carece de linderos.

Juan Diaz de F reijo , vecino de ^Sarria, v e n ta ’por Di A ntonio 
P radeda Fernandez Losada y ü lioa , vecino de la m ism a , de 
cuatro ferrados dé centeno, según se los debe pégar José Barro
sas, de la m ism a vecindad, por las piezas B arredo dé los Escoi- 
redos: carecen de situación y linderos.

Juan  Diaz de Freijo, dé Sarria, ven ta  por/ Marcos Quiroga, 
del lugar de'Lezpce, en San Julián  de la Vega, de cuatro  fe rra 
dos de centeno de renta, que le paga A ndrés Rodríguez, del m is
mo Lezoce, por la casa y terrénos que le  aforó.^el Marcos, hipo
teca el prado de ju n to  el Molino de L orenzo González: carece 
de situación y linderos. * ^

Doña^ María Josefa Soto y S ilva y D. Juan  Diaz F re jo , d e ,. 
Sarria, ^ampliación de donación por Josefa García, con in te rv en 
ción de su m arido Miguel Fum ares, de la n iism a, én que in d i- , 
ca una casa, leí ro de O teiro, leiró L ongo , en el A grá de A lan
ce, y otras fincas: su  situación es incierta y rio se discretan.

,D.* Ram ón José B aam ónde, de V illardatorre , consignación 
patrim onial con sus padres D. Antonio García Broamonde y Doña 
A na Somoza, de id., con D. Vicente Ram ón Nuñez, de San A n- 
tolín, en que se expresan 11 ferrados de centeno de re n ta , en 
poder, de ios herederos de M iguel G arcía y Antonio Fernandez, 
de Gasende, cuatrOiCn el de F rancisco  R ub io , de T eibellid , el . 
Lám elo y soto de A nguián, y  otras varias fincas: las rentas ca
recen de fincas afectas al pago, y los bienes varios carecen de 
linderos y algunos de situación.

Domingo Ptodriguez de M anán, en San Salvador de Mato, 
venta por D. Gabriel de Prado; de la m ism a vecindad, de te rre 
no en la  cortiña de A grá y del pacto de dos ferrados 'e n  la  
cortiña del mismo nom bre , hipotecando á  estos un terreno al 
nom bram iento do M eira l: carecen de situación y linderos.

D. Juan  Diaz de F re ijo , vecino de S a rr ia , venta por José 
Vázquez y Tomasa López, su m u je r, de V ilariño , en Santiago 
de B arban, de cinco ferrados, dos cuartas y cuartillo de cen te
no en cada un  año, en casa de Domingo Gabañas y o tro s , por 
la  casa, y  algunos bienes quedados de D. Mateo Julián  Gabañas 
hipotecan la  casa y b ienes: carecen dé situación y linderos.

D. José B esteiro Fernandez , Gura de Monte de Meda , venta 
por D. P atricio  López de P enajubeira  , en la Gervela, y su m u
je r  Doña F rancisca da Gal, de id ., de Cinco ferrados^de centeno, 
en poder de A ntonio López de Meigente: no expresa hipoteca la 
ren ta .

Matías Lois , al parecer dé S a rr ia , v en ta  por Francisco L ó
pez de Ayan, en San E stéban  dé R eiriz , de dos fanegas y un  
ferrado, en poder de  ̂B artolom é P la c e re s , de San S aturn ino  de 
F erre iro s . hipoteca el lamélb ó prado da L a m a : carece de l in 
deros. ó’ '■■■ ■ ■ ■

José y V icente L ópez , de S anta  María de Gorbelle , venta á 
Benito López, de la  m ism a vecindad, de un,terreno labradío con 
algunos castañales: carece dé nóm bré y situación, q

Juan Fernandez y María Josefa López , su m u je r , de San 
Salvador de V illar de S arM á, foro por Joéé García y Gracia 
Gowiez, de y illaesteva, de herederos de un terreno  : carece de 
nombré.',,.óó,' ■

 ̂ D. Juan  F re ijo , de Sarria , venta por Melchor Rqm an Gaba^ 
ñas y sil m ujer M anuela Gedroh, de id., de dos fanegas de cen« ' 
teño en poder de A ntonio Melle, de R equeijo , con hipoteca la  
casa y co rtiña das R ibeiras : carecen de linderos.

D. Domingo Alvaredo, P resbítero,'de Rosen dé da Pena, ven
ta  por Domingo López Castro, dé la  Puente  de Masid, del p radd  
dos Salgueiros y de a lgunas leg ítim as: carece de expresm n de 
b ienes y el prado de linderos, siendo inc ierta  l a  situacioh.

F ro ilan  F lores de Lem ian, de Beiante, cesión por JuJian P e 
rez, de Magente, del prado.de. Gorbaceiras : carece de linderos.

D. José G astro, Cura da C hanca, venta por José y M anuel 
R odríguez, vecino da Dabesa, Antonio V alcarce , Rosa F ernan 
dez, de V illádetres, de la  heredad del Agiieiro y prado: de L a -  
m e iro : no consta la verdadera situación.

D. Domingo Diaz de Vigo,;de V illar dé Sarria, yeñtaídé m a
yor valor y pacto por José López G u itia n , de S a rr ia , reservádb 
á  un ferrádo de tie rra  en U ntarelo : carece de linderos*y

C ecilia de la  Torre, vecina de Sárria, ven ta  por D. José Al-* 
varado, de Pombeiro, del dereéhosdopropiedad y dom inio que 
podia representar á la casa y bienes de San Julián de Chorénte: 
no señala fincas. ’ ’ . ; ' ó L

Juan  Páez y su m ujer M aría Quiroga, de Sarria, venta de 
m ayor valor y pacto por José García y  E ngracia G óm ez, de V i-
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llaesteva, de heredaros,de u u  terreno,
quena da Pedreira: qareoede l i n d e r o s / ' , v / :

Juan G arcía y, su m ujer, vecinos d^ §arin^,>ye^^
García y,.Engracia Gomex de id., del paqte^y qpjayqjr^^gr^dq 
heredad en el A g ro io  Toleirq: carece deA in^qg^,..^  n / / <  

VDomingo Vázquez de L eim an , qn .Beí^nje^;^v,aq|a;p^
‘ iiuerGonzález, de Bade,ei;i S an te .M w a  jiá J ^ | q j r a , , ’earyÍYÍ^^ 

lie  deí Cañedo y prado do, Cqqar: care.í^, ftq i^toacipn./ . / . .  /  
José López de Vilíaesteva, en San, T r o y a n y .  í u t o

López', Cortiñas de Labandeira *̂ Tom ás/
Queizán, en Aday, de dos fanogaq ^?^ediu  de..qepiénb;,,0^ 
moii González , de Pedras , y. A^tqpjo Valq.;,..de^AüUtó^ 
con hipoteca del prado de.RqJrf4^_,La.gos, y ql del leTO^ft^íRaido: 
carecen de linderos y es inc íqfí^síitsituacion . / / / / ^ ^  . , /  '

D. B ernardo de , Pr,adp,'í;jÉujar, dey,Ch y ,.DonA, R 9sa
Quiroga, de ,id., inatitpciojí. deJáq’r^ ,y ,s e ñ a l a m íé n io b ;é -  
nes en pago de soldada por í). José P rado , de V illar: pahqce d®! 
expresión de b ien es ,,y los que se m encionan,po-se-dispretanm i 
consta su situación.'<v » y.,. ^  ó 'd ' ; ¡ ‘

D. Pedro González geijas, -de FafiRn, v en te  ppr Pedro, y .Ra-.:- 
mon de Castro Vizcaino, de .E jre re ja lya , de 30 rŝ .: de rén ta .que  
pagaba por :prado de tras da Inaua^  parqcOv de situación y lin 
deros. - , . i )

,F roilan  Lopez Silva;>de^Fuente A lbuin,ryenta por,Domingo 
Golas, de . id>, del derecho á ,reco b ra r,la cortiña da flaldeira: ca-: 
rece de linderos. V ' y o yO')fT -rí’T .0' --o o .̂¡ : -

Doña Ana M í^ a  M artínez, yjep su nom bre elaFfoderadp 
Juan López Regó, vecino de la casa da Lama, venta por D.,, ída-r 
nuel González L ed o ,d e  Say^a;í qpiPP apoderado dp D.; M anuel 
Antonio Morado, del comercio dedla Goruna,-^ ^  partidas de 
bienes, en Padriinan: :carecé. .deíjexpresipn|de:4^^ .

Manuel López do Rigueiro, de, Fontao , ,rem ate eu epbasta 
jud ie ia líá  J'uae Macía,d€! Fontela, de la, dehqqa de -San Cosme: 
es incierta  su situación, : : V , , r .

D. Toniás .DarriO;'.de F añ ian , dotación á c u e p ta d e  l e g í t i 
mas para ío rm ar patrimoniOf eclesiástico ’ por José .y ptiQ;, José 
Barrio, Miguel Torre y^D v/^ ton io  Barrio, de P a sc á is , en i 
que figuran varias finpas y  la heredad.do Campo dp O ateiro: 
carece de linderas. ; . / ..r ;’:

M anuel Perez, da Pena:,'rem ate Judicial ípor subaste á Juan  
M a ría ,¿ e id ., de la heredad do L inar y o tra s : es incierta  la  si-, 
tuaQÍon y varias carecen de linderos* ¡ .

Manuel L ópez, herrero al parecer da P en a ,, subasta  por la  
H acienda de los bienes de Juan; María, de id., comp. ¡fíador de 
D. José Estéban Montero, de id., veredero de tabacos, de Am.arn- 
de, en que figura el prado das Lám elas ó Cancela: carece, de si* 
tuacion y linderos. . , ,, /  y /. -•j

D. José Noboa, de S a rr ia , ven ta  por A ntonio-P^aí^^áa, de . 
Ídem, de una fanega de centeno en, poder de, Tomás rGcozalez, 
d e  id., por la cortina ieira  do Rio ó porto da V eiga: carece; da 
linderos. .  ̂ v .. .

D. Juan José Carbállo', de Seteventos, venta por Juan Macía, 
d aF ó n te la  da Penai Angél González y Felipe- Lopez-i^ide F ro -  
yán, de una fanega y tres ferrados de denteno, con hipoteca de 
la  herédad cór tiña do Bosque y m onté do Muro: carecen de l i d -  ' 
deros y es incierta  la  situación.

Juan L ópez, de F u en te -ab u in , venta por Domingo Golas, 
de id . , del derecho y pacto de recobracion contenidoten>esGri- : 
tu ra  de A gosto de 3^ y heredad das A griñas;:. carece d-e sitúa  - ; 
cion y linderos. . ' ‘ -

Josefa da C a l, dote por su padre G om ingo Fei^nandez de  
Lausadela para casar con José Díaz de tres leiros en la era y  
eb rtiña  de Lorenzo Diáz'. "carecen de nom bre y linderos. - ;

Francisco  y A ntonio López, de P u e rto m a rin , apoderado de 
D. A ntonio Castro , de M adrid , D. José Fernandez Nesteiro, 
prebendado, de Orense , obligación por Domingo Perez y o tros, 
cuya vecindad, no; se ex p re sa , con hipoteca de dos fanegas pan 
en  poder de Juan Veiga, de P adriñan  , del prado de Mangúela 
y  h u ertas ,leg ítim as: es defectuosa en todo. ^

José Vázquez , de,V illar de S a rr ia , obligación de d inero por 
Francisco  do R eg ó , de M anan , con hipoteca del prado d,a V ega:. 
es incierta la situación. .  ̂ .

D. José MendezNoboa, de Sarria, venta por A ndrés Cedrón, 
de id., con hipoteca de la iCprtiña;.dos. ;Couratos y  Agro, das N o- 
gueiras: carecen de situación y linderos.*

Pedro de Sobrado R ecetor y  su m ujer M aría Rodríguez, cuya 
vecindad no se expresa, venta por Dartoíomé, D uelta  de Taza, 
E scribano  de S a rr ia , por sí y su h ijo  P e d ro , Ciira de Lajosá, 
de l prcído y heredad del dos easais Qamelo.rda Qama do Feál y 
m ás fincas: carece de situación y linderos. . - ■' j. : /

María López de G oim il, faculta á suLíJc> José L eira  .para 
m ejorar, y;oferta de dote á Isabel F ernandez, en qup.ñgur,a la  
m itad  del terreno do Tallo , dos ferrados jen tras do L oureiro y 
Otras: no expresa la verdadera situación y faltan linderos./ /  '/ , 

D. Manuel de P á ram o , de Gorbelle/, confe,sion! de ^eud^ por 
D. Francisco López, diácono de-Manari , con,hipbteca' dé le g í
tim as : carece de expresión de bienes. .' ., .......  ̂ *

Juan  , cuyo apellido no se ex p resa , vecino d e F o n té la , foro 
por Manuel Perez , de id ,. del prado das F igueiras: carecé_ de 
situación. ' , ' ‘

D. Pedro López V a lq ., de F on te la , vepta ppr A ngel L ousei- 
ro , da Pena, del m ayor v a lo r del sptO 'de;Fontao: carece de s i
tuación y linderos. ' ' ; . j  . - ' .

F rancisco Vázquez , de San Mamed: del C am ino, ven ta  por ■ 
Manuel Fernandez B arreiros del m ayor valor de la heredad das 
Dehesas: carece de linderos. . , . j. ;

 ̂ Pedro Toiran , de Gástelo 40 / L o u re iro i mejora ido:tercio, y 
quinto por Domingo Toiran y Josefa da T o rre , padres^ípom - . 
p rende dótete Doña Angela Diaz Quiroga , en quq fígu raq40S  
fanegas dé ceriteno en poder del Toiran con hipoteca .dél/Ca.- 
m elo dos Cereigiños, Gortiña do A iyár y  qtraaíínca^^ '
linderos y expresión de üncáq afeétes a f  pago. ; /

Juan Osorio, de Sanfiz de.R ^ , foro F ro ílán  F ernán  - , 
dez, de: idí, de un ferrado de terréno pa^ lo discreta.

Antonio, López, de Ñ e ira , de San . Saturnino ¡de . F é rre lro s , 
ven ta  de pacto> de recobracion por JD. Mañuál Diaz' Capón , de 
Idem , sobre la heredad de Beliñas: no se discreta. /  ,

D. A ntonio Diaz Vaamonde, de Sarria, adjud|ca^^^  ̂
con tra  Manuel López L oureiro , de*,FrbIÍáís, de, ía finca dá Véi-
ga: cuya situación eá^ncierta.' ' ‘

F rancisco G oyanés, de /G o m il, eñ ^éteventos, subfbro p o r  
D. Manuel Goyanes, de TourelletAn SanM ¿í‘tin de Rio., del Bap-' 
redo de A rditeiro, y otras varias fincas i es inc ierta‘la ^ituacioA,/;

F rancisco Goyanes, de Seteventos,' v en tap b r D. M anuel ̂ .̂G 
yanes, de l'ourelle, de tres fe rrad o s ,de centeno qué le pagaba: 
carece de expresión de fincas. ;  - ■ ; • ' " ' ■

. Manuela Fernandez S eijae , dqie por Manuel Máría^^^^^ 
dez Seijas, de Veiga de Loseiro, para casar con D. Juan Lo pez, 
de Neira, y se hipoteca el prado da lám ela, da porta, la m itad  
del cortiñeiro inm ediato, la, casa y la„cortina dé Moretin: ca
recen de linderos. ' ’ , ' / '  /■ ' ' .

Juana y Angel P iñe iro , de V ilar de S á rria , San Salvador, 
foro por.Pedro P iñeiro , de jd., d é la  caqa y.bienes de V ílár: ca
rece de expresión de íiñcas.\ ’ • / :  />

Joaquin José Fernandez.Cerezo, de Los^éW-^méjorá de tercio 
y quinto por D. Miguel Eufrasio A n g el,-d é’A rtócsfó/ Cura^4^  
ídem, E ufrasio  y D. Pedro Cerezo, con señalam iento de la casa-

jhabitacLon, cortiñargrande, dq Ja puerta G ortiña ,, Nova y otras 
;varia,s.: ;carecen de linderos. ; '
; Juañ Manuel Toiran, de Santa María de Pacios, renuncia de 
bienes en su faypr por Josefa Fernandez y A ndrés López, de 
idpm: no expresa,fincas. ;

D. Manuel Goyanes, lyecino de San Martin de Fontao, venta 
por Manuel Loureiro, v0qino del lugar y parroquia de San Mar- 
-tin de Loureiroj.digp deA an Miguel de F rp ila is , del prado que 
se nom bra do Bap y el que llam an en¡tre p a r t id a s : carecen de 
situación y linderos.» , ?

Jerónimo Fernandez, de San Pedro Félix ,de Villapedre, 
venta por Santiago Vázquez y María Vázquez Fernandez, de la 
misma vecindad, de cuatro ferrados de centeno con que les con
tribuía por la caseta llamada de la Pintora.: carece de linderos.

Terónirno Fernández, de San Pedrp Félix de Villapedre, venta 
¡depacto por Bantiagq Vázquez y María Fernandez, de la misma 
vecindad, deí que tenian reservado á los cuatro forrados de ceri- 
ten,q de renta, que.ponstan ien inscripción anterior. ,

i). José,Noboa,/yecino de la villa de Sarria, obligación al 
pago de renta por Diego Rubianes, de San Julián de la Vega, 
según se la de,bia-pagar Pedro Rubianes, padre del Diego, h i
poteca la foirá do pQtarelo: np expresa la' verdadera situación.

Manuel López, dp la casa de Nubelle, en Santa María de Ve
lante, venta por Patric io  fo rre s  y  María López, su m ujer, veci
nos de Labandeira, parroquia de San -Miguel de Viville, de ocho 
ferrados de,.centeno, hipoteca en la heredad , nom brada cortiña 
da P o rta : carece de linderos.

Tomás González, vecino de la villa de Sarria, imposición de 
; canso por Pedro López y su mujer Ana Fernandez de Castro, 
de.la misma vecindad,,,de *4̂  rs., hipoteca la casa en que habi
tan, terreno y huerto de junto á e lla : carecen de linderos. , 

Manu.ela; Fernandez.Seijas, hipoteca á dote por D. José Ló
pez de-Neira., vecinos, de. San Martin de.Loseiro, de toda la 
parte del prado da la Meta, dá Dorta,. mited del cortiñeiro de 
junto á  la casa y la eortiña d é . Muratitj y más fincas: no ex
presaba situación ni linderos; , 5

! ,;,,íyancisca Díaz de-Yoisal, en San Estéban de Lousad.ela, 
venta de mayor valor por Manuel García Ulloa, de la misma 

. vecindad, de la/heredafi llamada, da Ponela, da Costa, la que 
illamanPenela.de Fontao, tierra en Monte Queimado: carece de 
rlinderpa <

Manuel Perez da Fontela,. en San Pedro de Masid, convenio 
con Manuel López, vecino del lugar de Vilar, parroquia de S an
tiago-de Barbadelo, sobre pago de una cuarta  de trigo y otra de 
ce.nteno que.fo había cargado en prorateo á la heredad de Sou- 
telo, vendida por un causante de Perez: carece de situación y 
linderos.

B enita Rey, vecina del lugar do Sisto, venta por María L o^ 
pez, del lugar de V illanova, parroquia de San Vicente de F ro - , 
yan, de la m itad de la casa en que habita y la  m itad del huerto, 
contiguo á e lla , el leiro de Corbais y el leiro de Rega con sus 
castañeiros: carecen de linderos, i: / ;

H ilp io  F ernandez, de lá s  Nogueiras^ e a  Santa María' de 
Orto;, á su foro por D. Manuel A rias de/RiOf en San Pedro de 
Masid, de cinco ferrados de tie rra  al- sitio de C ortiña , otro re 
tazo de tie rra  con él ¡nombre de Penela da E sc rita : no expresa 
la  verdadera :situac ión .; /  ) - ■;

Ramón de la Torre y Vicenta, su m ujer, consigna en pago 
de dote y leg ítim as. de uná porción de prado en la denom ina
ción de F e rro l, terreno en la denom inación de C ortiñas de 

G orrás , otros dos forrados en la m ism a Cortiña: carece de l in 
deros y e s  incierta la situación.

José A ntonio López, de San Vicente de F royan, consigna de 
bienes por Vicente López, de id ., figura un oficina de casa, 
porclon de huerto  la C ortiña Nova y otro terreno : carece de 
situación y linderos.

D. Juan  Diaz Goyanes, de San Salvador de Mato, hipoteca á 
venta por D. Gabriel de Prado, de id., en que figura los leiros 
de Tallos y el da Brúz: carece de linderos,'

: D. Juan Diazl FreijOj de Sarria , vénta por José Vázquez de 
Ttequeijode dos fanegas de trigo de renta, en poder de Fran
cisco López de Arrabal, de la villa de Sarria, sobre la finca 
do Barredo: carece de situación y linderos.

Alonso García, de V illardom onte, venta de derecho de aguas 
.por Mateo Loureiro, de id., de la que podia corresponderle dé la 
fuente de encim a da A yra-vella, para el prado de F re ijero  : ca 
rece de situación y linderos.

D. Juan Diaz Freijo, de S a r r ia , venta por Melchor Ram ón, 
Ram ón Cabanas y su m ujer Manuela C ed rón , de id., de dos 
ferradós centeno de ren ta  en poder de José B arrozas, de los 
Forííos de Atrás*, por la pieza dos’ Al varados: carece de lin-* 
deros.* • r’o

José Perez, de San Vicentp de Zoldaos, subforo por D oña 
María Namlela do Mato de  Una porción de ;casa terreno  da A ira, 
Ídem das B ouzas, ídem das*Trigarizas y o tras : faltan lin d e ro s ..

José López, de Pentin , hipoteca á dote ofrecida por Pedro 
López Gallego te su hija Josefa del prado da Fonte y otras fin
cas: faltan linderos.

Josefa López Camino , dote por su herm ano D. V icente L ó
pez de la H e rra r ia , en Santa G ertrudis de Sam os, para casarse 
con Domingo L ópez, de San É stéban de C albor: contiene m ejo
r a  cuyos bienes no se, expresan ni los linderos da cortiña da 
P o r ta , señalada como hipoteca.

A ntonio González, de San Julián  de Frades, foro por Diego 
E ufrasio Luaces con su m ujer Teresa Quintela Fernandez, de 
San Cristóbal de Guntin,*4e una casa en dicho lugar de Frades, 
era de m ajar jun to  á dicha casa, labradío ju n to  á la  era, labra
dío d a : P ed re ira , la b ra d ío ,d e  ,Suas A íras , prado do Molino: 
carece de linderos. .

Miguel Perez, vecino al.parecer de la  v illa  de Madrid, foro 
por José Valdomero, de San M artin de Olleros, de la  oasaeri que 
hab ita  y m ás,fincas que no señala. ,

E l Licenciado D. Vicente López Silva, de Reboredo, en San 
Pedro de Seteventos,, vente por A ntonio González y María Ló
pez, su m ujer, de S anta María de Corbelle, de cuatro  ferrados de 
centeno de renta según se lo pagaba Francisco Capón, de San 
S aturnino de Ferreiros, por la co rtiña  da Lam aredonda: no ex 
presa la situación n i linderos.

María Guiza con sU; m arido F ro ilan  A rias, vecinos de San 
Pedro de M asid, consigna-en pago de dota por Juan  López A l- 
varedo, con su conjúnte m ujer Juana  López Ginza, de la  misma 
v ecindad , del prado fia R etorta y  P e d re ira : carece de situación  
y  linderos. /  -

p .  Gregorio Sarm iento .dq Ju liá n , apoderado de D. B onifa
cio López , de la C oruña, señalando en pago de crédito por A n
tonio, y María Josefa Lopezi, de V illaverde, en. que figuran 15 
ferrados de centeno.de ren ta  en S a n ju m il: no se expresan las 
fincas que afectan.

;D. V icente López de Silva, de Santa María de Corbelle, c o n 
venio sobre división de herencia por su herm ano  D. Roque, de 
Ídem , sobre las casas da Silva y Reboredo , en San Pedro de 
Seteventos, y además se comprende dote á favor del segundo 
por el prim ero : no señala  fincas en esto ni en aquella. '

D. Juan Diaz de Freijo , yécino de Sárria, obligación' de d i
nero y pago de alguna ren ta  en clase de réditos por D. José y 
D. Juan López Neirá, de Sán* Martin de Loseiro, de cuatro f e r 
rados de centeno hipotecan*da Lam ela de Moretin y más: carece 
de linderos. — i -   ̂ ^

A ntonio Vega,’ vecino de Sarria, venta por D. A ntonio P ra -  
deda, vecino de la misma, dq tres pjés de castañales con su  
correspondiente terreno en razón de quq ha de dar el com prador 
cierro, de la  finca que tiene á la parle inferio r de aquellos* no  
expresa la situación ni linderos.

D. Estéban Sánchez y Vázquez, de la  casa de Rañoa, en  - 
Santa María de V illar, transacción en pago de crédito y dejación 
de fincas hipotecadas al pago por D. Vicente López, de C ana de  ̂
Vila, en San ta  María de Corbelle, de la co rtiña da Moreira, y da... 
que se denom ina Freigjdo: no consta la situación y carecen d e  
algunos líhéqros.

José López .y María Carril Diaz Guitian, vecinos de la  P e 
dreira dé Sarria, aprobación de venta á favor de D. Juan Díaz 
de Freijo, de id . ,  de ,18 rs. de renta que les pagaba por una por
ción de casa y h u e rta  que no se discreta.,

A.ntqnio.López, de- Santiago de Barbadelo, foro por Juan F e r -  • 
nandez, de id., dq una caseta, un retazo de tierra para huerta  y  
parte correspondiente en la Chouza de Gocheiro: carecen de  
linderos. ■

Narciso López, de San Pedro  F élix  de Villapedre, foro por 
Antonio Vázquez y María Vázquez Fernandez, de id., comprende 
entre otros bienes un retazo de terreno  para huerto, terreno á  
monte: no.se discretan.

D. Antonio Manuel G u itian , de San- Salvador de P inza, 
venta por este de un soto de castaños en la V rita da V rea: no 
expresa el cqpiprHdor.; ,

D. Pedro González Leijas, de San Juan  de Fafian, dejación 
de foro por Domingo López R am iro , de i d . , de la casa llam ada 
de la Torre en ej Varrete de Vigo, huerto  das C urlñas y m ás 
f in c a s : carecen de linderos y además se contiene un señala
m iento de fincas en pago de un crédito: carecen de situación.

Francisco López Berm un de V ilarello, en San E stéban do 
Mato, venta de m ayor valor y pacto por D. Rosendo P ardo R i-  
vadeneira, de San Estéban do Mato, del que t(3nia reservado en 
el prado da T rigariza , que anteriorm ente tenia vendido á Don 
Pedro Diaz R u b ia n , de Santa María de Pacios, el cual h izo  
suelta dejación eii favor de D. Francisco: carece de situación  y  
linderos.

Francisco López Bormun, de San Estéban del Mato, ven ta  
de mayor vajor y pacto Juana Ulloa y Francisco González, hiio^ 
vecinos de Savadelle, en San Pedro de Froyan: el que ten ian  
reservado al prado do Horto: no expresa la situación y linderos.

Francisco López, de Vilarello, venta de mayor valor y pacto 
por Francisco González, Domingo González y  ju an a  Ulloa, de 
Savadelle, en San Vicente de Froyan, reservado á la mitad de 
la yerba seca del prado grande da A lvariña: carece de situación 
y linderos.

Francisco y Juan López, herm anos y vecinos el uno de Vi
larello, en San Estéban do, Mato, y el otro de San Vicente, 
transacción sobre pago de renta cargada en prorateo á fincas 
vendidas por Juana Josefa Ujipa, vecina de Savadelle, en San 
Vicente de Froyan, de cinco ferrados y medio de centeno, m edio 
lechon cebado, y una misa cantada y o tra rezada, un ferrado y  
dos cuartas y m edia más de centeno quefué cargada por el d o 
minio, h ipotecandpal seguro de esto el prado da Muñeira, con 
su molino, seis ferrados en sim iente, leiro de Pedregal, y m ás 
fincas cuya situación no se expresa.

José Vázquez, de Padriñan, de la parroquia de Santa M aría 
de Villar, foro por María Vázquez, de Guillade, en Santa E u 
lalia de Argomil, de una caseta terrena, un retazo de tie rra  á  
huerta  y labradío, dos castañales al sitio de Form igosa: carecen 
de linderos, excepto la casa.

Marcos Losada , de Santa E ulalia de A rgcm il, foro por Ju an  
da T orre , María Diaz y su m ujer, y Pedro Díaz , su sobrino, de 
San M artin, de la casa que tiene separada de la p rincipal, un  
ferrado de tie rra  labradía al sitio que llaman Lam ela, y cortiña 
do Mazadoiro : no expresa la situación y carece de linderos.

Marcos López, de Santa E u la lia  de A rginnll, imposición de 
censo por D. Francisco Losada, de San Salvador de Villar de 
S arria , de 33 r s . ; hipoteca el ú til adquirido al lugar y bienes 
que no expresa Pedro López, como fiador, fanega y media de 
tie rra  en sim iente en la cortiña ('e Toleíro : carece de linderos.

Mareos y ju a n a  Diaz López de Páram o, herm anos y vecinos 
de can ta  Eulalia de Argemil, convenio sobre división de h e 
rencia, D. Baltasar Jacobo Gom'ez y Plores, de San Pedro de 
Parada, cpnto apoderado de Blas López de Pteramo, herm ano de 
los prim eros y residentes en Madrid, en que se com prende 
cesión de todos los bienes de la herencia que por sus d ifun tos 
padres les corresponde en Santa Eulalia de Argemil, ó en o tra  
cualquiera parte, en favor del Márcos, en pago de un créd ito  
por ,medió de su apoderado: no los discreta.

Gregorio López de Páram o, de Santa E ulalia de A rgem il, 
institución de heredero por su padre Márcos Antonio López de 
Páramo: no expresa los bienes.

Domingo y Juan López, institución de herederos por su tio 
D. Juan López, Presbítero, de Santa E ulalia  de Argemil, Cape
llán de la capellanía del Buen Jesús, sita  en la iglesia p a rro 
quial de Santiago de Barbadelo: no expresa finca,

Juan Manuel López, de San Vicente de F ro y an , arrienda  
por D. Pedro Manuel Pardo, d é la  m ism a vecindad, de la casa 
y bienes á ella anejos en el lugar de A lbuin, que se compone de 
varias fincas: no las expresa.

Amaro López, de San Vicente de B etole, venta por Domingo 
Reboredo y su m ujer Juana Diaz y Andrés Ryboredo, su hijo; 
de Salvador de S arria , de dos ferrados y medio de tie rra  en el 
Agro da L en ce : no expresa la situación.

Márcos López, de Santa E u la lia  de Argemil , donación y 
gravam en vincu lar por Pedro López, vecino doToleiro, en San 
Sálvador do V illar,de S a rria : no expresa los bienes donados.

E l propio Márcos López, mejora de tercio y quinto hecha  á  
su favor por su padre Juan, vecino del mismo A rgemil: no d is
creta los bienes de la mejora.

Pedro López de Reboredo, en San Pedro de Seteventos, foro 
por D. Julián López de Páram o, en Sarria, m ayordom o del se
ñor Conde de Lemos, del prado llam ado de Corneas: carece de 
situación y de algunos linderos.

Domingo López de Reboredo y A ndrés F ernando  Valim ve
cinos de San Pedro de Seteventos, foro por D. F rancisco  Veiaz- 
quez Sánchez de Q uintana, Alcalde m ayor de la villa deDonéos^. 
como apoderado da D/-Juan Carcoma G arcía de Yeles/del Con
sejo de S. M., se conaprende un casar de heredades eri el m en
cionado lugar de Reboredo y sus térm inos, una:cssa vieja de 
era, un prado que llam an de Barbestelo, y otras diferentes he- ■ 
redades que no expresa las fincas: y las que. van expresadas no 
se deslindan. ' . ' ■

José* Vázquez, de San Salvador de Villar de Sarria, aum en
to de preciO'en -venta por José López Reboredo, de id .: no ex 
presa las fincas; .

José/RÓdriguez, de San Salvadarde Villar de S a rr ia , ven ta  
por Francisco López y A n t o n i a ^  F ern a n d ez ,  vecinos de S an ta  
María de Castro de C e r v a n te s  , dé dos fanegas de centeno de 
ren ta  qué lés con tribu ía  por biénos que no expresa.

D. Juan G arcía Caponí/yeciiiOide.Sarria, ven ta  por D om ingo: 
Cavañas, José Vázquez^ Pedro López, F rancisco  G undin y P e 
dro Perez, de Fiilqy; Joaquín  y Pedro López, da R ivela ; José 
Diaz, de la Casa de'Paeios; Francisco G arcía, de las A ceñas de 
A b a j o ;  R a m ó n  Lopea^yJósó Mendez, José Toleiro y más veci
nos de que se cómpone 1& parroquia de F a rb a n ; se  eomprenr -
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de 16 rs. y  14* m rs. de renta que cobran de M anuel González» 
digo  Gómez, de Sanfiz de Reimondcz: no expresa fiilcaa afectas 
á  la  ren ta  ni las tierras que se han de regar.

A ndrés Abad deCeltigos, en Santiago de la  Vega, venta por 
Domingo R odríguez, de la m ism a vec in d ad , de 40 rs. vn. de 
ren ta  anuales de que á este le era pagador por la Chousa das 
Fontes: no la discreta ni señala fincas afectas á la renta.

Doña Ana de P a ra m o , viuda d e  D. José de N e ira , de la casa 
da  Lence en San Martin de L useiro , consigna el prado nom bra
do Lámelo de C orbito , la C ortiña da Cancela de Fojon y una 
finca en el Agro do O andedo, hecha para saneam iento por Don 
Francisco Rivera, de San V icente de Barracedo: nó expresa su 
situación.

Matías R odríguez, de San V icente de B eto te , subforo por 
Miguel López T o ira n , de la m ism a vecindad, de un retazo de 
terreno en el nom bram iento  do Calvo, retazo de terreno á cam- 
pazo , en el Agro de Ingesta, otro id. en la m ism a A grá y m ás 
fincas que carecen de linderos.

José Leira de Goimil, en San Pedro de Seteventos, venta por 
Manuel López Silva, del lugar y parroquia de San A ntolin, de 
dos ferrados de tie rra  en simiente en el Agro de Rucian: carece 
de linderos.

D. Manuel Perez B atallón , de Sarria , dación de crédito en 
clase de réditos á Pedro Atanasio López, de Betote; hipoteca el 
p rado  da Insua: carece de linderos.

María Cármen López, vecina de San Julián de la Vega, se
ñalam iento de fincas y otros efectos en razón de alim entos por 
su  m arido Juan Villar, de la m ism a vecindad, del cuarto y só
tano de c a sa , medio ferrado en sim ien te  á huerto Junto á d i
cha ©asa, tres fanegas en cada un año, una fanega de castañas 
verdes: hipoteca la Lamela de C arricoba, dos ferrados y medio 
en la cortiña de la Puerta: carecen de situación y linderos.

Domingo López y su m u jer Juana  López, de San Juan de 
Fallan, foro por D. A ntonio P radeda F reijo  y Losada y su con
ju n ta  Doña Joaquina M artínez, de Veira de Santa Marina de 
Sarria, los formales de u na  casa-era de m ajar, incluso en ella 
un tendal, certiña  y prado de la Em pedrada, dos ferrados en s i
m iente en el cortiñeiro dos Olmos: no expresa la verdadera s i
tuación y carecen de linderos

Antonio Foirán  , de San Pedro [de B ande, venta de m ayor 
valor por F ernando  da Villa, de la m ism a vecindad, de la pie
za titu lada de B o n zu a : no expresa su situación ni linderos.

Francisco  Broco de Padriñan, en San ta  María de V illar, foro 
por G regorio López de P aram o, en Santa E u la lia  de Argemil, 
en que se com prende tam bién aum ento  de precio por este del 
prado  L abandeira  , dos fanegas en sim iente donde llam an os 
K obos, leira de B alveliña , cortiñeiro de tras do Sonto y más 
fincíiS, que no expresan Ja situación y carecen de linderos.

Doña F rancisca María de Neira, de San Salvador de Sarria, 
dote por sus padres D. F rancisco de N eira , Doña Isabel Diaz, 
para  casarse con D. José Macía R ivera  y F igueiroa, dueño de la 
casa del barrio en San Martin de Loseiro, hipotecan el p roduc
to del lugar y casa de Mezu, én San Salvador da P en a , y ade
m ás varias rentas, que no expresa los pagadores n i discreta los 
bienes de esta. *

Manuel O uteiro, de San A ntolin , subforo por Manuel López, 
herma^no político del primero y de la m ism a vecindad , de un 
terreno al sitio de Cahasul, id. otro al sitio da C h av e , otro al 
m ism o sitio ai que tiene nom bre de Tallo, otro al sitio do B ar- 
redo y más fincas: carecen de linderos, tam poco expresan la 
situación.

Alonso López, de Santalla de Argemil, donación por su pa
dre, otro Alonso López, de la mism a v ec in d ad , de castañales 
en el prado da R egidoira en el Regó do Mbiño , leira do Val, ' 
o tra leira m ás arriba ai sitio do N aval: carecen de situación y 
linderos.

D. Roque López de Siva, D. Francisco id., P resbítero, y Don 
José, herm anos, convenio con D. V icente López de Silva sobre 
que este lleve y perciba la casa y bienes de R eboredo: no ex
presa las fincas.

D. Eufrasio de la Pena y Q uiroga, P resb íte ro , Mayordomo 
de los hospitales de Sarria, y Antonio de A rm esto , vecino de 
San Salvador de Sarria, mejora por este á su hijo Juan con lla
m am iento á vínculo para casarse con María R odríguez, com
prende k  dote : no expresa fincas.

D. Fraricisco R ivera, Presbítero, vecino de S arria , foro por 
D. Bernardo María Quiroga, de la Puebla de San Ju l iá n , de la 
h uerta  de Pacios, que no se deslinda ni ménos él prado da Reza 
y  legítim as dei recipiente que se hipotecan.

Juan Pérez, de Sar la M u ía  da Pena, recibo de dote por Ma
nuela Perez y su m ando Manuel Sánchez, de Santa M aría de 
R ebolro : no expresa bienes.

H ilario Hernández y su m ujer Dominga López, de Santa 
María de Ortoa, consigna en pago de dote por Ángel López, de 
Ídem, de Ja m itad del Chouso de Leira da Peña: no se d iscreta 
y  no expresa la situación.

Plácido de Liz, de Santiago de Barbadelo, obligación y pago 
de alguna ren ta  por Juan López, Rosa Ferpandez y A ntonio 
López, su hijo, de la m ism a vecindad, de cuatro ferrados de cen
teno, hipoteca la cortiña de Parco nueva: no expresa la  situa
ción ni linderos.

Juan López O uteiro , de la casa de B arredo, en San Pedro 
de Seteventos, süMoro por Salvador y Francisco Rodríguez, de 
San Antolin del <)amelo, que da nombre da P ousada: no ex
presa la situación y carece de linderos.

D. Juan García Capón, vecino de Sarria , venta de centeno 
de renta por D. Francisco VaJcarce, de Santa María de Guseii- 
de, en la Puebla del Brolion, de tres fanégas de'centeno de renta 
en casa de Castaño Fum ar y Francisco Oávanas, vecinos de San 
Miguel de P iñ e ira : no expresa fincas afectas á la renta.

Andrés A bad , de Santiago de la Vega, venta Jpor ei P resbí
tero  D. Francisco R odríguez, digo R iveira , de Ja m ism ayeoin- 
dad, residente en S a rr ia , de todas' Jas legítim as que á este’lé 
corresponden en Celtigos ó en otra cualquier p a r te ; así como 
le  vende la parte que le corresponde del prado da RéZá : no lo 
d iscreta  ni aquella expresa fincas.

Pedro  Vila, de San Pedro del Incio', Juan Parada, de la 
m r m a  vecindad, junto con D. Manuel Gortiñas, A dm inistrador 
de R en tas  Estancadas en el partidd de Caurei y residente én la 
Tilla dé Sarria; con venio sobre anulaoiori de escritura de dona
ción, refiriéndose al pago de un crédito y  por este el de:ochp 
ferrados de centeno, hipotecando á esto una  casa y huerta: no 
expresa su situación ni linderos..

José Vázquez, dueño y vecino de San .A lb e rto , en la parro
quia de San Salvador de V illar de Sarria , venta p o r Domingo 
Diaz é Isabel Vázquez, su m ujer, vecátíos de V illarairo, en dicho 
V illar de Sarria, de cua tro  ferradioéde centeno de re n ta , según 

' se los deben pagar los herederos de María García,-veeliiGS del 
lu g a r de Lezoh , en la parroquia  de San-Julián de iá! Vega . h i
poteca el prado de S u a re a l: no expresa la.verdadera situación 
y  carece de linderos. V • ,

Miguel Arcos, de San M artin de F on tar, empréstito de dine
ro  con sus réditos en grano á M anuel Sánchez  ̂d e  San S atu r
n ino  de Ferreiros, de dos fanegas de centeno en cada' un  año 
liipoteoa el prado llamado de A bajo: no expresa la situación 
verdadera y carece de linderos. ‘ ' »

Miguel Areos, de San Martin do Fontao, venta por José y 
M anuel López, padre ó hijo, vecinos del lu g a r do Rigueiro,^ ©n

dicha parroquia do Fontao, de cuatro ferrados de sim íénte al 
nom bram iento da A ira do Bouzo en los térm inos de V illar dé 
Sarria: carece de linderos.

Diego Sánchez, de  ̂ San Pedró de F ro y a n , ven ta  por Pedro 
Chousa de Gástelo, de F royan  , la m itad de la caseta llam ada de 
A ndrés González Chorniego: no la deslinda.

José López C ascalleiro, vecino de P e n tin , en San M artin  
de L oseiro , obligación de dinero á favor de D. Juan López, 
Cura párroco de San E stéban de Galvor, hipoteca terreno de 
Lom ban, otro á Salgueira, Leiro do Agro do Gamiño: care'een de 
linderos. ,

José Sánchez de S an tiago , del Gastillo de los In fan tes , foro 
por D. Rodrigo Rodríguez Sánchez Orozco Seijas y Quiroga, 
Gonde de Gampomanes , el Casar que se compone de una casa 
C ortiña da A ira , heredad de Castro Ja b ó n , C ortiña de Campo 
de A rriba y más f in c a s : no expresan la verdadera situación: y 
carecen de linderos.

D. Pedro González Seijas, de San Juan de Fafian , venta póF 
Miguel López C arballeira y su hijo José de San M artin, do F on 
tao, de una porción de terreno al nom bram iento das Barjas, del 
que hizo el D. Pedro perm uta con José de Castro por o tra por
ción al nom bram iento de Parapique: no expresa la  verdadera 
situación y carecen de linderos.

Manuel de Castro, del lugar y parroquia de S anta María de 
Pacios de F royan, ven ta  por A gustín P erez, vecino de Santa 
María de Góo, de la C ortiña llam ada de R iveira: carece de algu
nos iinderos.

José Fernandez , de Santa María d e 'L ie r ,  ven ta  del pacto 
reservado á un terreno  vendido por Domingo González, vecino 
de P erro s , en San E stéban de Oalbor, sito en la Veiga de Barjá: 
carece de nom bre y linderos.

Plácido F ernandez , vecino de San Pedro de Masid , reden
ción de censo al ex-eonvento de S a rr ia , de que era pagador el 
Plácido de rs. y ^4 m rs .: no expresa hipoteca.

D. Juan Diaz de F reijo  , vecino de S a rr ia , venta por B enito 
y otro Benito de Castro, padre é hijo, de San S aturnino de F e r
reiros, de cuatro ferrados de centeno en cada un año, con m ás 
que á este le estaban pagando, hipoteca un ferrado poco m ás ó 
ménos de tierra  á p rad o : carece de nom bre.

Gregorio López, de Santiago de Barbadelo, ven ta  por F ra n 
cisco A ntonio A rias, de Santa María de Belantes, de un  ferrado 
de tie rra  labradía en el A gro nombrado de Pénelas : carece de 
nom bre y linderos. - •

Manuel López, dé Santa María de B elante, venta por Juana  
Fernandez, de Ja m ism a vecindad , del leiro  de Sodomid, otro 
leiro de Gorgosa: no expresa linderos.

Juan Fernandez, del lugar y parroquia de San E stéban de 
Lousadela, venta por Tomás López y su m ujer María A ntonia 
García, vecinos dé la casa de Zanfoga, parroquia  de San Pedro 
Félix de Villapedre, dei prado que da nom brek-a Z arra : carece 
de situación y linderos.

Domingo Fernandez y su hijo  José A lvaredo , dote en pago 
de legítim as á Donunga A lvaredo , h ija  y herm ana respective, 
para casarse con A ntonio López, de Santiago de Farban, de tres 
ferrados de centeno de ren ta  en poder de los herederos de Do
mingo López de Villoy, en la referida parroquia, por la heredad 
de Lam as R ig u e ira , y algún  crédito en m etá lico : carece de 
linderos. - ,

Catalina y Tomasa López A rias , de San Julián  de Meigen- 
tes, dote en pago de legítim as por su padre A ntonio López , de 
la m ism a vecindad ,: de la casa que  se llam aba Cuadra de las 
Ovejas, leiro que llam an de la F uente , leiro que está en fondo 
de los leiros Dafonte y m ás fincas: no expresa la verdadera s i 
tuación y carecen de linderos. ■ f  ■ n

• M anuel Diaz Goyanes, de San Salvador dó Mato, ven ta  p o r < 
Doña María Ulloa, de la m ism a vecindad, del leiro  dos Marcas,!; 
retazo de tierra  de igual calidad al nom bram iento da Taberna: 
carece de linderos.

Tomás López, de Manan, ven ta  por Doña María L am éla y 
Ulloa, de San Salvador do Mato, de una fanega de centeno en 
poder de D. Marcos López , por la leira da Ponte en el agra  de 
Arriba, hipoteca dos leiros él uno á donde llam an de Ral, otro 
m uy inm ediato y otro con el nom bre Supiñeiro : no se dis- 
eretan.

José López, de San V icente de F royan, convenio con A ngel 
González, de San Pedro de Froyan, en que figuran como h ipo
teca tres fanegas de pan, la ,le ira  de Ravedo y terreno en el Bon- 
zallo da Veiga: carecen de algunos linderos y su situación  es 
incierta. . ' • ■ ■ ;

D. Domingo A rias, de L avandeira, como facultado de A nto 
nio López Quejona, recobracion por María de N eira , de Vivi- 
lle, del prado do Cancelo y retazo de cortiña de Suorto : carecen 
de linderos.

A ntonio López, de Quijona, foro por D. Domingo A ria s , de 
Lavandeira, digo de San Miguel de V iv il le : no expresa fincas, 
si bien parece referirse al prado de Cancelo y cortiña de Suorto.

D. Manuel Arias de L avande ira , en San Miguel de Viville, 
venta por A ndrés F ernandez, de San A ndrés de Parádela, de 
cuatro ferrados de centeno de ren ta  con hipoteca de uña  lam éla 
y finca que no da nom bre; y cuya situación se ignoraé

Manuel López, de San E stéban do Mato; venta por Francisco 
y  José Fernandez, herm anos, de id., dé  un terreno al sitio da 
Lagoa, heredad do Corral y le ira  de Susortos: carecen deriin - 
deros. _ ■•■■ ■' ■ ;

Pedro C housa , de G ástelo , íforo por A ntonio Chousa, 
Santa María de Pacios, y Francisco D housa  , de San Satarniñd* 
de F royan , de la finca nom brada 'C hotisa  de ;S erriñá í,’ de úná' 
poroion de m onte, de Meirádbnzo, y d tro  térréno éñ Ri'véira de 
V al, y o tras fincas, sin que se expresen los linderos;

F rancisco  Chousa, do R igüeiro , en San Saturnino de F ro -  
yan , recibo y apartación de legítim as á  favorde António Chousa, 
de S an ta  María de P ac io s , quien consignó aquel en parte de 
ellas d.3 castaña les , sitos en Vitesos y  tres ferrados y tres cuar
tas de centeno en poder de Pedio Chouea, de Castelo: n o k é ' 
deslinüan los castañales'ni expresa bieñés afectos al pago de lá' 
renta.  ̂ '' ' ■ ‘ ': ' ; " ■ ^

Domingo Arias , de Lavandeira, en San Miguel d e ' Viville, 
recobracion ó Bartolom é López, de S an tá  María de F erréiros, 
del prado nom brado da Queijañó y é l  léirO de Canfcela, ó Chou- 
s iñ a : no expresada situación ni linderos. /  ^

José García dé la Aguiada, én'fean Bstébafí de Calbor,' Venta 
por Juan López da Peña, de id., deu 'ñ  terreno  llam ado do fóndó 
da H ortiñade  cima: no expresa linderos. ■ *

D. Manuel Diaz Goyañés, de Sán M artin  dé Fon'tfio, im posi
ción fie  censo por Francisco Cabánas de Viléla, én San^ Miguel 
de Piñ.*, hipotecando la casá, dámelo de  ̂su casa heredero do 
Bonzallo: no expresa la situaciom ni linderos. "

Pedro López, de Bade, en Santa María de V illam ayor, ven ta  
por M anuel González y María'LosadUi su tóujer, vecinos de-id., 
de u n a  porción de casa-terreno y leiro de C ach u fe iro : no ex
presan la situación y careceñ dé linderos.

A lejandro López, de Santiago d é la  Vega, vén ta  por D om ingo' 
Golas, de id., de dos ferrados de centeno dé renta, en poder de 
Cármen Nuñez, por la heredad da A griñá: carece de situación 
y linderos. . ' * -

M arcelina A rgíZ ,-dé Santiago de B arbadelo, foro por José: 
P o lín  y Vázquez y su padre Ramón, de Santa María de P iñeiro , 
de una casa, u n a  cortiña y huerta, no las discreta: Manuel U n -

,teiro de Guimií,'én San Pedro de Seteventos, subforo por D. Ma
nuel Goyanes, de Zourellé, en San Martin de R io , de una cor
tina al sitio dé Monté: carece de nombre y linderos.

Manuel Outeiro de Gomil , en San Pedro de Seteventos, sub
foro por p. Manuel Goyanes de Tourelle, en San Martin de Rio, 
fie dqs ferrados de centeno de renta de que era pagador el Ou
teiro, digo de un terreno al sitio de Treigeira, otro al sitio das 
Lagas : no expresa la situación ni linderos.

Manuel Outeiro de Gomil, en San Pedro de Seteventos, ven
ta por D. Manuel Goyanes de Tourelle, en San Martin de Rio,., 
de dos ferrados de centeno de renta de que era pagador el Ou
teiro: no expresa finca afecta al pago de la renta.

Melchor'Ramón Cavañas , vecino de Sarria, confesión de 
crédito á favor de D. Antonio Botas Calbo, vecino de Rabanal 
del Camino, provincia de León, señalando por hipoteca la casa 
en que habita, la heredad dá Barreira: no expresa la situacion- 
ni linderos.

Joaquina Vázquez, dé Goimil, en San Pedro de Seteventos,.
 ̂dote en pago de legítimas por Angela da Cal y su hijo Antonio 
Vázquez para casarse con José Riveira, de id., le consignó doŝ  
ferrados de tierra á donde llaman Barredo, en permuta del ter
reno al ñombramiento de tras da Leira: no expresa la situación 
y carece de linderos.

D. Alonso López fie Neira, en Santa María de Villar, con po
der dé sü hijo D. Gabriel Benito López de Neira , residente en 
Madrid, foro por D. Francisco Diaz Esteva, de San Mamed de 
los Angeles, de la heredad de Chousa das fon telas: no expresa 
linderos.

Juan López, de Sarria, venta por Froilan y José Fernandez,, 
padre é hijo, de San Pedro de Seteventos, de ferrado y medio de 
trigo con que contribuia el Juan á los vendedores por el terre
no dé Barbeito: no lo discreta.

Mánuel Férnandez, de ,Taidé, en Santiago de Barbadelo, 
venta de mayor valor al Domingo Vázquez, de Santa María de 
Velante, del prado que se titula de Miralda: carece de linderos.- 

Franeisco Vázquez, de San Mamed del Camino, venta por 
D. Mañuel Fardo,fié San Estéban do Mato, de cuatro ferrados 
de centeno de renta en ¡poder de Juan Manuel López, de San Vi
cente Froyan: no señala finca afecta A la renta.

D. Frañeisco María de Neira, de Sarria, venta por Miguel y 
José García, padre é hijo, de Outeiro, en San Saturnino de Fer
reiros, de la heredad que se llama Leira da Bacia, otra id. que 
se llama Leirados Morelles, asimismo la leira da Gandara, y 
leiro da Brea: carecen de linderos.

D. José Diaz Capón, de San Saturnino de Ferreiros, dote' 
por su padre D. Juan Diaz Capón, de id., en la cortiña llamada 
Noba da Candara un ferrado en simiente en eb Agro da Veiga 
de»Ferreiros y más fiñcás que carecen de linderos. - 

Pedró Gallego , de San Salvador de César, venta por Anto-  ̂
nió López Gallego , digo Loureirb , y Francisca Arias, su mu
jer, Francisco Garcí^ y la suya Angela Goyanes, de cuatro fer^ 
rados de centeno de renta: no expresa fincas afectas al pago.

Pedro Fernandez Cabreira , de San Julián de Meijeñtes , ven
ta por Manuel López do Lemian en Santa María fié Belante de 
la heredad titulada Leiro de Piezais, ó de Rivá das Pereiras: 
no expresa linderos.

José Vázquez, de la casa titulada de. San Alberto, venta 
por Juan García, del lugar de Lezoce en San Julián de la Vega,, 
de una poroion de terreno inculto al nombramiento de Suboas- 
tro: no expresa la verdadera situación, y carece de linderos.

D. Juan Diaz de Freijo , de la villa de Sarria, obligación fie 
dinero con sus réditos en grano por Manuel Sánchez, de San 
Saturnino de Ferreiros, con hipoteca de la leira de Moreiras: 
carecehvde linderos;' , . . i L

Joaquín López y 'su  ouraídoi?̂  José Celeiro, de San Miguel, 
por señalamiento de dos ferrados dé' centeno en poder de Do
mingo Fernandez de Miralde, en que se hace mención del pra
do de Pregnatabia: que no se deslinda.

D. Juan Diaz Freijo, de Sarria, obligación de dinero con 
réditos en grano por D. José y D. Juan López Neira, de Loseiro, 
con hipoteca de la casa habitación, leiro y huerto contiguo:, 
no se deslindan. *'

D. José Cobino Macía, Presbítero , de Villar de Sarria, venta 
por José López Reboredo,fie id., fie la heredad llamada Soto y 
una porción j de Lamela : falta situación y linderos.

José Vázquez, de San Martin fie Requejo, imposición de 
censo á fávor del Licepciado D! Juan García Gapon , de Sarria 
de 43 rs. con que le coritribuia Juan Gastañeira , del arrabal d ’ 
la propia v illa , por la casa en que habita: no la discreta.

D. Manuel Perez Batallón, obligación de dinero con sus ré« 
ditos por Francisco Perez, de Santa María de Lier, hipoteca la 
casa nueva que ha construido én dicho pueblo : no la deslinda.

Juan Fernandez, de San Vicente de Betote, subforo por Mi
guel López Toiran, de la misma vecindad, del leiro das Barbei^ 
ras de Prádeda, ptrb leiro titulado de Regó de Anzon en el 
Agro de Ontórelle y otro léiro llamado das Acercas: carece de 
situación y  linderos.

’ DÓmingo y Antonio Diaz de Rubín, foro por D. Manuel Diaz 
Goyanes, de San Salvador de Mato, de lá leira éñ el Agro de 
Farban, leiro das Nogueiras y cortiña dos Morelles: es incierta 
la sittíañioñby carece de linderos. ' '

José Fernandez, fie Perrós, en San ̂  Estéban de Calbor, foro 
por José y otro José López Armiilan, de San Vicente de Toldaos . 
dé Cabañales; én él soto fie Perros:mo se deslindan.
I ' Pedro Lopezy dé Santa María de Villar, venta por í Juan Diaz; 
Guitian, de id.,fie toda la reclamación á la: casa y bienes adju-- 
dicados á D. José Ramón López Vázquez:* carece de expresión 
de bienes. ’ - ' j

Ramón Ariasv, de la Iglesia, en San Miguel' de Goyan , foro 
por José y Benito,'Paz de Outeiro ; en la misma parroquia ,; fie 
una casa tituladárfio Correo, un retazofie tierra ó huerto , otro*̂  
retazo id. para huerta , elleiró da Fonte y más fiñcas: carecen 
de'linderos y algunas de nonibre; ex:cept'o'iá casa.' 
i Miguel Arcps dé San Martin, dó Foñtao, obligación de dinero 
eon sus réditos en granó .por D. Antonio Díaz Capón, de San 
Saturnlño de Ferreiros,fie una fanégafie' centeno, hipotecándolé 
én la cortiña que fia nombre fia Airas:'no expresa la verdadera; 
situación y caréfie deJinderqs. ■  ̂ ' '

Pedro Fernandez, de San J u liá n ^  Ollejente, foro por Ma
nuel Juan de Barja, y sp mujer María Isabel de Gestó, de Buzoa,. 
én Santiago de Siivá, dníürftfiafea ^  6 tfa. pég á esta, un al- 
peridre ó phó¿á fie  íe é ó |e r ; ^  la principal, una pieza
de'terreñÓfihuértá^firaC^ y más finqas que carece
de” Wmbré'y linfierô ^̂ ^̂  , ;

Juáid García,’ dé 'Sarria, obligación de d|nero pon sus reditos 
en grano por Antpnip Rivas, de Villasañte, en San Martin de 
FÓntaocdé cüátro forados de centeriofié renta, hipóteca la he
redad'de cortinafias Barrosas con robles á su al rededor: carece 
de situación y linderos. ' : fi fi

Manuel Férnandez, de Santa María de L ier, venta de pacto 
por Manuel López de Castro, de id., del leiro de Lumdran : no 
sefiiScreta. fi fi

Manuel Perez, de San Andrés dé Paradela, venta á favor de 
D,,M2iñuol López, del Gruñedo, en pies de castañales, sitos> 
en iSaniPedro da, Cúbela : no se discretan.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado 2.®—Por el presente y  en virtud de 

acuerdo del Excmo, é limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 6.* de este 
Tribunal se cita, llama y emplaza por segunda vez á los herederos de 
D. Isidro Mateos Aguado, ya difunto, Administrador-Depositario que 
fué de frutos y  caudales de la Universidad literaria de Salamanca en los 
años de I846 á 1849, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general, por sí ó  
por medio de encargado, á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de la cuenta de frutos del mes de Diciembre del 
último de dichos años; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 28 de Agosto de 187l.=Ignacio Suarez Inclán. —2

Por el presente y  en virtud de providencia de la Sala primera de este 
Tribunal sé cita, llama y emplaza á D. Ramón González, Administrador 
principal de Hacienda pública que fué de la provincia de Zaragoza en el 
mes de Diciembré de 1864, ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secreta
ría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger copia de la expre
sada prbvidéñcia recaída en el exámen de la ciíénta de sellos del Estado 
de dicho mes y año; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Agostó de 1871.=Ignacio Suarez Inclán. —2

Por el presente-y en virtud de providencia de la Sala primera de este ; 
Tribunal se cita, llama y emplaza á D. Tomás Fábregas de Medina, Ad
ministrador principal de Hacienda pública que fué de la proviñcia de 
Zaragoza en el mes de Diciembre de 1859, ó á sus herederos, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presente en 
esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger copia 
de la expresada providencia recaída en el exámen de la cuenta.de sellos v 
del Estado de dicho mes y  año; en la inteligencia que de no verificárlo 
es parará el perjuicio que haya lugar. '

Madrid 28 dé Agosto de 1871.=Ignacio Suarez Inclán. —2

Juzgados militares.
■ .Castilla la ÜITueVa. .

En virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra interino, se cita 
por segunda Vez á los hijos y héréderos dél Sr. D. Enrique de Bórbon , 
para que dentro del término de 20 d ias, contados' desdé éb de hoy. Se 
presenten por sí ó por medio de persona legalmente autorizada en el re- : 
ferido Juzgado, sito en la calle de Atocha, núm. 4 , cuarto entresuelo de 
la izquierda , á fin de poderles hacer entrega del importe de la indemni
zación que se les concedió en la sentencia pronunciada por el Consejo de 
guerra de Sres. Oficiales genérales en la sumaria formada contra el Ex
celentísimo Sr. Duque de Montpensier por haber dado muerte en desafío 
al citado Sr. D. Enrique de Borbon.

Madrid 28 de Agosto de 187i.=E l Escribano, Evaristo Gómez.

Juzgados de primera instancia.
Aranda de »uepo.

El Licenciado D . José Rodríguez Roda, Juez de primera ínstanciá del 
partido de Aranda de Duero. *

Por el presente primer edicto,se cita, llama y  emplaza a Felipe Peña 
Martin y Justo Alvaro Hernando, vecinos de Caleruega , para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio eú la 
Gaceta de Madrid , comparezcan en este Juzgado á responder á los car
gos que contra ellos resultan en la causa criminal que se les sigue en el 
mismo en unión de otros sobre rebelión carlista ocurrida en este partido 
en el mes de Setiembre del últipao año; apercibidos que de no presen
tarse les parará el perjuicio que haya lugar.

, Dado en Aranda dé Duero á 29 de Agosto de 1871.—José Rodríguez 
Roda.=Por mandado de S. S., Anselmo de Rozas.

llues>c$i. V

D. Vicente de Piniés, Juez de primera instancia dé Huesca y su par- 
' tidO. ■ ■ ■ '

Por el presente segundo edicto, y  á virtud de lo acordado en los au
tos de abintestato de D. José Gastiella y  Cuadrado, natural dé Sarvisé, 
vecino de Puibolea, y  Cura párroco del mismo , que falleció el 24 de 
Enero último, se llama á todos los que se crean con derepho á heredarle- 
para que dentro de los 20 dias siguientes á la publicación de este anun-  ̂
ció ó ántes comparezcan á deducir su respectivo derecho; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que en derecho proceda; 
haciéndose saber que hasta el presente sólo han comparecido á reclamar 
la herencia D. Francisco Castiella, vecino de Sarvisé, y D. Domingo, Don 
Miguel y D. Simón Castiella y Cuadrado, vecinos de Tafalla y hermanos 
del difunto.

Dado en Huesca á 28 de Agosto de 1871.=^ Vicente de Piniés.=Por 
mandado de S. S., Juan Antonio Berges. X —333

nfadrid.—Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la AudienGla de esta capital, se cita, llama y  emplaza por primer 
pregón y edicto y  término de nueve dias á Ambrosio Mayo Pozo para 
que se presente en ja  audiencia de S. S., sita en la planta baja del Pala
cio de Justicia, á  responder á los cargos que le resultan en causa que se 
le instruye por violación; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que tiayálugar.=P. López.

del Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza por segunda vez y  
término de nueve días á dos [sujetos que á las seis de la mañana del 13 
de Julio próximo pasado acompañaron á Antonio Fernandez García á la 
casa núm. 4 de la plaza de las Górles para que comparezcan en la au
diencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de responder 
á los cargos que les resultan en causa que se sigue por tentativa de robo; 
apercibidos que de no presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2ü de Agosto d0'1871.=Rafael V-ldivieso.

Habiéndose encontrado á las once y media de la noche del 1.“ del 
actual el cadáver de un hombre como de 45 á 50 años de edad, de re
gular estatura, delgado, con bigote negro, un tanto calvo, que vestía cha
quet negro, chaleco claro, pantalón también claro listado, camisa blanca 
con rayas anchas oscuras y sombrero redondo, en uno de los asientos 
inmediatos al monumento del Dos de Mayo, y á su lado un rewolver ,con 
que al parecer se habia suicidado; por el presente se cita a los parientes, 
amigos ó personas que conozcan al indicado sujeto para que comparez
can en este Juzgado del distrito del Congreso para la conveniente identi
ficación.

Madrid 2 de Setiembre de 187i.=Rafael Valdivieso.
Maclrlcl.—Ho.spicio.

Por el presento y  en virtud de providencia del Sr. D. Juan Aldana» 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital, se llama y emplaza por tercer 
edicto y término de nueve dias á Ceferino Andrés Estéban, cuyo para
dero se ignora, á fin de que se presente en dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Valentín Ballester con objeto de recibirle declaración en causa 
que en el mismo pende.

Madrid 30 de Agosto de 1871.=Valeotin Ballester.

nfadrid.—H ospita l.

En virtud de provideiícia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta villa, refrendada del Escribano D. Celestino de 
Flores, se cita, llama y emplaza por primera vez á D. Miguel Marquina, 
Alcalde déla villa de Priego, provincia de Guadalajara , para que en el 
término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado ó en la cárcel de 
Villa á fin de prestar la declaración indagatoria que está acordada en 
causa criminal.contra el mismo por estafa; apercibido de que no hacién
dolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Agosto de 187i.=Jul¡an de la Cantera.=  Por mandado 
de S. S., por Flores, Antonio Burruezo.

En virtud de providencia dictada en este día por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de está ca p ita lse  cita , llama y 
emplaza por primero y último término de 80 dias a D. Manuel Parga y 
Antelo y á Doña Filomena Suarez y Menendez; para que comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración de 
inquirír en la cáüs'a que se éstá siguiendo contra Valentín Vela y Andrés 
por hurto; pues de no vefificárlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 28 de Agosto de 1871.—Julián do la Cantera.— 
Por mandado dé S. S., Licéñciado Bruno Ontiveros.

MacSrií!.—fBaclwsa.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se cita, llama y emplaza 
por término de 10 dias á D. Juan F. Muniani, D. Juan Martin, Jerónimo 
Gabas, Juan Arenas é Indalecio Ortiz para que comparezcan en la au
diencia de dicho Juzgado , sita en el Palacio de Justicia , piso principal, 
con el fin de practicar una diligencia en causa que en el mismo se sigue 
por la Escribanía de D. Luis López; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Agosto de 1871 .=V.® B.®=José Bormujez Cedron.=  
El Escribano, por mi compañero López, Félix Ontiveros.

Para que tenga lugar la junta de acreedores al concurso de D. Ga
briel Santin de Quevedo con el objeto' de dar cuenta en la misma de una 
proposición hecha para el arrendamiento de pastos de la dehesa de Hue
ros y Villalvilla y de ciertas obras que han de ejecutarse á juicio de la 
sindicatura en la casa Costanilla de Santiago, se ha señalado por man
dado de S. S. el dia 1 i del próximo mes de Setiembre, y hora de las 
diez de su mañana, en la audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia.

Lo que se anuncia á lós acreedores, sin perjuicio de la notificación 
personal que previene la ley, para su inteligencia.

Madrid 30 de Agosto de 1871.=El Escribano actuario, Pió del Pozo.
X -3 3 0

Bfadrid.—€ong:reso.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando F. Victorio, Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
intancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y empla
za por término de 10 dias áD. José Joaquín Villanueva para que com
parezca en la audiencia de dicho Juzgado , sita en el Palacio de Justicia, 
piso principál, de ocho á doce de la mañana, con el fia de practicar una 
diligencia en causa que en el mismo se sigue por la Escribanía de Don 
Luis López; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Agosto de 1871.—V.” B.®=José Bermudez Cedron.=»« 
El Escribano, por mi compañero López, Félix Ontiveros.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, se cita, llama y emplaza á Francisco González López para que den
tro de nueve dias que por primero y ú timo término se le señala com
parezca en la audiencia de dicho señor, sita en el ex-convento de las 
Salesas, de diez á dos de la tarde, á practicar una diligencia en causa 
que se sigue en este Juzgado por la Escribanía de Arizmendi contra Isi
dro Hernández; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar.=José Bermudez Cedrón.

Ufadrid.—P a la c io .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, se cita y llama por una sola vez y tér
mino de ocho dias á un sujeto apellidado Redondo, que estuvo de depen
diente en la ronda especial á las órdenes del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia por el raes de Febrero último, para que dentro de 
dicho término se presente en este Juzgado á prestar una declaración en 
causa criminal que se sigue por robo, y el cual tomó parte para aprehen
der á los reos como agente de la citada ronda.

Madrid 31 de Agosto de 1871.=Gutierrez.
nfadrid.—U niversidad.

D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y  Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de la 
misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto como de 24 años 
de edad, cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran, á fin de que 
dentro del término de nueve dias, contados desde la publicación de este 
tercero y último edicto, comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar indagatoria en causa criminal que se sigue de oficio 
por estafa de 10 varas de lela cutí á D. Pablo García Olalla el dia 21 de 
Junio último en la calle de San Bernardo, núm. 41, comercio; apercibido 
con que si no comparece en el expresado término será declarado rebel
de y contumaz y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Agosto de 1871.=Francisco García Franco.=Por man
dado de S. S., Juan Soriano.

del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada del Escribano de 
actuaciones D. Emilio Monet, se cita , llama y emplaza por este segundo 
edicto y término de nueve dias á Vicente Abad García, álias Sile , que 
habitó en la Glorieta de Quevedo, y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado y  Escribanía, sitos 
en el piso principal del Palacio de Justicia , ex-convento de las Salesas, 
con el objeto de hacerle saber una providencia ; bajo apercibimiento de 
declararle rebelde y  contumaz , parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Agosto de 187l.=Emilio Monet.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Gar
cía Franco, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, refrendada por el Escribano D. Donato Toledo, se cita y 
llama á D. Leopoldo Sanz para que en el improrogable término de nueve 
dias comparezca en la sala-audiencia de S. S ., sita en el Palacio de Justi
cia, de nueve á doce de la mañana, á ratificarse en un escrito presen
tado en el expediente promovido por su, esposa Doña Raimunda Gómez 
sobre depósito; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término sin 
verificarlo !e parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Agosto de 1S7!.=Donato Toledo. X —334

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia

Eq virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, 
llama y emplaza por una sola vez y término de 30 dias á la persona que 
tenga en su poder ó pueda dar razón del paradero de un resg jardo de 
depósito hecho en el Banco de España en 9 de Junio de 1879 por Don 
Juan José de Vicente, consistente en 10 títulos del 3 por 100, serie F, 
núm.eros 10.600 al 10.609 inclusive, cuyo resguardo dudepósito es tras- 
ferible y señalado con el núm. 44.542, á fin de que lo presenten ó compa
rezcan á usar del derecho de que se crean asistidos en las diligencias que 
se instruyen para acreditar el extravío ; bajo apercibimiento.

Madrid 30 de Agosto de 1871.=El Escribano, Juan Vivó. X —382

Sfontoro.

D. Pedi o de Grima Martiiáez, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por este segundo edicto y término de nueve dias se cita, llama y em
plaza al castellano nuevo Antonio Jiménez, álias Tronchaduros, para que 
se presente en la cárcel de este partido á responder por indagatoria de 
los cargos que le resultan en la cansa que so le instruye por hurto de 
caballerías á Juan Antonio Molina Vacas; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. .

Montero 23 de Agosto de 1871.=Pedro de Grima.=E1 actuario, Luis 
Va! seca.

Aforatalla*

D. José María Navarro, suplente y como tal Juez municipal interino 
de esta villa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Bermejo y Soler 
hijo de Gregorio y de María Antonia, natural de la villa de Ricoic, pro
vincia de Murcia, soldado en el ejército, destinado al regimiento infantería 
de Toledo, núm. 35, para que el dia 1 .* de Noviembre del corrente año, á la 
hora de las diez de su mañana, se presente sin excusa ni pretexto en la 
audiencia del .Tuzgado de mi caigo á celebrar juicio de faltas con otros 
consortes; pues así se halla acordado por la Eicma. Audiencia de este 
territorio en causa que se les siguió sobre hurto de esparto; apercibido 
del perjuicio que le parará si no comparece.

Dado en Moratalla á 28 de Agosto de 1871.=José María Navarro.= 
Por su mandado, Ignacio López Orejudo.

nfOtilia del l*alanear. ^

D. Eugenio de Moliní, Juez de primera instancia de la Motilla de 
Palancar &c.

Por el presente tercero y último edicto y término de nueve dias cito, 
llamo y emplazo á José Viana y Vicente Cosin Rogar, vecinos de Chelva, 
madereros de las que conduce por el Gabriel D. Gil Roger, á fin de que 
se presenten en este Juzgado á responto délos c.argos que les resultan 
en la causa que contra los mismos se sigue á instancia de D. Joaquín 
González, vecino de Mira, sobre hurto de maderas; apercibiéndoles que 
de no presentarse en dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Motilla del Palancar á 31 de Agosto de1871.==Por mandado 
de S. S., José Roldan.

Jtfurcia.-^Saii «fuan.

D. Manuel Navarro y  Gatalá, Juez de jirimera instancia del distrito 
de San Juan de esta ciudad.

Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza á Tomás Car
rillo Perez, natural de la villa de Fortuna, vecino y morador en la ciudad 
de Málaga, comerciante, para que en el término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado á declarar en causa que contra el mismo se sigue 
sobre allanamiento de morada y otros excesos.

Murcia 30 de Agosto de 1871.=Manuel Navarro.=El actuario, Gabíno 
Arroyo y Cebador.

31Í avalcarnero.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término de nueve 
dias á Juan Lafore Yagüe, vecino que fué de Aldea de Fresno, con ob
jeto de que comparezca en este Juzgado á ratificarse en las declaracio
nes que tiene prestadas en causa que en el mismo se instruye por lesio
nes; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Navalcarnero 30 de Agosto de 1871.=Bonifacio Pato.=Por mmdado 
de S. S., Ramón Sánchez de Ocafía.

P urcliena.

D. Manuel Daza Ruiz, Juez interino de primera instancia del partido 
por ausencia legítima del propietario.

Por el presente se llama, cita y  emplaza á Antonio González Alias, 
vecino de Chercos, para que se presente en este Juzgado dentro del tér
mino de 30 dias á objeto de notificarle, citarle y  em plazarle  en persona 
para ante el Tribunal superior de este territorio en la causa que se le si
gue y á otro consorte sobre lesiones mútuas; ba jo  apercibimiento que de 
no verificarlo dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Purchena á 26 de Agosto de 187l.=Manuel Daza = P o r  man
dado de S. S., Alfonso de Torres; ;

¡Santa Colom» de P a r n é s.

D. José María Palacios, Juez de primera instancia de la villa de Santa 
Golema de Farnés y su partido.

Por el presente se citá, llama y emplaza á D. Rafael Liebet, D. Ge
rardo Vilar y  Lomas, D. Ramón Gespi, D. Ignacio Carreras, D. Antonio 
Carbonell, D. Antonio Morell, Doña Ana Llorens, D. Francisco Lloverás, 
D. Benito Pujáis, Doña Matilde Pujáis, D. Gil Gelpi, D. Antonio Ferrant
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y  Gispert, Doña Vicenta Serra , D. Benito Alaban, D. Teresa Bixet, 
Doña Narcisa Bosch, Doña Francisca Bas y Balsolls, Doña Antonia Bosch, 
Doña Gertrudis Boet, D. Francisco Bas, D, Francisco Bianch, Don 
Benito Casani, D. Tomás Carreras, D. Pablo Caner, D. Gerardo Cos
ta, Doña Gracia Costa, Doña Gracia Casani, D. Pablo Esteve, D. Juan 
Bautista Font, D. Sebastian Font, D. Juan Ferrer, D. Tomás I'elices, Don 
Joaquin Garriga, D. Vicente Oms , D. Joaquín María, D. Pedro Marull, 
D. Jerónimo Maras , Doña Rosa Moveu, Doña María Moré, D. Salvador 
Martí, Doña Francisca Maré, D. Jáitne Moré y Bas, Doña Rosa Moreu, 
D. Antouio Moré, Doña Dolores Moré, D. Pedro Nisseh, D. Jaime No
gueras, D. Benito Oliver, D. Benito Pujáis, Doña Catalina Pujol, D. José 
Puig, D. Jaime Ros, D. José Sabater, D. Antonio Soler, D. Bartolomé 
Samada , Doña Reparada Samada, D. Cayré, D. Salvio Salions, D. Pedro 
Samada, D. Jaime ó Rafael Vullastres, D. Ramón Vidal, Doña Gertrudis 
Vilaseca, D. José Vergés y Doña Teresa Vidal, y en su defecto á sus he
rederos respectivos y causa-habientes, cuyo actual domicilio y residen
cia se ignora, poseedores de terrenos de la villa de Tossa, para que 
dentro del término de 30 días improroggble comparezcan en este Juzgado 
y  por el despacho del Escribano que refrenda debidamente representa
dos á contestar la demanda que contra los mismos y  otros propieta
rios de Tossa ha deducido acompañando los correspondientes docu
mentos el Promotor fiscal, de este Juzgado, como á representante de la 
Hacienda pública, sobre restitución de varios terrenos y seguir los autoi 
hasta su fin, do los que se les confiere traslado con auto.de 4 de Mar
zo último y con otro de esta fecha; pues que si asilo hacen se les oirá en 
justicia, y en otro caso se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndo
seles las notificaciones y demás diligencias que ocurran en los estrados 
de este Juzgado con arreglo alart. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
parándoles los perjuicios consiguientes.

Dado en Santa Goloma de Parnés á 24 de Agosto de 1871,=José Ma
ría Palacios.=Por su mandado, Benito Bellvert.

Haragoza.—Pilar.

D. Estanislno Rebollar Villarejo, Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y pregón á 
D. Francisco Cubillar y Aballan, natural de Bocairente, vecino de esta 
ciudad, para que en el término de nueve dias comparezca en este Juz
gado áoir una notificación en la cau.sa pendiente contra el mismo y otros 
sobre desobediencia al Sr. Gobernador civil de esta provincia; pues fi
nados se continuarán los procedimientos en su ausencia y rebeldía, y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 31 de Agosto de 1871.=  Estanislao R. Villare- 
jo.=De su órden, Mamés Ariza.

NOTICIAS OFICIALES.

V Bolsa de Madrid.
Cotización oficial de 1.° de Setiembre de 1871, comparada con la  

del día an terior.

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s  p ú b lic o s»

PIA34. DIA 1.” *

R enta perp é tu a  al 3 p o r 1 0 0 .. .  v ........... 27*75-70-2.8*10
pequeíios. 27*80 27‘95-28‘OG

á p la zo . » 27‘95 íin cor. fir.
Idem  ex terio r al 3 por 1 0 0 . , . . . . . . . . . . 32‘15 32*25-35-40
Billetes lii potoca rios del Baocó de Espa

ñ a , 2.“ s é r i e . ................. .................. 99*50
Bo,nos del Tesoro., de 2.000 rs., 6 por 100

interés an u a l.......... ........ ............................ 76*70 76‘50
no publicado. 76*50 76*85

d *plazG. .77*00 íin cor. vol.
Billetes de! Tf'soro.—F encím im /o 3t E n r-

ro  1S7 i .......................................................■. ■94*75
Idem id. de los dos vencim ient' S-------- - 95*75 y>
Aeeiones de carie  loras .licnerales, 6 por 

100 anual, emisión de 31 di* Agosto
de 18Já.,. de 2.«00 r s . ...................... —  . . » 61*00

Obligaciomns generales por ferro -carri-
• les, de 2.000 r s . . ----------- -------- ---------- 51‘05 51*40
Idem  id. (nin'vasí, de 2,000 rs ............. .... 50‘2ü 50*50-60
Acciones del Banco de  Esp:aña_______ _ » ))

no publicado . 165* 05 165*00

Bolsas extranjeras.
Partes telegráficos.—Londres 31 de Agosto de 1871.

' Fom ld». p ú b lico is . Dia 29. Dia 31.

ESPAÑOLES —3 por 100 exterior., .................... ... 32 1|8 
54 118 
’931i2

32 5i8 
55
93 6i8

MiANCESES.—3 por 1 0 0 . ....................................
üíGLESES. —Gonsolida.dos------ ----- ,..................... .

GamMos oficiales sobre plazas del reino.

Albacete  .
Alicante— .
Almería .
Á v ila ..................
Badajoz   .
Barcelona.......
Bilbao................
Burgos..............
Cá.ceres.. , , . .
Cádiz    -
Gástellon..........
Ciudad-Real...
Córdoba;..........
Coruña.  ̂  .
Cuenca.............
Gerona.  .
Granada. ___ _
Guadalajara...
Huelva.............
Huesca.. . : ___
Jaén.................
León.. , .  
Lérida... 
Logroño..

,DAÑO. BENEFICIO. d a í o .

par. » Lugo................... par p.
1í4‘ iVIálaga.. . . . . . . 1í4

par. » Murcia............... par.
U2p. » Orense............... par.

» 1\2d. Oviedo..............
J» 5i8 Patencia............ »
J» 1l4 Pamplona. . . . . »
y> 1l4 Pontevedra___ 3»

3i8 Salamanca........ D
» 4l2 San Sebastian. y>

par. » Santander.. . . . )»
» 4í4 Santiago........... par p.)) 1|4 iSegovia............. par p.

1l4p. Sevilla............... D
» D Soria........... .... par p.

1|4 » Tarrágona... . .
par. Teruel. . . . . . . . »
3i4 » Toledo... , , . 1Í2 d.

» » Valencia..........
» 1í4 Valladolid;.... »’

par. » Vitoria........ .. par.
par. » Zamora......... .... 1l2
par. Zaragoza.......... V

! »

\\k

il4 d.
1l2 
1l2 p.

1l4 d.

Il4 d.

1l2
1l4 d.

\\k  d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras:

Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológicas del d ia  1.® de Setiembre de 1871.

HORAS.

6 de la m.
9 de la m. 

18 del dia. 
3 de la t . 
6 déla t. 
9 de la n.

del baróme
tro reducida 
á O* y en níi- 

límetros.

710.48
710,78
709,96
708,55
708,89
709,06

TEMPERATURA
y humedad del aire.

TERMÓMETRO

humede- 
seco. cido.

17.2 
- 22,8  
29,6
33.3
29.8
25.9

13.6
17.6 
19,4 
20,1 
18,2 
17,0

DIRECCION

y clase del viento.

E;_____
E. S. E . . 
S. S .E ..
S. E ___
S.............
S. S. E ..

Brisa... 
Calma.. 
Brisa... 
Ídem ... 
B." Iig.“ 
Idem.. .

e s t a d o  

del cielo.

D.*', calina. 
Idem id. 
Cási cüb.* 
Nubes. 
Idem. 
Idem.

femperatura máxima del aire, á la sombra.........................   34,1
Idem mínima de id.........................................................    42,0

Diferencia..................................  o.........................  22,1
femperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto   15,4
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra...................  42,8
ídem id . dentro de una esfera de cristal.  ..............  60,0

Diferencia.................................................................    4 7,2
taiuvia en las 24 últimas horas, enmilímetres....................................  »

Resultados meteorológicos, medios y  ex trem os , correspon^ 
dientes al dia i *  dê  Setiembre del decenio de 1860 á 1869.

L ondres, á 9‘d dias fecha , 50‘25 p 
París, á 8 dias vista , 5‘27.

6 de la mañ 
9 de la mañ. 

12 del dia.__
5 de la tard.
6 de la tard. 
9 delá npch;

12 de la noch.

BARÓMETRO.

mm
707,72
708,14
707.52 
706,49 
706,62
707.53 
707,83

Presión barométrica máxi
ma M865). .........

Idem id. mínima {1862)... 
Diferencia..........................

Temperatura máxima á la
sombra ^1861).......... ........

ídem mínima id. (1862). 
Diferencia...................

TERMÓMETRO
seco. 1

i TERMÓMETRO

húmedo.
HUMEDAD

relativa.

i •' ■ ; 
i TENSION.

© 0 1 mm
15,9 42,4 , 66 i1 8,9
21,3 45,9 58 i 40,8
26,7 48,1 42 41,0
28,4 17,4 36 4 0,2
23,8 46,0 47 9,7
20'3 44,7 56 9,7
4 8,0 43,6 60- 9,2

mm Temperatura máxima al ®
so l (1868) . . 46;o

711,98 mm
700,71 Lluvia media en los 40

. 11,27 a ñ o s ... . . .  * .. .0,99*
• Idem máxima (i862)í., , . . 7;9

mm
35,3 Evaporación media en los
11,0 10 años___ . . . . . . . . . . 6,77
24,3 Idem máxima (4 865)..... . 10,3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vor- 
rios puntos de la Península y  del extranjero el dia i,^ de 
Setiembre de 1871.

XOCAIEADES.

ALTURA
barométri
ca á  0 °  y  

aPbitei del 
mar en mi- 
iíinetros;

TEM PERA- 

■■'türt'A '' • 
enerados 

centesi- 
m a l é s .

DIRECCION

del 

viento."

FUERZA

del vientô '

ESTADO

deTciélo."

ESTADO

áelíimar.

Bilbao»»• •» 762-4 27,6 S. E . . Brisa;V. . .
Ü' ' ...
Despejadó. Tranq.'*

. Oviedo. . . . 760,4 2 2 , 0 S. 0 . . . CálmUii. . Cási'despi® »v-:
Goruña, 7 h. 761,8 19,6 0 . . . . . . Brisa........ Despejado. Tranq. ®
Santiago.. . 763,0 2 2 , 0 S. 0 . . . Idem........ Nuboso. . . »
Oporto. . . . » » » D )) »
Lisboa___ 763,8 21,4 N. 0 . . . Brisa... . . Ais. nubes. Bella.
Badajoz.. . .  
S. Fern. 7 h.

» 28,0
25,8

S . . . . . . Idem.. . . . Nubes....... »

763,8 ; É S.E . V.® fte . .. Cási cub.®. P.®oleaj.
Sevilla... 762,7 30,2 S. 0 . , . . Calma___ Despejado. »
Tarifa......... 763,7 i 25,0 V.'’ f t e . . . Idem.......... Gruesa.
Granada.. . 767,3 24,4 N .E .. . Brisa;.. . . Idem.......... »
Alicante., . 767,9 28,4 N .E ...^ Ídem........ Nubes. . . . Rizada.
Murcia.. , . 767,2 26,8 S. S. E. Idem .. . . Idem.......... y> ■
Valencia.. . 768,0 29,6 E , . . . . ' . Idem ... . . Despejado.
Barcelona., 767,9 27,5 S, E . . . Idem.,.. *. Nubes . . . . Tranq*®
Zaragoza... 3B 25,6 E . S. E. Idem........ Despejado. »
Soria........... i 761,2

763,7
764 5̂

22,4
22.8

S . . . . . . Idem........ Idem.......... »
Búrgos. . . . .  
Valiadolid,.

S. E . . . Idem........ Idem........ ..
24,6 S. E . . . Idem........ Idem........... »

Salamanca . 764,5
765,8

31,6
22,8

0 Calma... . Idem.......... 1}
Madrid.. . . E .S .E . Idem ... . . Id,, calina. »
Escorial... . y> » » » )) »
Ciudad-Rea 11 765 0 25,6 S. 0 . . . Calma...» Despejado, »
Albacete'.. . 766,6 22,8 E .S .E . Brisa.. . . . Idem.......... »
Brest (7b .) » 1 » » »
Bayona (id.),  ̂ 1 » » »
Gette (id.).v » »

BireccioH general de ComuñícacioBes.
Según los partes recibidos j ayer llovió en Santander.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado do 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
, Garne^de vaca, de 11’50 á 13‘50 pesetas la arroba; de 0‘>69̂ á 0‘66: 
ladibra, y á 1‘53 el kilogramo.

Idem de carnero, á 0‘68 pesetas la libra, y  á 1 ‘41 el kilógramo.
Idem dé ternera, de 1 á 1 ‘25 pesetaslá libra, y  de 2‘17 a 2‘7l éVkiró-s 

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0‘88 ' la libra-, y  á  4‘911 

©1 kilógramo.
Jamón, de 18*75á 20‘50 pesetas la arroba; á1 la libra, y á 2‘17 el 

kilógramo. ^
Pan dedos libras, de O‘41 á 0‘47 pesetas,y de 0‘44 á 0‘51 elkilógrateoí
Garbanzos, de 3‘50 á 15 pesetas la arroba; de O‘20 á O‘59 la libra, y  

de 0‘63 á 1‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6‘50 pesetas la arroba'; dé 0‘23 á 0‘35 la libi a, y de 0‘60‘ 

á O‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5‘50 á 8 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y de 0‘50i 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5‘-50 pesetas la arroba; de O‘23 á O‘29 la libráí y  de 

0‘50á 0‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘10 á 0‘13 el 

kilógramo. ^
Idem mineral, á 1 ‘37 pesetas la urróba, y á '0‘42 el kilógramd.
Cok, á 0‘81 pesetas’la arroba, y á 0‘07 el kilógramo;
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘53 la libra, y  der1‘02 

á 4‘15 el kilógramo.
Patatas, á 0‘/5 pesetas la arroba; á 0‘06 la libra, y á 0‘13'él kiló

gramo.
Aceite, de 14 á 15 pesetas la arroba; de 0‘56 á 0‘60 la libra,y dé 

10*84 á 11*54 el dfcáliiro.
Vino, de 5 á 8‘50 pesetas la arroba; de 0‘2¿ á 0‘2é el cuártillo, y  de 

S‘H O á 5‘26 el decálitró.
Petróleo, á 0*32 pesetas el cuartillo, y á 6‘3'4 el decálitbo,'
Trigo, de 9 á 12 pesetas la fanega, y de 16‘29 á 21*72 el hecj' 

tólitro.
Cebada, de 6 á 6‘50 pesetas la fanega, y de 4 0‘85 á 41 ‘27 el hec- 

tóhtro. ^  .

N ota .—Beses degolladas ayer.
Vacas.....................................    4 47
Carneros. ................  SCO
Terneras  ................................... . 41
Cabritos......................................         20

T o t a l . . . . . . . . . . . .  4JJ08

Su peso en lib ras... .  78.721.—Idem en kilógramos..-. 36.218*980.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 1.® de Setiembre de 1871 .= E 1 Alcalde priméró, Manuel María 
Jo«é de Galdo.

P A IT E  NO o f i c i a l :

Variedades.

R E A l ACADEMIA DE CIENCIAS MORAIES \  POEÍTICAS.
RESUMEN DE SUS ACTAS Y DISCURSO LEIDOS EN LA JUNTA PUBLICA 
GENERAD CELEBRADA EN ^ 9  DE, JUNIO, DE 1 8 7 1  PARA LA 
DISTRIBUCION DE , PREMIOS ¡Y. EN MEMORIA.DE LA FUNDÁCIGN 

DEL CUERPO, .y-,;-,',.

. RESUMIAN DE LAS ACTAS,"
de la  R e a l A cad em ia , de C íeiieias m orales y polátieas,

leido por. D. P edro Gómez, de L a Serna ,  Académico de numero y  Secretario.

S eño res: L a R eal Academia de Cien cías m aoraiesy  poli ticas, 
cutíípUeiido h^y eon suS ''estatu tos, abre-al público ^sust puertas 
en m em oria de su fundación para  dar cuenta de las tareas en 
que ha  empleado sus sesiones, y d é lo s  concursos que ha abierto 
para  la adjudicación de prem ios desde que en 1866 celebró su 
an terior ‘ju n ta  general pública con .el -mismo' objeto. AsLsueesi- 
vam ente va <trazando su, h isto ria  y da una.satisfaqqiorieo:lemne 
de sus esfuerzos para llen a rlo s  inúportantes^ fines^para que fue 
institu ida, sin que n i las alteraciones políticas, n i los cambios 
de las instituciones, n i el ruido de los grandes acóntéciíniéntos 
por que atraviesa la Europa, n i la c ircunstánciá  de ser hom bres 
políticos muchbs^dé 'sus ind iv iduos y de; e s ta r  = afiliados en d i
ferentes partidos;^ hayan  sido bastan tes 'A ^paraJizar n i por un 
éo4o dia sus pacíficas:; tareas.^ Y' consiste en qué la d en e ia  es 
siem pre tolerante; que cuando eni su^terreno,! yexclusiyament^^ 
en él,, se d ilucidan pon jbuenafé cuesdones,po r árdú^s quer;^an, 
la divergencia de ideas no produce odios, no crea coñfíictos, 
sino que frecuentem ente aprox im a íá  ios^ que profesan encon
trados pareceres, inspirándoles sentim ientos de benevolencia y  
de am istad hácia aquellos^dé quienes m ás difieren en opiniones.

Perm ítanse-estasvindicadionesal que, señaladopor razón del 
rcargo que ejerce^en la A cadem ia á ser>hoy su  c ro n is ta ,,consi- 
, dera de su -deber consignar aquí, las p^^labras- que preceden, 
rindiendo un tribu to  a la  vérdad y á la  justicia, y deseando que 
los qué vengan despúes' de nosotros' á ócupar estos puestos, si 
éé ha llaren  en circunstancias sem ejantés á ‘ las de nuestfos dias, 
recuerden e l ejemplo que les dejamos y se complazcan en im i
tarlo . Sólo a s i podrá esta Academia llenar éum plidam ente la 
m isión »sociaL y civilizadora que le está encom endada y ser fiel 
ébsn’lemai-\Verumíi.Jit^tMm, Pulchrum .

Al celebrar la  an terio r ju n ta  g en e ra l‘ppn Al ¡naisma objeto 
que la.úe-shpyí apahaba la  Academia, de inatáiarsé  en este edifi
cio, saliendo dé la situación precaria en que-se hallaba, y p u - 
diendo v iv ir de vida propia y. con independencia, como era ab 
solu tam ente 'necesario  si hábia de llenar con regularidad los 
fines de su institu to . Entonces dimos un testim onio público de 
gra titud  al M inisterio que había aconsejado á la Corona esta 
concesión, y manifestanáos nuestra  esperanza de que se com - 
pletarian  las obras que aun eran necesarias. E l tem o r’ de p ró
xim a ru in a  en ún a  parte  de la  fachada alarm ó á lasqcorpora
ciones que en el edificio se hallan  Gstáblecidas,-y' las movió á 
solí c ita r‘ que se acudiera ai peligro; con pron titud: el Gobierno 
oyó benévolam ente la  petición, y. la  reparación hizo reedifi-

■ cánd-ose. la  parte , necesaria y ganando el edificio "en condiciones 
de solidez,y he m ejor uao, a tend ido  é l fin . á que se halla  desti
nado. Justo  es, pues, consignar en esté dia el agradecim iento de 
la Acádémia por la oportúriídád con qüé fúeron atéháídas sus 
reclamaciones. Con tai motivo reeibim os una  nueva prueba de 
consideración y aprecio dé nuestra  herm ana la R eal Academia 
de la H istoria, qu,e nos ofreció el albergue y hospitalidad que 
le debimos en los primero^ años de la existencia d e la d e  C ien
cias m orales y po líticas, si llegara el caso de que la obra nos 
im pidiese celebrar las sesiones en este edificio;

Sensible es á la Academia m anifestar que sus esperanzas 
respecto á la  distribución de prem ios han  sido en gran parte 
defraudadas. P or un  contraste singu lar va dism inuyéndose 
cada vez ínás el núm ero de los conctifrentes para  la obténeion 
de prem ios, y proporcibnalm ente el dé las- Mémoriás que los 
mérezcán. E n la p rim era jún  tá  pública en que la  A cadém ia dió 
cuenta h e 'su s  tareas-tuvo la: agradable ‘satisfacción de; a n u n 
ciar que en un solo año habian sido prem iadas cinco Memo rías 
de las 18 que»sobre dos tem as fueron, presentadas. E n la se 
gunda ju n ta  sólo pudo decir que habla premiadQ dos Memorias,

. siendo seis los tem as propuestos y IB los concurrentes. En la 
actual tiene el d isgustó  de déclarár que sólo ha encontrado, en 
tre las seis É em oriás presentadas sobre cuatro tem as, una que 
fuera digna de

Difícil és cbm préndér Jas causas-qué á elio  h a n  contribuido: 
la  A cadem ia  ha  procurado, elegíir ' tem ás’que^ se"; pfcestaran á 
exposición cási siem pre fácil; n u n ca  hq.buscado m aterias poco 
conocidas;si bien ha  huido dé laévúrgares, ha  dado tiempo su- 
ñciénté^páTáque sin  ahogos pudiéráñ ip resen tarsa ; para  las que 
requerianvm ás; estudio ha 'Señalado* dos años , y alguna vez 
h asta  'tres *, considerando- que pocos: pueden dedicarse exclusi
vam ente á estas tareas que com írecuencia tm nen que in te rrum 
p ir alternándolas con p tras más. preferentes ó m ás.aprem iantes 
en que tal vez libran  la subsistencia. E n  sus fallos h á  combi
nado lá beñigh ídaá con In  ju s tic ia : 'no  ha' recháztóO  'n inguna 
obra que tuv iera  m ériñí vérdádéroV cuando 'háhstádó  déntro de 
las condiciones del program a , por m ás que en su desenvolvi
m iento  no correspondiera al conjunto: todas las partes que la 
constitu ían . Donde ha encontrado inspjración < ingenio  ̂ se ha 
apresurado á protegerlo , m irando siempre como una ventaja 
inapreciable que vinieran en su auxilio /cuantos cültiván los es- 
tü d ió s á  qué 'consagra sus desvelos, yqú,é podiérah 'c^ 
Á'ésólárécéi* y  fám iliárízar losprincip iqs eiéimbs' bfi qué déscan- 
sa' la ■ sobiédad, eñ cónTormidad á-Jós ' cuáles'debeh resolverse 
los ártíúos'^próblemas del órden*'moral; pofíticio’>y‘CivIl, dejando 
á un lado utopias irrealizables que llevan en^su seno Ja>pérdida 
d e  las conquistas', de la civilizaeion que la sórié de - mnchos si
glos h a  atesorado en nuestro  beneficio y en el Üe las geñera- 
ciones venideras. .  ̂ . . ■

Más ño por esto puede la  Abadémiá p iém iár tVábájos que no 
m érézcán la ofrecida recom pensa, ni poner el sello de su auto
ridad  donde no esté'érfñdéMJÓ píé^ justificado; porque
esto, léjos de éstii'riular'á los másdignosvServiria sólqpara a len -
ta'r á  medianías^ y dar ocasión á que la ignorancia atreviaa
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usurpara el lugar debido al talento y al saber a .^u irid p  á fu e r
za de constancia y de desvelos. .

Pero ¿en qué consiste que sea tan  esc.asa Ja concurrencia á 
estas lides científicas, cuando en ellas, para¿el.que sale v ictorio
so, lo ménQS es él prem io, lo m ás la celebndad ,que adquiere por 
el beciio de ver coronados-sus esfuerzo^?, ¿No es,acaso este uno 
de los medios m ás ju s to s , m ás legíüm os para adqu irir buen 
nom bre y d istinguirse en .el mundb' literario? Cuestión es esta, 
que bien m erecería algunas, observaciones si no fuera porque 
todos conocemos las causas y palpamos sus efectos. E l m érito  
modesto queda frecuentem ente oscurecido ante la garru lidad  
del más osado: muchos, por desgracia, se dejan: a rra s tra r d e 
m asiado por la forma, y á ,ella posponen el fondo del pensam ien
to ; se confunde e l , c o n  el’oropel m ás de lo que conviniera; 
la frase am pulqsa hace m á veces que lá severidad y la
sencillez , 'que :SÓh ,1a verdadera expresión de la ciencia. Así el 
m érito verdaderq'pá^ con más frecuencia de ío que

■ com unm ente se cree, y sé desanim a af ver que el aplauso corre 
m uchas veces en pos dél que con ménos ideas deslum bra con 
la m ágia de la palabra*.

En el resúm en an terio r de actas de la Academia m anifesté 
que esta exam inaba entonces tres Memorias que se hablan p re
sentado al concurso sobre el te m a : Del sistem a carcelario y 'pe
nitenciario  en general, y  de la s re fo rm a s  más urgentes en las 
ecirceles y esta^ecim ien tos penales de ,España. No se consideró á 
n inguna d igna aerprém ío, adnqüe sí mereció que se déclarasq un; 
accessit lal^ue tenia el léman ik n tro id e  lwsociedad está  él ger
m en de todas las, M e io f^S yp ^^o ^a  resolmn dos )proh¡emas quel 
parecen más difíciles no tá y  rriás que extender y realizar lo que. 
es 'buenO', Eli au tor de esta M em oria, que no ha  llegado aun á: 

. im prim irse  por causas que la Academia no ha podido remover,; 
fué D. José Fernando B uitu irera . : . í '

EÍ cbncurso á premiGS para el año 1 8 6 6 ,‘ abierto dos años^ 
ántes, fué m énosieliz .que el que acaba de mencionarse. Su tema- 
era : Exposición del régimen muriicipal de España,, demostrando 
su afínj.dad con Jas m stituc íones políticas y con et estado gene-, 
ral de ia  civilización eñ-cada periodo de la historia patria . 
E xam en de la cuestio'n sobre si la libertad po liticé  de los tiempos 
modernos exige ó perm ite la restauración total ó parcial de^'las 
antiguas libertades m unicipales. Mo J e  presentó una sola Me-^ 
moria para optar al premio.

E l concurso para‘1867,'abierto con tres años de antieipacíqn,- 
versaba sobre el tem aí E p to r ia  critica de los Pósitos de-Espa'na;, 
reform as iconve'nientés e n  su organización ac tua l, y  exám en de 

. la cuestión sobre si^ deberán com ervarse ó refundirse én otras 
instituciones más análogas al estado p ré s m te  d e^d  socM ad. 
-ü n a  sola Memoria fue presentáda con el le m á : Me spé que de-' 
lectorJEra  una recópilaeion m etódica, bieií ordenada, cuidado
sam ente escrita  y -d istribuida en dos abultados volúm enes de: 
la  legislación de É spañá eh m ateria; de Póditós. Muy á pesar 
suyo , atendido el prolijo estudio del áútórj el tie 
en su tarea y los d e sv e lp s_ q u o ^  pudo la A cademia ;
declarar n i premio ni accessit pov estar fuera de las condicio-; 
neS/señaladas en e lip ro f rama: sin em bargo,4eniendo en cuenta 
las indicaciones- que qu ed an ; hechas y e l»m érito  de Ha obra,; 
acordó que, respetando; el pliego cerrado,;;sinu au to r reelam ara 
la  obrá^y por otros medios acreditase ser suya, le fuese devuel-; 
ta. Así se verificó. _ I

Oompréndiehdó la  A cademia lá im pórtahcia  de ios tem as qtie; 
hablan  sido sacados á'CDncursó , sobre los que no se habían 
presentado Memorias , ó las presentadas no habían  sido consi
deradas dignas de premio , ni aun de accessit, á pesar de no ser 
m uy difícil reun ir sobre ellos algunos antecedentes escogidos, 
utilizarlos con buen criterio  y salir victoriosos del empeño, con 
sideró que debia;de nuevo anuncia r algunas de sus anteriores 
tésls , y a  en ia m ism a form a en que prim itivam ente; las habla; 
propuesto , y á ’Siniplifi'caiídplas, concretándolas y reduciéndolas.; 
De este moMo esperaba que seria m ás fácil la concurrenciá  á sus: 
llam am ien to s, y que 'taFvez algunos que hubieran  ooménzado 
trabajos im portantes y acosados por la espiración fatal de los 
térm inos no los hubieran  concluido podrían obtener la recom 
pensa á que fueren acreedores. •

Esto lo hizo por prim era vez en el concurso para 1868, acep
tando el tem a propuesto para el de 1866 , sobre el cual sólo se 
hab ía  presentado una Memoria que no se juzgó digna d e .p re 
mio. Decía así : Lirnites que deben separar en el orden poUtico, 
económico y adm in istra tivo  la ñntervencion  del Estado y  la ac-^ 
d o n  individual. Dos Memorias se presentaron^al p rem io , qúe^ 
desgraciadam ente no pudo acordar la Academia.

P a ra  el concurso de 1869 escogió la A cadem ia el tem a que' 
sobre el régim en m unicipal habia com prendido en e l'p ro g ra 
m a para el año de 1866^, acerca del cual no se habia p resentado 
Memoria a lg u n a , según ántes he m anifestado; pero concretan-! 
dolo á más exiguas proporciones, elim inando de él la parte que- 
se referia a la  cuéstion 'de si la libertad  política de los tiempos 
m odernos exigía ó perm itia la restauración to tal ó parcial de las 
antiguas libertades , y dejándolo reducido á la  Exposición del 
régimen m unicipal de E spañd , demostrando su afinidad con las 
instituciones políticas y con e d ita d o p e n e ra l de  ̂ la >dvüizacion  
en cada período de la h is to r ia '^ tr ia i  Bos Memorias: disputan el 
prem io: el autor de una de e l l a s s i n  revelar su:;nombre, so li
citó que se le autorizara para .presentar una 'ad ición  después de 
term inado el plazo del concurso, petición á que este Guerpo no 
pudo acceder, arreglándose en ello á los p receden tes, y porque 
Sobre.no ser conforme con el program a publicado, desigualaría  
la  condición de los concurren tes, y podria dar la concesión lu 
gar á que sin  abrirse el pliego se supiera el nombre del in te -  > 
resado.

E l tem a elegido para el año 1870 fué parte de uno de los 
propuestos para e l concurso de 186S; entóneés se presentaron 
optárido al premio dos Memorias ,• pero n inguna de ellas se con
sideró acreedora á la ofrecida recompensa. Redactóse de nuevo, 
conoretánddló y  fijándole m ás estrechos lím ites. Decía a s í : E s
tado de la agricultura, a rtesp  comercio de España en el siglo X V I:  
leyes que contrib'ayeiron á su desarrollo \ causas de su inm edia ta  
decadencia. Quitóse al prim itivo tem a la parte más difícil y que 
m ás estudio requería, á sa b e r : Política comercial de España y  
sil influjo en bien ó m al de la N ación: sistem a económico que la 
ciencia, y  la experiencias aconsejan seguir para fom entar núes- 
tra  riqueza pública y reáxxcrcipn que hizo  la Academia para faci
lita r  más el concurso y estim ular á los que se sin tieran  con 
fuerzas para obtener prem io. Háse presentado optando á él una 
extensa Memoria dividida é h  tre s  partes.

E stá  exam inando la Academia las tres Memorias presentadas 
á los dos últim os concursos , y  no ta rdará  el dia en que an u n 
cie al público sus fallos.

Otros dos tem as de prem ios tiene señalados la Academia 
para los concursos de 1871 y 187S , cuyos plazos están corrien
do. Es el p rim ero: Causas de la desigual densidad de población 
en las diversas provincias de E sp a ñ a , y medios eficaces y opor
tunos de rem ediar las desfavorables consecuencias de la escasez de 
población en u ñ a s , y del exceso, si lo hubiere, e n  otras

E l tem a elegido para el concurso de 187a’está formulado" en 
estos té rm inos: Intereses económicos predom inantes en las dife
rentes regiones de España  : medios de promoverlos y conciliarios.

La sucinta reseña que acabo de hacer de los prem ios ofreci
dos por la Academia , y  de los tem as que se han  señalado para 
los concursos, son la  p rueba del in terés predilecto que ha  m a

nifestado esta corporación para el cumplimiento de uno de los 
más importantes.deberes que le imponen sus estatutos. Cual
quiera que sea la idea que se forme de la mayor ó menor im
portancia y oportunidad de las cuestiones propuestas, habrá 
siempre de reconocer el que examine las actas que la Acade
mia ha procedido con la mayor escrupulosidad, celo é impar
cialidad en todo lo que á los premios se refiere , y que nunca se 
olvida del artículo de sus estatutos, donde está escrito que cada 
autor es responsable de sus asertos y opiniones, y que el Cuer
po lo será solamente de que las obras que se publiquen ó premien 
sean merecedoras de la luz pública.

Además de los premios que por su instituto saca la Acade
mia á concurso, ha sido llamada por el Gobierno 4 cooperar á 
la publicación, preparación y adjudicación de otros relativos á 
cuestiones muy importantes y de grande trascendencia para 
nuestras provincias ultramarinas. El Regente del Reino aceptó 
un decreto refrendado por el Ministerio de Ultramar estable
ciendo tres premios de 6.000 pesetas cada uno para recompen
sar las obras que con más acierto desenvolvieran las cuestio
nes que señalaba, dando á nuestra Academia el encargo de re- 
d̂ actar los temas, fijar los plazos para la presentación de las 
Memorias, emitir su juicio sobro las obras y adjudicar los pre
mios. Los puntos elegidos fueron:

1.® Descripción de las Islas Filipinas, su historia, sus insti
tuciones y su porvenir bajo todos los aspectos de la vida social.

V  Descripción de las instituciones de las posesiones ingle
sas y holandesas, su organización actual, su historia y exámen 
de los sistemas adoptados para su régimen por los países euro
peos.

Medios de desarrollar la colonización española en las 
5¡sias Filipinas.
. La Academia, dispuesta á auxiliar al Gobierno en su loable 
•propósito, y deseosa de contribuir al noble ñn para que se la 
âsocia, no omitirá medio que conduzca á llenar cumplidamente 

su encargo, resuelta que sea una duda que para la ejecución 
de su cometido ha considerado necesario consultar al Go
bierno.,

Muchas han sido las tareas de la Academia en sus sesiones 
después del despacho ordinario ; las actas dan testimonio de la 
asiduidad y del celo con que ha procurado llenar los fines de su 
instituto. La lectura de obras que algunos Académicos estaban 
-escribiendo ó de artículos sobre materias de su elección, ó el 
exámen crítico, unas veces escrito y verbal otras, sobre obras. 
Memorias y revistas nacionales y extranjeras que tuvieran ca
rácter verdadero y exclusivamente científico, y las discusiones 
á que frecuentemente dieron lugar, han ocupado la mayor par
te del tiempo destinado á las sesiones./Larga ser|a ,esta reseña 
si debiera descenderse á tantos pornieñóres; equivaldria á leer 
las actas, y no su resúmen, que es lo qué toca hacer á la Secre
taría en cunaplimiento dedos estatutos. Por esto sólo llamaré la 
atención sobre los puntos más culininantes.
. En la anterior Memoria manifesté que el Sr. Mádrazo, des

pués de la discusión del tema sobre iifdultos, se habia encarga
do de la tarea de reducir los debates á una Memoria, y ique leyó 
en diferentes sesiones el resultado de sus estudios, tarea co^ 
m en zad a  entóncés y  que terminó en el periodo comprendido en 
este resúmen.

Ha leído nuestro actual Presidente D. Florencio Rodríguez 
Vaamonde el extracto de un artículo del Marqués de Casabian- 
ca. Fiscal del Tribunal de Cuentas de Francia, en que se hace 
el exámen comparativo de los gastos públicos entre la nación 
vecina é Inglaterra; trabajo sobre el cual hizo las observacio
nes que consideró oportunas, lo que dió lugar á que D. Luis 
María Pastor emitiera su opinión é hiciera por escrito algunas 
rectificaciones al artículo del Marqués de Oasabianca. El mismo 
Sr. Vaamonde. leyó em diferentes sesiones tres Memorias. Fué 
la primera uú  Ensayo s^^ p r is ió n  por deudas; versaba la 
segunda sobre la Crisis política de los Estados-Unidos, y la ú l
tim a tTaLtábaáel Estado politico-económico y de la adm inistración  
de ju s tic ia  en los m ism os Estados; cuyos estudios lían salido á la 
luz pública en las Memorias de la Academia.

En vista de un artículo de la revista francesa El Correspon
diente ( Le C orrespondan tj, escribió y leyó el Sr. Tejada una 
Memoria sobre los funerales de Mr. Berrier,

El Sr. Cárdenas ha invertido doce sesiones en la lectura de 
parte de una obra inédita, de que es autor, sóbrela H istoria y 
los orígenes del derecho de propiedad en España; lectura que 

continuará en las sesiones que sucesivarrfénte celebremos.
Con naotivp da ártículos publicados en la revista inglesa ti- 

tulaáei'Quai4erly Review, el misríio Sr. Académico escribió otros 
dos : el uno sobre E l ritualism o en Inglaterra, y el otro acerca 
del Estado de la legislación civil y penal en el m ism o reino, que 
han visto también la luz pública en nuestras Memorias. Ade
más ha emitido su dictámen sobre los Extractos de las contes
taciones dadas por la Jun ta  in form ativa  de U ltramar á los in te r 
rogatorios sobre las bases en que deben fundarse las leyes espe
ciales para el gobierno de Cuba y Puerto-liico, y otro relativo á 
Ib, Manera de reglam entar el trabajo de la población de color y 
asiática, y los medios de facilitar la inm igración que sea más con
veniente; trabajos que absorbieron dos sesiones.

Oyó también la Academia un artículo biográfico relativo á 
Lord Palmerston, leido por nuestro compañero el Sr. Marqués 
de Molins, que lo escribió hallándose en Londres cuando acae
ció el fallecimiento de aquel memorable y distinguido repú
blico.

El Sr. Moyano leyó en diferentes sesiones cuatro artículos, 
dos relativos á la Libertad de enseñanza, y al Aspecto funda
m enta l conque debe ser considerada la segunda, con motivo de 
artículos publicados en el Boletín  R evista  de la Universidad de 
Madrid, y otros dos sobre la In tervención  del Estado en la In s 
trucción publica ei uno, y. el otro acerca de la Instrucción  p r i
m a ria  obligatoria.

Ocupó tres sesiones el Sr. Oolmeiro en leer un artículo so
bre la Libertad de enseñanza según la revolución. El mismo 
Sr. Académico leyó en diferentes sesiones dos capítulos déla 
obra que escribe sobre la España romana y goda.

Seis son las Memorias leídas por el Sr. Sanz, y diversas las 
materias de que tratan; pues versan sobre la in tervención  del 
clero en la instrucción pública, sobre la reducción de los dias 
festivos por acuerdo de ámbas supremas potestades, sóbrelos im 
pedim entos para el m atrim onio, sobre las reform as de los pro
cedimientos judiciales y de algunos artículos del Código penal, 
sobre el m atrim onio  civil y sobre adquisición de bienes por la 
Iglesia.

"Quiso oir la Academia la opinión del Sr. Pastor acerca de la 
obra que, con el título de Estudios contemporáneos, habia pu
blicado D. Francisco María Tubino: correspondió el Sr. Acadé- 
mico á la invitación con un extenso informe. No contento con 
esto, escribió una obra á que dió el título de Vindicación de la 
Economía política y del siglo X IX .  En la lectura de estos estu
dios, y de una Memoria sobre Bancos y billetes, con las discu
siones á que dieron lugar, invirtió la Academia 40 sesiones. 
Leyó también en otra sesión algunas observaciones sobre el 
derecho mercantil.

Este mismo Académico, como ponente de una comisión 
nombrada por el Presidente para investigar é informar sobre 
los efectos de los m atrim onios entre parien tes en el estado fisio

lógico de la prole, leyó el dictámen aceptado por la Academia, 
que se halla  impreso en las Memorias de este Guerpo.

Con motivo de otro informe que el mismo Sr. Académico 
leyó, recom endando la obra que el Catedrático de la U niversi
dad libre  de Vitoria D. Sebastian Abren y Cerain habia escrito 
con el títu lo  de Situación de los obreros en España y medios de 
m ejorar sus condiciones, propuso que la Academia fijase su  
atención sobre tan grave asunto con el fin de ilu s tra r  la opi
nión y de ev itar el desarrollo de ideas socialistas y eoniiin istas 
que tan ta  perturbación  pueden causar en el órden 'inoral y m a- 
laria l de los E stados si no se contraponen á ellas otras doc
trinas que, com batiendo los errores y rectificando la opinión 
extraviada de algunos, hagan conocer á todos sus verdaderos 
intereses. En su concepto, con vendría adjudicar premios ex tra 
ordinarios para Memorias en que se expusieran los principios 
filosóficos y jurídicos en que descansa la propiedad, tanto del 
suelo como del capital, la arm onía entre el capital y el trabajo 
y los medios de favorecer las relaciones de capitalist as y traba
jadores con recíproca ventaja para todos. No considerando aun  
esto bastante, ha propuesto que la A cademia se ocupe con pre
ferencia en el estudio de la cuestión social, y hecho las indica
ciones convenientes puraque el resu ltado  desús tareas no quede 
reducido á la discusión oral en el salón de sesiones, sino que 
llegue á ser conocido por el público. L a Academia ha aceptado 
en principio la propuesta del Sr. Pastor, y nom brado una com i
sión, cuyo dictámen, al entrar en prensa esta Memoria, es objeto 
de discusión, pareciendo probable que án tes de la celebración 
de la ju n ta  pública haya recaído el acuerdo definitivo de este 
Guerpo.

E m itió  por escrito D. Ferm ín Caballero su  opinión sobre 
un artículo  publicado en el extranjero con el títu lo  de V enta
jas 'morales, intelectuales y económicas qwe resultan de u n  sis
tema de educación m isto de ámbos sexos, y otro sobre la obra 
titu lada  Revolución de las ideas en España. Además de estos 
e s tud io s, leyó el mismo Sr. Académico una Memoria so 
bre la división  territo ria l de España, trabajo inédito que, á  
pesar de haber sido escrito hace muchos años, y de que se han  
corregido algunas de las im perfecciones que hace notar, puede 
ser aun de m ucha utilidad cuando se tra te  de la división defi
n itiva de nuestro territorio .

E l Sr. Marqués de la Vega de A rm ijo escribió y leyó diferen
tes estudios á que habían dado lugar algunos artículos inser
tos en revistas extranjeras, sobre los cuales hizo observaciones 
im portantes. V ersaron estos estudios sobre Za propiedad en  
Irlanda, Ingla terra  y  Escocia, y  Sobre su estado en España, 
sobre el C ristianism o y la sociedad francesa , sobre ¡a ense
ñanza  secundaria en Europa, sobre España y la esclavitud en  
las islas de Cuba y P uerto-Rico después de la revolución de 1868, 
sobre ¡a enseñanza superior de las ciencias en A lem ania , 
sobre las prisiones de Mazas, San Lázaro y la Roquete en Paris, 
sobre el fin político de la revolucion francesa, sobre la protección 
de la libertad comercial en Francia, sobre la insurrección  cu
bana, sus causas, incidentes y posible solución, sob 'o la cuestión  
obrera en el siglo X IX ,  y sobre^Z sufragio universal y el dere
cho de ser representadas las m inorías.

Leyeron, por últim o, el Sr. C arram olincrel discurso p re lira i' 
nar de una obra que titu la : Nombres del Papa y de la S a n ta  
Sede, y el Sr. A ndonaegui dos Memorias, rela tiva una á  los 
orígenes de la esclavitud g f  a o tra sobre el fundam ento m oral de 
los actos humanos.

Además de los estudios ya enum erados, se han leido otros 
relativos al exámen de las M<‘morías presentadas para prem ios 
á obras rem itidas por el Gobierno para inform ar acerca de si 
m erecían ó no subvención, y á otras que ha considercido la Aca
demia que debían dar lugar á juicios críticos. Los S re s. B ena- 
vides, M arqués de B arzana llana , Tejada , Cárdenas, Marqués de 
Molins, Colm eíro, S a b a u , Alvarez, Sanz, Pastor, Madrazo, Mar
qués de la Vega de A rm ijo , C arram olino, F igueroa y Gómez de 
la S erna prepararon como ponentes estos informes,

Con la lectura de los estudios debidos á ios Sres. Académi
cos de que queda hecho mención han coincidido algunos in W - 
mes verbales, respecto á los cuales debo hacer una indicación 
ligera, enlazándola con lo que en el an terio r resúm en de actas 
tuve la honra de m anifestar. Suscrita  esta corporación á las re 
vistas ex tran jeras que .tienen como principal ó como uno d e sú s  
objetos las ciencias m orales y políticas; y adquiriendo obras 
consagradas á e lla s ,’designa á algunos de sus m iem bros para 
que después de exam inarlas llam en la atención de sus colegas 
sobre los que en su concepto merezcan estudio, ó al ménos lla 
men la atención por su im portancia absoluta ó relativa. De este 
modo vienen unos Académicos á economizar en parte el tiempo 
y el trabajo á los otros. E stás conferencias dan frecuentem ente 
ocasión á anim ados debates, que no son á veces ménos im por
tantes que los que nacen de los inform es y Memoria'", escritas, 
y también á que algún Sr. Académico se encargue de dilucidar 
las cuestiones propuestas con Memorias ó informes e sc r ito s : á 
estos han debido su origen algunos de los que dejo an te rio r
m ente mencionados.

E n estas discusiones pacíficas todas las opiniones , por en
contradas que fueran, han  sido dilucidadas con circunspección 
y templanza: cada uno ha sostenido sus doctrinas y oído las de 
sus im pugnadores con la calm a que las cuestiones científicas ' 
requieren si han de ser p rovechosas, y con el deseo de ha lla r 
la verdad sin hacerlas de am or propio y sin separarse nunca 
de la moderación que debe ser siem pre com pañera inseparable 
de la ciencia. C ontraste singular es ver que hombres, en gran 
parte políticos, acostum brados á luchas ardientes en el estadio 
del P a rlam en to , cuando sostienen opuestos p a rece res , al re 
unirse en la Academia discuten los principios de la ciencia po lí
tica y social con la m ayor benevolencia, con el deseo vehem ente 
de ilustrarse  recíprocam ente. ¡Triunfo grande de la ciencia con
vertir en herm anos á los que fuera de este recin to  parecen ad
versarios implaóables!

Sólo han visto la luz pública las tareas de los Sres. Acadé
micos de que*he hecho m ención expresa , núm ero escaso en 
verdad cuando se com para con las que podrían  haber sido pu
blicadas. Depende esto exclusivam ente de que sus medios pe
cuniarios no han alcanzado á más, teniendo en cuenta ia ne
cesidad de acudir á obligaciones m ás apremiantes. Compren
diéndolo el Gobierno, ha abierto  un  crédito de pesetas, con 
el que podrá la Academia ad e lan ta r algo en  da publicación de 
sus Memorias.

Viene anualm ente com prendiéndose, en los presupuestos de 
Estado una cantidad destinada á a.uxíÜar la publicación de 
obras lite rarias ó científicas. E l Gobierno disponía de ella sin 
sujeción á reglas p reconstitu idas, propio criterio
ó el.de personas ó corporaciones 4* consideraba im parciales 
y com petentes para em itir una. opinión severa y atinada. E sta  
falta de sistem a daba desgraciadamente lugar á que fuera des
igual la condición de los autores; que estos infiuyeran  á veces 
en la elección de los censores; que no hub ie ra  rigo r en las cali
ficaciones, y que el favor ó la im portunidad concluyeran  tai vez 
por a rran car la reoompensa que en el espíritu  de la ley solo 
debía ser para el merecimiento verdadero. E l M inistro  de Fo
m ento  que aconsejó á la Corona la creación de esta Real Acade
m ia, y que á ella pertenece en la actualidad, comprendió la ne
cesidad de salir ai encuentro de estos inconvenientes regulari
zando la manera de conceder las subvenciones. Wna Real ó rdea
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de 10 de Febrero de 1864- estableció que solo recayeran sobre 
obras de m érito relevante que necesitaran la protección del Go
bierno, dándose preferencia á  las necesarias para las Bibliotecas 
públicas, y siempre después de oida la Real Academia á que por 
su  institu to  correspondiera la m ateria  de que tratara la obra. 
Desde entonces lia sido constan tem ente consultada la nuestra; 
la  cual, en el período á que se refiere esta Memoria, ha evacua
do 20 informes, en los que ha  recom endado solamente El libro 
del Pueblo, por D. Manuel H enao y Muñoz; La libertad de 'pensar 
y él CatolicisinOy por D. José Lorenzo F igueroa , que después 
fue Académico de núm ero, y u n  Tratado de las competencias y 
de la autorización para  procesar á los empleados a d m in is tra ti
vos, por D. A ntonio A lcántara y D. Juan Morales y Serrano. Los 
inform es han  visto  la luz pública en la Gaci5t a  djb Maduid en 
conform idad á la R eal órden ántes referida, que en ello sin 
duda se propuso que las corporaciones inform antes tuvieran  un 
contrapeso en la publicidad, y pudiera así apreciarse la im par- 

■ cialidad y justic ia  con que se aplicaran las subvenciones: reco
m endó tam bién un folleto titulado Los Congresos de los Filoso• 
fos en A lem ania, por D. Emilio H uellin . En la actualidad tiene 
pendientes para informar otras tres  obras.

Con la más estricta economía ha empleado esta corporación 
los fondos de que d ispone, que son casi exclusivam ente los se 
ñalados en los presupuestos del E stad o , destinándolos á ios 
gastos más perentorios y urgentes: debe m anifestar en este acto 
solem ne su gratitud al Académico Tesorero D. Santiago de Te
jada  , por las anticipaciones que generosam ente la ha hecho en 
algunas ocasiones.

Coh estos fondos ha costeado la  estantería construida en la 
histórica torre de los L u ja n e s , dando conveniente colocación á 
la mayor parte de los libros de que actualm ente consta su B i
blioteca, rica en obras n o ta b le s , antiguas y m odernas, y bas
tante num erosa, atendido el poco tiempo que esta corporación 
lleva de existencia. E stas obras han sido compradas en parte 
por Ja A cadem ia , aprovechando su B ibliotecario D. Manuel 
Colmeiro las buenas ocasiones que se le han presentado, y a d 
quiriendo en el extranjero  las m ás análogas á nuestro in stitu to  
que no era posible obtener en E spaña, y en parte debidas á 
donativos del Gobierno, de otras corporaciones nacionales y ex
tran je ras  y de particulares. E n tre  estas adquisiciones m erece
Íiarticular m ención , por el núm ero é im portancia de las obras, 
a procedente del M inisterio de H acienda, que asciende á 68 

, obras, que componen 498 volúm enes, entre los cuales figuran 
20 curiosos m anuscritos. L a Academia, fiel á sus precedentes, 
publica con esta Memoria los nom bres de ios que con tan nobíe 
desprendim iento la han favorecido, complaciéndose en m an i
festarles así su gratitud , y dejándola consignada en sus anales.

P or consecuencia de todas las adquisiciones de que queda 
hecha mención , la Academia, que al celebrar la prim era ju n ta  
general en conm em oración de su an iversario  tenia 1.069 obras, 
que componian 1.994 volúm enes, contaba en la segunda ju n ta  
con 3.336 obras, que calculando con ellas los folletos componian 
5.179 volúmenes, ha llegado en la actualidad al núm ero de 3.826 
obras en 8.016 volúmenes. Todo hace esperar á la Academia 
que si en lo sucesivo continúan las adquisiciones de libros 
como hasta aq u í, no tardará-m uchos años nuestra  Biblioteca 
en ser una de las m ás im portantes de la capital de E sp a ñ a , y 
la más completa de todas en lo que á su institu to  hace referen
cia. El catálogo de estas obras se ha im preso para el uso parti
cular de los Académicos. Tal vez no esté lejano el dia en que, 
aum entada la Biblioteca, se considere conveniente im prim ir su 
catálogo , de modo que lo adquieran con facilidad la^ personas 
que por razón de sus estudios tengan interés en consultarlo.

Como complemento del adorno de la  e s ta n te r ía , el Sr. B i
bliotecario ha adquirido una colección de bustos en que , entre 
filósofos de la antigüedad, se encuentran  algunos escritores de 
tiempos modernos, siendo de estos uno el del prim er Presidente 
de la Academia.

También con sus propios recursos, y sin desatender los gas
tos de impresiones y los ordinarios, se hfio construido las m e
dallas para premios, de cuyos troqueles es propietaria la Aca
d e m ia , y se han completado las que faltaban de las que son 
necesarias para sus individuos de número; medailas que á su fa
llecim iento  ó cesación vuelven al Cuerpo. En un registro abier
to consta la série de personas á que sueesivamente se trasmite 
cada u n a ,  estando al efecto todas numeradas; registro que con 
el tiempo tendrá un interés histórico, y será motivo y estímulo 
para que los Académicos que sucesivamente ocupen estos es
caños procuren conservar la memoria de los que más se ha
yan distinguido por su celo y por su consagración al cultivo de 
las ciencias rao raí es y políticas, imitándolos ó excedí én dolos.

Desde su iiisialacion procuró la Acadernia ponerse en comu
nicación-con institutos extranjeros científicos y literarios, au n 
que no cultivaran precisamente las ciencias morales y políticas, 
extendiendo de esta manera más k  estera de su acción. Si en 
todos ti evo pos se ha considerado que aquellos que se dedican al 
estudio'de las ciencias pertenecen á una patria corríuíj, que 
nuestros antepasados denominaron, república de las leirns, n u n 
ca esta confraternidad ha sido tan importante y de tari t r a s 
cendentales consecuencias como en Jos tie,rnpos que aíeanea- 
uios. El principio de asociación, que tan porle,ntosos rositllados 
ha  producido en la riqueza y prosperidad de los Esiados, no 
ha  sido en su línea méiios fecundo en el orden intelectual.

Por do quiera Sf3 han erigido y se aumentan prodigiosa
mente establecimientos, llámense ó no Academias, ya debidos 
á la iniciativa de los Gobiernos, ya nacidos del espontáneo con
curso de los particulares que, dedicados á alguno de los ramos 
del saber humano, se asocian para propagar los estudios de su 
predilección; establecimientos que- se ponen en relaciones d i
rectas con las corporaciones que en el mismo Estado ó en ot^os 
cultivan también las ciencias y las letras, ejerciendo todos s i-  

^ como si fuera á competencia una  propaganda 
noble, digna de nuestro siglo y fecunda en resultados. Y si esto 
es conveniente en toda clase de estudios, lo es„mucho más en 
los que tienen por objeto las ciencias morales y políticas, espe
c ialmente en épocas como las que atravesamos, cuando por do 
quiera cunden con pasmosa celeridad las doctrinas más contra
dictorias, cuando se ponen en tela de juicio las instituciones 
seculares que se han considerado generalmente por todos los 
ptmbios civilizados como bases firmísimas sobre que descan
saban el orden social y las relaciones de todos los que com 
ponen el Estado, y se establecen teorías y sistemas que, t e 
niendo en menos la obra de los siglos, la tradición, la historia 
y principios que ántes pasaban por incontrovertibles p ro 
claman teorías que alarm an á Jos sabios y á los Gobierno^ es
pantan al mundo y hacen temer por el porvenir si no 4 ’ íes 

contrapesos. Las corporaciones científicas pueden 
ícot,(icai-_las opiniones extraviadas, 

saliendo al encuentro de las doctrinas subversivas del órden 
social con las doctrinas puras del derecho y dol deber v '
rando que comprendan los ilusos de buena fé que s ir ík s  orin- 
cipios eternos en que la sociedad sa funda no puede haber ni

^ '«ejore la condición
Cid uases que tienen que vivir del fruto de su trabajo sin aue 
id ccvjfjii m aterial y k  confianza en que no h ad e  ser perturbado 
produzcan el orden moral, enalteciendo al hom bre y desviando 
a  los incautos de la senda fatal oue o.nn.innA r.i

nifestó en una de las ju n tas  públicas anteriores estaba en re 
lación con el Institu to  de F rancia, con el Sm ithsoniano de W as
hing ton  y con las Academias de Ciencias L usitana  y de Viena, 
ha entrado en correspondencia con el In s titu to  histórico, geo
gráfico y etnográfico del Brasil, el In stitu to  R eal de Filología y 
E tnografía de las Indias holandesas, la  Academia de Ciencias 
é inscripciones y bellas letras de Toulouse, y la sociedad de 
A rtes y antigüedades de Ulm y de O berschw aben.

A estas corporaciones se rem iten por la  nuestra  la» publi
caciones que salen á su nombre, y es á la  vez favorecida con 
las que de ellas proceden.

Lo mi^mo ha hecho con los principales establecim ientos n a 
cionales literarios y científicos, habiendo contribuido á las B i
bliotecas populares con algunos ejem plares de sus publicaciones.

Dolorosas pérdidas ha sufrido la Academia después de la ú l
tim a sesión en que dimos cuenta de nuestras tareas. Hemos 
visto descender al sepulcro á compañeros tan queridos y de tan 
distinguido m érito como D. Modesto Lafuente, D. Manuel Seijas 
Lozano, D. José Lorenzo Figueroa y D. Pedro Felipe Monlau. 
Todos ellos habían conquistado un nom bre esclarecido como re- 
púbiicos los prim eros, y Jos cuatro como escritores. L a diversa 
clase de estudios á que cada uno se habia dedicado com prefe
rencia hacia jmás im portante y ú til su concurso á nuestras se
siones. E l tra to  fam iliar que con ellos tuvim os nos hizo cono
cer su bondad y sus virtudes. Justo es que hoy rindam os en 
público á su m etnoria un  cariñoso recuerdo, y el hom enaje que 
se debe de jus tic ia  á los que después de una vida m odesta y la 
boriosa, constantem ente empleada en servicio del E stado y en 
beneficio público, han  merecido bien de la patria.

No debo dejar de hacer mención aquí de otros dos A ca
démicos que, elegidos para sentarse en estos escaños, fallecieron 
antes de tom ar posesión de las plazas de núm ero para que h a 
bían sido nom brados: D. José Castro y Orozco, Marqués de Ge
rona, y D. Joaquín A guirre, nombres bien conocidos y cuya ca
pacidad, instrucción y dotes relevantes tan  ú tiles habrían  sido 
á la Academia. E l prim ero hab ia  ya presentado el discurso de 
recepción, como lo habia hecho nuestro  colega D. Salustiano 
Olózaga con la contestación que debia dar en nom bre de este 
Cuerpo.

Tam bién hem os tenido el sentim iento de que vo lun ta ria - 
m ente se hayan separado de nuestra  com pañía renunciando  sus 
placas los Sres. D. Cándido Nocedal y D. Lorenzo Arrazola. 
Hemos debido respetar sus renuncias.

De ios Académicos electos ántes de la sesión pública an te
rio r celebrada con el mismo objeto que la presente, y que en 
tonces no habían  tomado posesión, han  ingresado el Marqués d e ' 
la  Vega de A rm ijo y D. Juan A ntonio A ndonaegui.

P ara  llenar Jas sillas vacantes han sido elegidos, además de 
los Sres. F igueroa y Monlau, de cuya com pañía por poco tiempo 
disfrutam os, los Sres. D. Juan  Martin C aíram olino, D. Lope 
G isbert, D. Manuel Alonso M artínez, D. A ntonio Cánovas del 
Castillo y D. José Moren^ Nieto, de los cuales han  tom ado po
sesión oportunam ente los Sres. Carram olino y Alonso Martínez. 
Todos sin duda serán poderosos auxiliares de nuestras tareas.

La Academia, en debida observancia de sus estatutos, aso
cia á sus trabajos, con el nom bre de Académicos correspondien
tes, á ilustres extranjeros que consagrados á las ciencias de 
nuestro in s titu to  han llegado á conseguir una  reputación d is
tinguida por sus obras. E n esta clase han ingresado los señ o - ' 
res Charles Barón de T ourtoulon, Víctor Molinier y F. S sq u i-  
rou de P arieu , que gustosam ente han  aceptado süs nom bra
m ientos. ' A

L |  renuncia  del Sr. A rrazola, ántes de cum plirse el trien io  
para  que habia sido elegido, dejó vacante la  presidencia de este ' 
Cuerpo, cuyo puesto hoiioríflco recayó en el Sr. R odríguez Vaa- 
monde, que aceptó el cargo con reconocimiento: en las funcio
nes de Secretario, Censor, B ibliotecario, Tesorero y de Vocal de 
la Jun ta  de gobierno in terio r y de H acienda fueron á su tiem po 
reelegidos los Sres. Gómez de la Serna, Sabau, Colmeiro, Tejada 
y Pastor, funciones que desem peñaban algunos desde la fu n d a 
ción de la Academia , y todos ántes de la ú ltim a ju n ta  en que 
este Cuerpo dió cuenta  de sus tareas.

He term inado, señores, el resúm en de las actas de esta Cor
poración; tarea fácil, pero árida, lim itada  al estrecho círculo 
que m arcan nuestros estatutos, que quieren que sea la n a rra 
ción fiel de las tareas en que nos hem os ocupado , dando así 
una satisfacción pública de nuestro  celo y de nuestros esfuer
zos para cum plir la nfisionque hemos aceptado; y sólo me resta 
rogar á los que tienen la  bondad de asistir á nuestro  llam a
m iento que dispensen la m olestia que les haya ocasionado.

Madrid 29 de Junio de 1871.=*P8dro Gómez de la Serna, Se
cretario.

Exterior.

a  ickí incautos de la senda fatal que conduce aJ precipicio. 
Im buica  en estas ideas nuestra Acadernia, que como so ma- :

La Asamblea de Versalles ha votado la próroga de los po
deres otorgados á Mr. T hiers como Presidente de la República 
francesa.

Un telegram a de P a r ís , fecha 31 , que publican los perió
dicos de esta co rte , com unica esta noticia en ios siguientes
términos:

«El Sr. E rnesto  P iea rd , en un discurso m uy aplaudido, 
sostiene la preposición V ite t; hace un llam am iento  á k  con
cordia de todos los partidos, y dem uestra la necesidad de un 
Gobierno reorganizador ai lado de la Asam blea om nipotente 
para hacer las leyes. La Asamblea aprueba el art. I." por 530 
votos contra 68. Los artículos 2.* y 3.® quedan aprobados en 
votación ordinaria. El párrafo adicional del Sr. D uláure queda 
aprobado por 533 contra 34, y el conjunto del proyecto por 480 
contra 93. >*

He aquí ahora el docum ento á que se refiere dicha votación:
» La Asamblea nacional, considerando que tiene el derecho 

de usar del poder consiituyen te , atributo  esencial de sus fa
cultades, del que las circunstancias solas le han im pedido usar: 

Considerando que im porta al trabajo, á la industria  y al co
mercio que nuestras insiituciones provisionales adquieran, si 
no la estabilidad, que sólo puede re su lta r del tiempo, la que d i
m ana del acuerdo de las voluntades:

Lonsiaerando que el títu lo  de Presidente- dem uestra su in 
tención leal de seguir el pacto de Burdeos, y que el poder oje- 
eutivo, iimUado á la duración de la A sam blea, será desem ba
razado de .situación precaria;

Decreta:
Articulo i." E l Jefe del Poder E jecutivo tom ará el títu lo  de 

P residente de la República francesa, y continuará ejerciendq, 
bajo la ‘lUtondad ue la Asamblea nacional, m iéntras esta no 
haya term inado sus trabajos, las funciones que se le a tr ib u y e 
ron en Burdeos.

Art. 2.‘* El Presidente prom ulga 
cucion.

N om bra y revoca los Ministros.
Sus decretos son rubricados por un Ministro.

A rt. 3.® E l Presidente de la R epública es responsable ante 
la Asamblea.»

E l texto del párrafo adicional de Mr. D ufaure que form a 
parte de. la preinserta ley, y en el cual se reconocen ios se rv i
cios del Sr. Thiers, no se conoce aun en es ta  corte-

leyes y vigila su. eje-

Otro despacho telegráfico de la m ism a procedencia dice que 
Le Siecle y demás periódicos radicales censuran al Gobierno por 
no haberse opuesto á la adopción del prim er párrafo de dicha 
ley, que a tribuye á la Asam blea el poder co n stitu y en te ; y que 
toda la prensa conservadora se m uestra m uy satisfecha del giro 
dado por la comisión al proyecto Rivet, sin ocultar el agrado 
con qué ha visto la votación de la Cámara.

La crisis parlam entaria  en F rancia  ha tenido por conse
cuencia natu ral la suspensión m om entánea de las negociacio
nes con P rusia . '

E s de esperar, no obstante, que norm alizada la situación se 
arreglen en breve las difefencías.

Parece que la m isión de Mr. de A rm in no será especial y 
tem poral como hasta  ahora se venia anunciando. La Gaceta N a
cional de B erlín  asegura que el Coronel W ald e rsee , Encargado 
de Negocios de A lem ania en París, será reemplazado por dicho 
diplomático. La referida Gaceta ve en esa circunstancia el feliz 
presagio de un próxim o restablecim iento de relaciones m ás re
gulares entre Alemania y F rancia .

' Anuncios.

GÜIA BE FORASTEROS BEL AÑO ECONÓMICO BE 1 8 7 1 - 7 2 . — .
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes:
Pesetas. Cents.

En terciopelo. 
— seda . . .  . .
— tafilete. . .
—  t e l a . . . . . .
Bradel. . .1 .  .

50
30
15
11^50

9

CONSTITUCION Y LEYES OK&ÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA 
con la división de las p rov incias en d is trito s  electorales.— 

Segunda edición oficial aum entada. Un tom o de .564 páginas que 
contiene: L a C onstitución.—Ley para la  elección del Rey.—Ley 
de relaciones en tre  los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.— Ley de incom patib ilidad.—Ley - m u
nicipal.—Ley provinciaL—D ivisión de d is trito s electorales para 
D iputados provinciales.-^Idem  para D iputados á Córtes.

Se vende en el despacho de lib ros de la  Im pren ta  Nacional 
á 2 pesetas cada ejem plar. . ■

SE. ] 
de

HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALLE
de Alcalá, núm . 11, entresuelo derla derecha (Academia de 

San Fernando) las estam pas siguientes:
' -Pts. Cs.

R etra to  del Excm o. Sr. D. Casto Mendaz N uñez,
grabado sobre acero por S e rra .............................. ..

Colección de grabados al agua fuerte, por D. B arto- 
lpmé.M au.ra,.de>iet'q copias, ..de.4os. siguientes re 
trato^ pintados "por Veláz^quez:* U etvatóde Alonso  
Cano; idem  de un  cómico; ídem  de u n  enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de u n  m astín; 
ídem  de un  enano sentado registrando u n  libro; 
idem id. sentado, barbudo; idem  de D. Fernando  
de A ustria ; ide7n de Felipe IV .  E stos siete re tra 
tos forman, un cu ad e rn o  ...............  . . . .

2‘50

7‘50

Ca p r ic h o s  d e  g o y a .— c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s ,  g r a b a d o s  
a l agua fuerte con aguadas de resina , por el m ism o .—Se 

vende al precio de 40 pesetas (460 rs.) en la Calcografía Nocio
nal, cuyo despacho de estam pas y dem ás dependencias se h a
llan establecidas en la casa de la Academia de San F e rn an 
do,^ calle de Alcalá, núm . 44, cuarto  entresuelo de la deracha. 
Tam bién se venden en dicho establecim iento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 50 céntim os (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo n a 
cional de P in tu ras, un cuaderno, 6 pesetas (24 cs); Seiseabíülos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de P in 
tu ra s , 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo p intor, 2 pesetas (8 cq.) ; R etrato de G oya, u n a  peseta (4 
reales).

^  RANCELES MUNmiPALES API^BADOS POR REAL DECRETO'DE 49
£ \  de Julio  de 4874.—Edición oficiab,—-Se venden en la porte
ría  del M inisterio de Gracia y Ju s tic ia , en la lib rería  de A. San 
M artin , P u e rta  del S o l y  en. la  de la  viuda de Justo Serrano, 
pasaje dé M atheu , a una peseta ejem plar. —43

Santos del dia.

San Estéban, Rey de H ungría , y SaAtos A n to lin  y Filadeífo, 
m ártires. '

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

Esj^ac'tácul'os.

las nueve inénos cuarto .—̂ 
ím pav.—-Entre rtii. m ujer y

T e a t r o  y C í r c o - ü e  M adrid.-- A 
Función 449 de abono,—T urno 2." 
el negro.—Flama, baile.;

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . —A las ocho y  medía de la noche 
(si el tiernpo no; lo impide). — Vigésimote.reer concierto por 
la sociedad dirigida por el Sr. Bottessini, y en el cual dicho se
ñor tom ará parte como conci-nista de c o n t r a b a j o . E l  jard ín  
estará completam orite ilum inado;—E ntrada  , 2-pesetas. ■

Cir c o  PftiCE (Paseo de Reaoletos) Compañía'ecuef^
tre, gimnástica y acrobdtiva.—Gvan función á  k s  ocho y  inedia 
de la noche, en la que trabajarárn.los principales artistas, ejecu
tándose la pantom im a Los Frfpo-wíés de C alaána .

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  cera ( C arrera de San Jeró^ 
nimo , núm. 23).—G ran expósicioñ de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer h a s ta  las  once.—^Entrada , 4 rs .

t m p t :» ííNT A w  A n i Ti n  a t;


